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¡ Art. 49’— Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un
• ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas lasjc:

:pl;r de cada juno de 

fiemas
ejei

• . 1 I
nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto !14 de 1.908) j

udi'ciales o admi-

; Decreto N9 8 911 del 2 dé Julio de 1 957

: Art. II9 —-La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a. fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se-admitirán reclamos.!

i Art. 139 — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

■ Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re- 
giir invariablemente el .primer día Lábil del mes siguiente 
al: de su pago.

i Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

: Art. 18’ —1 VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

i Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de'ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

i Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
lai Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

x___  . se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un x---- -

-rio o empleado para que se haga ¡caigo de .loslirr

se constata re- alguna

los ejemplares del Boletín Ofi.cial, qu

que deberá dar estricto cumplirme! 
sición, siendo el único responsable 
negligencia al respecto ( haciéndose ] 
medidas disciplinarias.
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DECRETO N9 4.514, ddl 21
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” Semestral ..........
” Anual ................

CIÓNE s
!$

Toda publicación qué no sea de composición corrida,, s e percibirán los centímetros utilizados' c
palabras comojun centímetro y por columna a razón de $ 6 .00 (Seis pesos el centímetro). 

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pesos^ . 
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además 

derecho adicional fijo.
1’)
29)

39)
49)

insíderándós

de111 tarifa, el <si
te

Si ocupa menos de un cuarto % de página.............i......... ;......................................
De más'de un cuarto y hasta media página.............................................................

De más de media y hasta 1 página............................. ...................................................
De más de una página'se cobrará en la proporción correspondiente.
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. '. ¡En las publicaciones a término qúe tengan insertar ge por dos (2) o más veces,¡ regirá lá.siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros • • Hasta ' Exce. . Hasta Exce- Hasta . Exce-
o 300 palabras ’i© días dente 20 días denté 30 días dente

$ ' $ , ' § $ §
Sucesorios ..'........................... .................. 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 Cm.
Posesión treintañal y deslinde .................. .................. 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles ..■............. ...............  90.00 6.7.0 180.00 12.00 270.00 18.00 , em.

Edictos de mina .........      ¡,,
Contratos de Sociedades ..........7.... i.

180.00
.................. ;Ó.50

4.50 90.0Ó
12.00 

la palabra

6.70 130.00

0.80 la palabra

9.00 cm,
cm.

Balances. ........................ ........... ........................ ..............  130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20__ cm.
Ótros> edictos judiciales y avisos ............ .................. 90.00 6.70

--
180:00 12.00 270.00?, 18.00, cm.
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22|2|6.0.— Traslada a Dirección ríe
— Confirma en el cargo de

” — Liquida partida a favoi
” ‘ — Designa al Sr. Ernesto Flores en Administración Gral. de Aguas de Salta
” — Acuerda un subsidio a ..favor de la Municipalidad de Pocitos ........................
” — Confirma al Ing.
” — Liquida partida a
” — Liquida partida a
” — Liquida partida a favor do la Municipalidad de Joaquín V. -González ...........................
” — Otorga un subsidio a favor del Sindicato Unico, del Trabajo y Estibadores ................
” —Liquida partida a favor de Dirección de Aeronáutica Provincial .................. . ..................
’’ — Liquida partida a favor de Dirección de Arquitectura de la Provincia ...........................
*’ — Deja establecidos los ce lastros que le corresponden á la propiedad de la Sucesión de

Flores .
partida a 
partida a 
partida a

Arquitectura de la Provincia al Sr. Ignacio Steren..........
Director de Arquitectura al Ing. Hipólito B. Fernández 
de Dirección de‘ Vialidad dé Salta ........................................ .

Mario Morosini al cargo de Administrador Gral. de Aguas 
faior de Dirección de Vialidad de Salta ........................................
favor de Dirección de Arquitectura de la Provincia ..............

Manuel
— Liquida
— Liquida
— Liquida
— Aprueba la multa
— Rectifica la fecha

Doncella .............................................................. ...................................................................
a Contaduría General a confeccionar las. planillas mensuales de sueldos :•

favor do Dirección de Vialidad de Salta ................................ .................
favor <?.e Dirección de Arquitectura de la Provincia .......... . .............
favor del nombrado Ministerio ............................................ .........................
aplica úa a la firma José Miguel Cano e Hijos ’....................................
de Ju suspensión aplicada a los Sres. Miguel Angel Turquía y

Francisco
— Autoriza

la Municipalidad de Salta..................................    • .............
— Declara comprendidos en los beneficios de la bonificación por título a don ICduar

do Larrún ................................................................................................................................. ...................
Director Gener al de Rentas al Sr. Berardo Calixto Paesani .................... .....

personal en .Je,atura de Policía ................................................ . ...................................
al Sr. Nicolás Eufemió Guzmán en la Cárcel Penitenciaría ................ . .........
el Presupuesto de Gastos -y Cálculo de Recursos de.- la Municipalidad de Ce'-

” — Designa
” — Designa

23| 2 ¡60.— Designa
” — Aprueba

rrilios
” — Aprueba

Piedras
” . — Concede
” — Reconocen las pía nulas a favor del Poder Judicial ................................................................... '
” — Encarga interinamcruo de la Oficina del Registro Civil de la localidad de Colonia

Santa Rosa a la Autoridi.d Policial .......................................................... . .................................
” — Aprueba el viaje realizado por la empresa de transporte Víctor Villa ...........................
” •>— Modifica el decreto 10680 sobre la asignación mensual que le corresponde al señor Vi

cente Abel Martínez ........................................................................................... .........................
” Transfiere partida para abonar al Banco Provincial certificados de obras ....................
” — Autoriza a la Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario a efectuar las publica

ciones pertinentes para la provisión de un local ........................................................................
” — Dispone transferencia, de partidas del nombrado Ministerio .... .......................................;...
” — Los beneficios acordados mediante Ley 3485 al personal de la Dirección General de,

Rentas, serán liquidados de acuerdo al tiempo efectivamente trabajado ...............  ,
” — Amplía la partida asign ada por 'decreto 9662(59 para Caja Chica de la D’reccion Ge

neral de Rentas ................• ...........   • •
” — No hace lugar a la devolución del importe que abonaran los señores Heber Lindor

Demayo
” —Liquida partida a favor del ’ Centro Cultural San Pablo. ................................. ......
” — Promete en venta uní Parcela a .favor de la señora Luisa Viveros" de González
” — Promete
” — Promete en venta

. ” — Promete
” — Promete
” — Promete
” — Promete
” — Promete
” — Rectifica

Provincia, en su caiáclnj-
nes de la Provincia . ..

el Presu¡, de Gastos y Cálculo de Recursos de la. Municipalidad de Río

un subsidio a favor del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria .

y 3. Giivctti

en venta una n?.recia a favor del Sr. Félix Bernabé Ibarra 
una 
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uno.
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sus

en venta 
en
en 
en 
en
en

venta 
venta

venta 
todas

á favor del Sr. ‘Nicolás Máciánceno López ......................... •'
de terreno á favor de Rosendo Funes ...................... .........
a favor de la Srta. Elva María Soria ...-............................ —
a favor de doña 'Emilia Nolazco ............. .................... .'

arcela a don Camilo Enrique Juárez ...............................................•
arcela a.favor del Sr. Salomón Ventecol Portal . ..................

Partes, las actuaciones realizadas por Contaduría General de la 
de Tribunal descuentas, ante la Caja de jubilaciones.y’Pensio-
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11227
11228
11229
11230
11231
11232

— Actualiza los decretos 11779(48, 4787(51 y 6846(51, expropiación de diversas i
— Acepta la renuncia al se ñor Julio Roque Femayor ..............-........................

náiizí .71 as ’565
565

M. de Econ. N’

M- de Gob N’

M. de A. S.

— Dispone la donación do doce rollos de alambre de púa a favor del Aero C^ub de
— a nenia la. renuncia nrcs untada ñor la Sra. Julia R. Sara Orce de Paterson .— Acepta la renuncia pres untada por la Sra. Julia R. Sara Orce de Pate: i
— Designa al señor Candelario Tacadlo 1........ ........................................................
— Designa al Dr. Rolando. De La Rosa Viilarreal ..................................................
— Acuerda el beneficio de una jubilación a favor de la Srta. Lidia Eduvig
— Reconoce los servicios p testados por el Dr. José Segundo Asliur ..........
— Designa con carácter in ferino al Dr. Ramón Alberto Cohén Scuza ...
— Implántase en todo el te rritorio de la Provincia el uso del certificado de

M< tán

565 al

js Llaíma ..

defunció 
— Deja debidamente establecido que el reconocimiento de servicios efectuad >s a : 

■medad.
¿ave de 

dls la
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. cuo
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11268
11269
11270
11271
11272

11273
11274
11275
11276
11277
11278
11279

la.señora Sara Temer Jurado es mientras dure la licencia por eñfe 
señorita Argentina Matil de Rivero ........................................................ ................

” — Reconoce los servicios p.estados por la Srta. Dora Argentina Sucheslíy
” —: Reconoce los servicios prestados por las Sras. Elsa Cardozo de López y’

dozo de Barboza .............................................................................................................
” — Réconoce los servicios- u 1 estados por la Sra. Alba Lilia García de Góm
» — Designa con carácter in ferino a la Srta. María Teresa Morales ..........
” ■ — Designaba la señora Eufemia Aquino de Machaca .........................................
” — Designa a la señora El' ira A. de Gutiérrez ...................................................
” — Designa a la señor ita M yrian Arsenia Córdoba .............................................

• ” — Designa al Sr. Miguel A ngel Toledo en la Dirección de la Vivienda ..
” — Reajusta el haber jubila torio que percibe el señor Adolfo Nieva ..........

24|2|60.— Modifica las cantidades del Decreto N’ 10605(60 .........................................
” —Dispone la transferencia de partida del nombrado Ministerio ...........
” — Dispone la apertura de un crédito para aplicarlo al pago de. los honorarios

tor Bernardo Solá .............................................................. ............................................ • • • •
■> — Transfiere partida del F resupuesto del nombrado- Ministerio .............................
>’ — pija fecha definitiva pa ra la realización: del Censo de Bienes de] Este do . .

—Asciende a personal ó ei nombrado Ministerio ...........................................................
» — Designa .personal en el Policlínico Regional “San Bernardo” .....................
” — Designa a la Srta. Anas tasla Cleopatra Anagnostopulos en el Eolielí rico

“San Bernardo” .............. ............................................................................................. ..............
— Designa a la Srta. Leonor Mamaní en el Policlínico Regional “San I ernari 
— Reconoce un crédito a lavor de Obras Sanitarias de la Nación ..........  J
.— Reconoce un crédito a lavor de la Escuela de Manualidades ............  J
— Reintegra a sus funciones a la señorita Vicenta Luna ............................  ......i
— Concede un subsidio a favor de la señora Rogelia Díaz de Nieva _____ !
— Acuerda la ampliación del subsidio a favor del Hogar Buen Pastor ...............
— Acepta la renuncia pres enfada por personal de Jefatura de Policía ______ i
— Da de baja a personal de Jefatura de Policía ............................    I
— Deja establecida lá fecha dé la designación de don Raúl Nicanor Moreno 

tura dé Policía .................................................................................................... ..............
— Concede licencia extraordinaria'a la señorita Elena Navamuel ....'...............
— Designa al Dr. Jorge R. Barrionuevo Quintana, con carácter ad. honó -em .
— Asciende a don José Pérez García de Jefatura de Policía..................................
— Reconoce los servicios p restados por la señorita Olga Ponce ........................
— Designa con carácter ad- 1-onórem a la doctora Mercedes Ramona Gil .....
— 'Convierte en ordinaria la jubilación acordada a favor del Sr. Pedro
— Acuerda el beneficio
— Acuerda el beneficio de una jubilación a favor de la señora Petronila. Faustir 1 Leal 

de Moreno ..................   •
— Acuerda un subsidio a. favor del señor César Pardal ...........................
— Acuerda el beneficio de una jubilación a favor del señor Vicente Hi
— ¡Deja , cesante al señor Alfredo Albani ....................................................... ..
— 'Acuerda el beneficio de una jubilación a favor del Sr. Eduardo Clemente
— Por Contaduría General procédese a transferir de Rentas Generales al Piar 

:Públicas la suma de $ 1.090.000.— m(n.......................... ..................................
— Transfiere una fracción de terreno a favor del Ministerio de la Na ñon 
—; Acepta la renuncia pres enfada por el señor Juan Alejandro Cohén ...........
— Designa al Sr. -Alberto Carpió en Administración General de Aguj.s ... 
—; Liquida partida a favor de la Dirección de Arquitectura de la Provincia 
—' Liquida partida a favor de la Dirección de Arquitectura de la Provancia 
— Deja sin efecto la. adjudicación de una parcela a favor de la Sra. Constanzii 

_______ ______xi —_ .1 — loe rim'tininnnirtnnc im-nnoi+it-o n z-<->izs 1

Victoria, Car-
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al '573
573
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573 al

¡tanzaj Mi
- Concede un anticipo de las participaciones impositivas que le corresponden a
i nicipalidad de San Ramón de la Nueva Orán .........................................................I.

-I Otorga un subsidio a fav°r de la Municipalidad de El Tala .........................j...
t Otorga la concesión al 
-j Liquida partida
- Liquida i partida 
4 Liquida partida
- Liquida partida
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- Liquida • partida
- Liquida partida
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la Mu-

574
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57-1
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uso del- agua pública al Sr. Juan Gualberto 
ño Vialidad de Salta ....................
de la Dirección de Arquitectura 
de la Dirección de Arquitectura 
de la Dirección de Arquitectura 

d<“ Dirección de Arquitectura de 
do la Dirección de Arquitectura 
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la Provincia 
Provincia . 
la Provincia 
la Pro- -incia

— Reconoce los derechos al uso del agua del dominio público a nombr; del
( Manuel Cedollini ................................................................................................................

-7 Liquida partida a favor de la Dirección de Arquitectura de la Pro ú L
— Liquida partida a favor de la Dirección de Arquitectura de la Ero-
— Rectifica los términos del Decreto N’ 9074(59 sobre la Autorización

y Energía Eléctrica ................................. ,.............................................................
-4- Liquida partida a favor de Dirección de Arquitectura de la Provinci 
—■ Liquida partida a favor dé Dirección de Arquitectura de la Provin
— Reconoce un crédito
— Acepta la renuncia pres enfada por el señor Lucas Gil ................... ....
— Establece que el Sr. Amador A. Aramburu pase a desempeñarse ei el

¡ tario de la localidad de Urundel ............................................................... .  . . ..
Reconoce un crédito a- favor del nombrado Ministerio ........................ ..
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EDICTOS DE MINAS; ,.

5191 — Solicitado por Francisco Váldéz Villágrári — Expíe. Ñ’ 2.850 —V 
. N’ 5452 — Solicitado por Julia Gómez Enrique I-Ienriquez Expte. N’, 2226-G, 

N«' . .5351 -r- Solicitado por• Lucrecia’ Argentina Valdez - Expíe. N’ 3178-V. ...

LICITACIONES PUBLICAS: ..................... ; '
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5448
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’ 5445 
,N” . 5438
N’ '5369
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N’ 
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5476 — Dirección G-ral. de Fabricaciones .Militares — Lie, Públ. N» 3/1.960 ;....'........ ............. ................. ............................
5460 — Dirección Grai. de irFa.bricaciones. Militarías —. Estab. Azufrero Salta) ñ- Provisión de materiales para-la r« 

paración de cañerías de agua ..... ..........................  ................. ................’;................ ...................................
— Secretaría de (guerra ...............'............................................................. . ............................................ ............... ................
— Administración General de Aguas de Salta — Adquisición de material eléctrico ........ •....................'....................
— Dirección General de Fabricaciones,Militares — Establecimiento Azufrero Salta - Licitación Pública N’ 5'60 
— Administración General de Aguas de Salta — Contratación de la Obra N» 744 
— Agua y Energía.Eléctrica, — Lie, Púbi. N° 1'60 .................. . ..............................................

LICITACION PRIVADA
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Ñ"-•■ 5487 — Dirección de Arquitectura de la Provincia — Ampliación de Oficinas en casa de Go.bierno ..... 

EDICTOS CITATORIOS:
Ñ” 5433 — s.| por Nareisa Lozano ..................      '..................................
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5502 — De 
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' 5485. — D.e
5484 — De
5474 — De
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5450 — De 
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5443t
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•54*27
■5418
•5399
5398
5380 — De

— De
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— De
— De
— De

N’

don 
don 
don 
don 
don 
doña Ermelinda Luna de Meriles ..............   -.............................. ....................... .......................
don Jesús o Jesús Waldino Meriles y de doja.Petrona Meriles de Matorras ..............................
don Pedro María Espeja ...................................... .................... ................................. ...........................................
doña Clara Antía Moreno de Cardpzo ............. • ........ ................................................G...................... •••
don Justo Pastor Fernández ....  .......... .................................. ......................................................................... . ..
don Elias Chámale y de doña Carmen Nallar o Carmen Nayar o Carmen Allia de Chamalé 
don Domingo López .....................................b................................... ................... -..........................................
doña Esther Rejina Rivero de Mercado ................. . ........... ................................................................. .....
don Manuel Alemán .............................. .................... ............................................ ............................. ...................
doña Juana González de Castillo. ....................................................................... ..................... ..........................
doña Herminia Chocobar ....................................................................................................... ............................. .

SÑ’
>N’ 

'■ N’
■ ^N’

-N’

5372 — De 
5366 — De> 
5365»
5353
5330
5314
5313
5312

-®e
— De
— De
— De
— De
— De

5274 — De

N’ 
LN° 
*Ñ' 
-N’

Hugo Ruperto Castillo Vlllalba. 
Fernando Montenegro ..............

■Wenceslao Moreno ...................
José Cruz Chbcobar .........
Miguel Barlak ..............................

Nemecio o Demecio González y de doña Beatriz Toledo de González 
José Viñals Puig ................................. ....................................................................
Dionicio de La Fuente ................................................. ..........................................
Antonino Serapio Portal ...........................................................................................

don Rafael Figueroa 
don 
don 
don 
don
don Jovinó Herrera ..................
doña Dolores Arnau de Borras 
don José niesca.s Torrecillas .. 
don Miguel Navarro Ronce ...

Celestina Rosario de Zabala ..5258 —,De
5257 — be Domingo Flores .......................... .......................
5256 — De José Antonio Correa .................... ..
5255 — De Belda Catalina y Miguel Gudelio Moreno
5254 — De Francisco Rodríguez ........................................

TESTAMENTARIO

*■ N’
5428 — De doña Alejandrina- Pa.gani de Torena
5361 — Del Monseñor Juan Lo Giudice ............

fiEMATES JUDICIALES:

N’ 
--N’ 
■sN’ 
»N’

N»

José Alberto Cornejo — Juicio: Abi-aham Esper vs. Héctor Robles, ..............................................................
Carlos R. Avellaneda — Juicio: Mena Antonio vs. Herrera Enrique ..............................................................
Adolfo A. Sylvester — Juicio: Marcelino Vilte vs. Pedro Burgos .................... ....'.......................................
Aristóbulo Carral - juicio; Davales Michel Mario vs. Sarmiento San Juan y Cía. S.R.L..........................
Justo'C. Figueroa, Cornejo - juicio. Alonso Manuel vs. ¿Báss Salomón ................................................................
Manuel C. Michel — Juicio: Teodoro Peralta, vs. Mario ó Hipólito López-,.............................................

• Juicio,: Balo Cayetano ys. Montagna Antonio y Enna M. de ........ '....
. Juicio : Fernández. Antonio vs. Martina Salinas de. Terraza, y- Vicente Terraza 

■ Juicio: José Marinare vs. Lenadro Cata .................. ......................... .......................

5470 — Por
5468 — Por
5465 —’ Pbr
5458 — Por

' 5457 — Por
5430 — Por
5385 — Por Miguel A. Gallo Castellanos
53'83 — Por Julio César Herrera -
5364 — Por José Alberto Cornejo

NOTIFICACION DE SENTENCIA:

•- N’
Nv

N’

5506 — Ricardo Valdés vs. Rene Orellano. ........................
5505 — Lerma S. R. L. vs. Ghio Rubén ‘ Átilio ..............
5499.—. Cuéllar Carlos Hugo vs. Hortencia. C. de Cardozo 
5486 — Ricardo Valdes vs. Robinson Tebdolindo Frías

CITACION A JUICIO:

- N’

•-N’
N’

55.00 — Benavente Antonia Mohedas de c| José Benavente .......................... ................... . ........ ......................................
5473 — Robles Aurora Zorrilla de- Pos. Treintañal ....................... . ............................. ........... .................................................
5431 — Milanesi Hnos. vs. Gurmej Purexval o Gumerg Singh Purewal Nasibo .Singh,\y, Hari. o, Nasin Singh ,. 
5347 — Posesión Treintañal — Juárez Marcelino .... . .......... . ............................................j.. ................................. .
5,315—'Pedro Ibáñez vs. Pedro Apaza ........ ...................., .......................... ................................................................................... .

680

I?

57.9..
579
579
579
579
579

579
579
579
579'
579
579
579
580
580

580
580
580
580
580
580

• 580
580
580

580
580
580
580
580

580
580

580 
580.
580 

al' 581
581'
581
581
581
581

581, 
. 581.

581,
581

582‘
582 ;
582'
582

• 582-
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"¡AGINAS

SECCION AVISOS
A|S A M B L E A:

* N’ 
aN9

5507 í— Cooperativa de Abastecedores de Carne y Elabr redores de Productos Anirpales Limitada, para el día 3: 
5488 Instituto Médico de Salta S.
5440 — Asociación Alianza Israelita
5439 — Samerbil Sociedad Anónima,

dé ’ciz

A V I S O Si

AVISO A

AVISO A LOS SUfiOBIPTOBSS ,

tA

BALANCE
N‘

A1., para el día 18 del corriente ..................................
de S. M. para el día 27 del corriente .....................
Comercial y Financiera, para el día 14 de marzo

GENERAL:
5503 — LURACATAO, Agrícola y Ganadera, Soe. Anón

SECCION ADMINSTRATIVA

DECRETOS DEL PODER;
EJECUTIVO'

/^DECRETO N’ 11175 —E. ~ ! - - ■
, Salta, 22 de Febrero de 1960.
/ Expediehte N’.3233|1959., ..

■ ' VISTO la Resolución N9 946, de fecha 2 de 
.setiembre de 1959, dictada por el Consejo Ge
neral de Administración General de Aguas de

; Salta, relativa a la solicitud formulada por el 
Ing. Ignacio" Steren, -de addripción y|o trasla
do a la Dirección de Arquitectura de la Pro- 

: viñeia o Dirección de Vialidad de Salta; y 
¡ CONSIDERANDO:
¡ Que-estos obrados se encuentran; justifica-- 
i dos los extremos invocados por el peticionan- 
. te, como se acredita con el informe 'de la Jun- 
I ta Médica producido a fs. 3;

Que a fs. 12, Dirección de Arquitectura de la 
Provincia, manifiesta conformidad con lo pe
ticionado,

Por ello,

reses por mora en el pago de certificados emi
tidos por Dirección de Vialidad de Salta a fa
vor del contratista Conrado Marcuzzi, S.R.L., 
correspondientes a las obras "Pavimentación 
Ciudad de Tartagal” y "Pavimentación Pue- , 
blo de Campo Santo”, por las sumas de $ 
98.018,50 y 5 21.132,42 m|n.,’-y se reconoce un ' 
crédito por la suma total a'favor del citado 
contratista por el mismo concepto;

sénte ejercicio ¡se 
tender sul i

Por ello
SidiO!

El Gol

Por 
duría

El

ello y atento lo informado 
General de la Provincia, -

Gobernador de la Provincia 
R E T A •

intervención

por Conta

da' Salta

El Gobernador de la Provincia 'de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Trasládase a DIRECCION DE 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA, a par
tir del día l9 de marzo del año en curso, y en 
la categoría que reviste en Administración Ge
neral de Aguas de Salta, al Ing IGNACIO 
STEREN. ... - ; /

Arti 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Areliívese. $

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E."ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

^DECRETO N’ 11176 —E. _ ' ;
Salta, 22 de febrero de 1960. ; 
VISTO las necesidades del servicio,,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Articulo 1’. — Confírmase a partir del día 
Io de Febrero del año en curso en el cargo de 
Director 'de Arquitectura de la. Provincia,- al 
Ing. HIPOLITO B. FERNANDEZ.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

'^'DECRETO N» 11177 —E.
‘ Salta, 22 de Febrero de 1960. 

Expediente N9 4657|1959. :
VISTO el decreto N9 10.388 dé fecha 28|12|59,

• por el que se aprueban las planillas de inte-

contempla parida 
Municipalidades;

582
582
582
582

682

582
582

para a-

ernador le la Provincia de Salta
E C R E T Al) s |Ó

Artículo
150.000.- ....
SOS MO^EDA.1. '
MUNICI IDAD
Mazza), ara ser

Art. 2° ;— bon
■ General e la! |Pr

Artículo 1’. — Con
ríaj General de la Provincia y por su Tesore
ría General liquídese a favor de DIRECCION 
DE VIALIDAD DE SALTA la suma de ?.. 
119.150,92 m|n. (CIENTO DIECINUEVE MIL - 
CIENTO CINCUENTA PESOS CON «2(100 
MONEDA NACIONAL), en cancelación del cré
dito reconocido por Decreto N’ 10.388|59, y pa
ra que ésta en su oportunidad, con cargo de 
rendir cuenta proceda a hacer efectivo dicho 
importe a su beneficiario contratista Conrado 
Marcuzzi, con imputación al Anexo I-I- Inci
so V- PAGO DEUDA ATRASADA- del Plan 
de Obras Públicas atendido con Fondos de O- 
rigen Provincial Ejercicio 1959|60.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, inser
tóse en el Registro Oficial y Archívese.

Ái

.cuérdase’uñ subsidio de $ 
ITO CINCUENTA MIL PE- 
’ ■ —— ■ - ¿ favor de la ,
DE POCITOS (Salvador 

nvertido enlj Obras Públicas. ■ 
intervención le Contaduría 
vincia y por su Tesorería 
a favor del! la MUNICIPA- 
TOS (Salvador Mazza), la 
.- m|n. CIENTO CINCHEN-- 
MONEDA NACIONAL), .. 
enta y con ¡imputación al A- 

...__ _ -.. Capítulo HI¿ Título 10- Sub-
Ruoro Funcional VÜ-
Obras • Publicas atendí 
‘ icio 1959|60j|'

¡ luníquese, publíquese, insér- 
:o Oficial yi Archívese. 
kRDJNO bJi'E

PEDRO jJ
DURAN .¡I

i’.1’. tí- u
|n. (¡CIE

' IACIONAL)

General liquídese 
LIGAD DE .F,ÓC.

•8 15olo0i 
PESOS 
rendir c» 
IncisW I-|

de Contadu- , suma de 
TA MIL 
cargo de 
nexo 11- 
título E- 
Pían de —Tr
Provinciales Éjerj

Art. 3 '. — [ ¡Coi 
tese en el Regisí

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho

. Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N» 11178 —E.
Salta, 22 de febrero de 1960.
VISTO las necesidades del servicio,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Desígnase en ADMINISTRA
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA y 
para prestar servicios como Ayudante de la u- 
sina eléctrica de El Tala, al Señor ERNESTO 
FLORES, a partir de la fecha de toma de po
sesión del cargo y con la remuneración que 
para el mismo fija el presupuesto vigente.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E.ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretario de Obras Públicas

DECRETO N’ 11179 —E.
Salta, 22 de febrero de 1960.

con

Parcial 1- del 
lo con Fondos

el Regisi 
II

BERIS

E ANTONIO DURAN .¡I 
Jef¿ interine • del Despache 

'' > le Obras PúblicasSubsecretario

DECRETO 1: 180 r 
Salta, — " ' 
visa

el Ing.
su. gestión come 
ministrador

Por élio,

12 de f«t 
afici ¡y 

•ío 1
O el
Mar

ministik
I‘or é

El

G(

LLA 
PERETTI ’

brero de 1950, 
inte desempeño demostrado por 
orosini en pl [cumplimiento de 
Administrador interino de Ad- 
leral de A.guas de Salta;

Gobernac
|d

-----  Confírmase
SINI [en si cargo de;Á¡i 

- le Aguas
:i o del¡ !añ<

Artí 
MORC 
neral 
Febrei

Art. 
tese en el

:ulo

2’
Regí

or de la Prov 
E C R E JT

ncia de Salta 
A :

; al Ing MARIO 
Administrador Ge- 
¿rtir del día 1’ dede Salta a

en curso. .
omuníquese,; i ublíquese, insér- 
jstro Oficial ¡y Archívese.

VISTO el pedido de subsidio formulado por 
la Municipalidad dg Potitos (Salvador 
para ser invertido en obras Públicas;

CONSIDERANDO:
Que en Plan de Obras Públicas para

Mazza)

el pre-

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

ío Duran [jE. Aijtor ío Duran [¡ I
T—‘--•=-<1 flei Despache 

de Obras Púnicas
Jet s Interin» | 

Subsecretaría

DECRETÓ) N 
Sal'ta, 22i . 
Expediente 
VT&TO |al I 

por el que!se 
contratista P 
3.873,15 mjn, 
nilias ñ_ 
tificidos Ide 
bra [“Enripia» 
emitiera Dire; 
vor |del inen» 
CONSIDERA

Que a [fin 
necesario) | dis 
de

_ __ 11181 —EJl " •
Salta, 22i di febrero de 1960.

4858|1959'.
jereto N’ lp.7|41 de fecha 22|l|60 
reconocía un ¡rédito a favor del

por la suma de 5 
ascienden las pla- 

de intei mes por mora en el pago de cer- 
--- jbraSi correspondientes a la o- 
É calles Barrio Cruz Roja”, que 

ón de Vi ¿lid!
tado contra 
O: I1

le cancelar [j el referido crédito es 
?oner la liquidación de la suma 

m ncionada; , •

reconocía un 
idro Bettella, 
mporte a que

lad de Salta a fa
usta; y



w. " > ’ ■ /■ ■

Pop ello, y atento a lo informado por Con-
. taduríéi General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta. 
DECRETA:

Articulo 1’. —¡ Con intervención de Contadu- 
‘ría General de la ^Provincia y por su. Tesore
ría General, liquídese la suma de ? 3.873,15 
m|n (TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA 

; Y TRES Con 15)100 MONEDA NACIONAL) a 
favór-’rle Dirección de Vialidad de Salta para 
que, con cargo de oportuna rendición de cuen
tas, cancele a su beneficiario, contratista Pe
dro JSettella, el importe del crédito aprobado y 
reconocido mediante Decreto N’ 10.741, del 
22|l|60, debiendo imputarse esta erogación al 
Anexo H- Inciso V- PAGO DEUDA ATRASA
DA del Plan de Obras Públicas atendido con 

x Fondos Especiales de Origen Provincial, E- 
jercieio 1959)60.

Art 2’ —, .Cgniuníciuese, publíquese, insér
tese en el’Registro'Oficial y Archívese.

BERNARDINO BiELLA 
' PEDRO J. PERETTI 

E. ANTjjNÍbcDÍJRÁN
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas ' 
— V ' 

DECRETO N' 11182 —E.
. Expediente N’ 3650-1959.

Salía, 22 de febrero de 1960.
-.’jNS^Oxel decreto N’ 10.188|59 mediante el 
cual se reconoce un crédito a favor de Tos 
contratistas De Monte, Venturlni y Andreussi 
por la súma de '$ 67.806,24 m|n. referente al 
certificado N- 4- Parcial Provisorio Ordinario 
de Obra, correspondiente a la obra “Construc
ción Escuela Primaria “El Chamical”, emi
tido por Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia;

Por ello y atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta
D E ,C R E> T A t

Artículo 1’. — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia y por su Tesore
ría General, ■ liquídese la suma de $ 67.806,24 
m)n. (SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIEN
TOS SEIS PESOS CON 24)100 MONEDA NA
CIONAL) a favor de DIRECCION DE ARQUI
TECTURA DE LA PROVINCIA para que esta 
a su vez y con cargo1 de rendir cuenta haga 
efectivo dicho importe a sus beneficiarios en 
cancelación del crédito reconocido por el de
creto citado, debiéndole imputar esta eroga
ción al Anexo H- Inciso V- PAGO DEUDA A- 
TRASADA del Plan de Obras Públicas aten
dido con Fondos Especiales de Origen Pro
vincial Ejercicio 1959|60.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARD1.NO BiELLA
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN /
Subsecretaría de Obras Públicas /
Jefe Interino del Despacho $

DECRETO N’ 11183 —-E.
Salta, 22 de febrero de 1960.
Expediente N’ 1640)1959.
VISTO el decreto N’ 10.425 de fecha 31|12|59, 

por. el que se reconoce un crédito de $ 9.500 
in|n. a favor de la Municipalidad de Joaquín 
V. González, m concepto dé reintegro por gas
tos’ iectua'dos en Ta construcción de pista de 
¡Aterrizaje en dicha localidad;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

E/ Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. -— Con intervención de Conta
duría General de la Provincia y por su Teso
rería General, liquídese a favor de la MUNICI
PALIDAD DE’ JOAQUIN V. GONZALEZ, la 
suma de’$ 9.509 m|n. (NUEVE MIL QUINIEN
TOS PESOS MONEDA NACIONAL), en can-

8ALTA,

colación, dél crédito reaonoOido por decreto N° 
10.425)59, y para que ésta haga, efectivo dicho 
importe a la Comisión Pro-Construcción Pis- 

_ta de Aterrizaje de la mencionada localidad, 
con cargo de rendir cuenta y con imputación 
al Anexo H- Inciso V- PAGO DEUDA AERA
DA del Plan de Obras Públicas atendido con 
Fondos- Especiales de Origen Provincial Ejer
cicio 1959|60.

• Art. 2'-’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
REDRO J. PERETTI. ,

E. ANTONIO DURAN /
Jefe, Interino del Despacho / 

Subsecretaría de Obras Públicas jg

DECRETO N’ 11184 —E.
Salta, 22 de febrero de 1960.
Expediente N’ 4.300|1959.
VISTO este expediente, por el que el Sin

dicato Unido del Trabajo Rural y Estibado
res adherido a F.A.S.A., con asiento en la 
localidad de El Carril, solicita se le otorgue 
un subsidio con destino a la construcción de 
su sede social; y
CONSIDERANDO:

Que en el Plan de Obra» públicas para el 
presente Ejercicio se preveé para otorgar sub
sidios de esta naturaleza partida suficiente.

Por ello,

¿.t Gobernador de la Provincia de Salsa 
DECRETA:

Articulo 1’. — Otórgase un subsidio por la 
suma de 5 109.000-, m|n. a favor del Sindicato 
Unico del Trabajo Rural y Estibadores, con 
asiento en la localidad de El Carril, con des
tino a la construcción de su sede social.

Art. 2V. — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia y por su Tesore
ría General, liquídese la suma de 100.000-, 
m|n (CIEN MIL PESOS MONEDA ' NACIO
NAL) a favor del Sindicato Ubico del Traba
jo Rural y Estibadores para que, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, destine di
cha suma a la construcción de su; sede social 
en el inmueble que dicho Sindicato posee en la 
localidad de El Carril. , JJ

Art. 3'-'. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente, se hará con imputación 
al Copítulo III- Título 10- Subtítulo E, Ru
bio Funcional VII- Parcial 2- del Plan de O- 
bras Públicas atendido con Fondos Provincia
les, del Presupuesto vigente.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran /,
Jefe Interino del Despacho /!

Subsecretaría de Obras Públicas «

DECRETO N’ 11185 —E.
Salta, 22 de febrero de 1960.
Expediente N’ 3251)1959.
VISTO en Decreto N’ 10.559 de feeha'15 de 

enero de 1960, por el que se reconoce un cré
dito por la suma de ? 50.— m|n. a favor de la 
Sociedad Trust And. Agency Company Oí. 
Australasia Limited, en concepto de la venta 
de un terreno ubicado en el Departamento de 
Rosario le la Frontera, con destino a la cons
trucción de una pista de aterrizaje;)

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA ;

Artículo 1’. — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia) y por su Teso
rería General liquídese a favor de DIRECCION 
DE Ag4iUXTE.CTURA PROVINCIAL la su
ma de ? 59.— min."* (CINCUENTA PESOS MO
NEDA NACIONAL), en cancelación del cré
dito reconocido por Decreto N'-‘ 10.559|60 y pa
ra que ésta con cargo de rendir cuenta haga' 
efectivo dicho importe a la Dirección benefi
ciaría, con imputación al Anexo H- Inciso ‘v-.

.. ' soira
PAGO DEUDA ATRASADA deí Plan de Obras 
Públicas atendido con Fondos Especiales de 
Origen Provincial. Ejercicio 1959)60.

Art. 2-, — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registró Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N» 11186 —E.
Salta, 22 de febrero de 1960. .
Expediente N’ 4846)1959. '
VISTO el decreto N’ 10.427 de fecha .21)12)59 

mediante el cual se reconoce un crédito a fa
vor de la Empresa Victorio Rinda por la su
ma de 34.117,92 m|n. correspondiente a las O- 
bras “Puentes Intersec. Avda. V. Toledo y E- 
Ríos", “Cobertura Canal Avda. Virrey Tole
do Norte y “Puente H” A’ sobre’ Canal V. 
Teledo y .Usina, Necochea, Ameghino y O'Hí- 
ggins”, emitido por Dirección de- Arquitectu
ra de la Provincia;

Por ello y atento lo informado por Contadu
ría Geneial de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D. E C R E T A ;

Artículo II — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, liquídese por 
su Tesorería General la suma de ? 34.117,92 
m‘n. (Treinta y Cuatro MU Ciento Diez y 
Siete Pesos Con 92)100 Moneda Nacional) a fa
vor de Dirección de Arquitectura de lá Pro2- 
vincia en cancelación del -crédito reconocido 
por el Decreto antes mencionado y para que 

■es1a en su oportunidad con cargo de rendir 
cuenta haga efectivo dicho importe a la referi
da Empresa, debiéndose imputar esta eroga
ción al Anexo H- Inciso .V- PAGO DEUDA 
ATRASADA dei Plan de Obras Públicas a- 
tendido con Fondos Especiales de Origen Pro
vincial Ejercicio 1959|60.

xrL 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

• E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho > ¡ 

Subsecretaría de Obras Públicas 4 ,

DECRETO N’ 11187 —E.
Salta, 22 de febrero de 1969. ' -
Expediente N'-’ 4739|1959.
VISTO el decreto Np 19.445 de fecha 31 de 

Diciembre de 1959, que dispone la aprobación 
del Plano de fraccionamiento de la propiedad 
de la sucesión de don Manuel Flores, situada 
en la Ciudad de Orán;

Por ello y atento lo informado por Direc
ción General de Inmuebles.

El Gobernador dé la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Déjase establecido que la 
propiedad de la sucesión de MANUEL FLO
RES, situada en la Ciudad de Orán, cuyo frac
cionamiento ha sido aprobado por Decreto 
10.445)59, le corresponde los catastros Nros 479, 
471 y 472.

Art. 2’. — Tome conocimiento' Dirección- Ge
neral de Inmuebles.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

E, Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas' <

DECRETO N’ 11188 — E.
Salta, Febrero 22 de! 1.960.

Expediente N’ 4.653/1.959.
VISTO que por Decreto N9 10.434 de fecha 

31/12/59 apruébase las planillas por mora en 
el. pago ' de certificados de obras emitidas por 
la Dirección de Vialidad de Salta a favor del

BERNARD1.NO


SALTA, MAK2Ó 7 BE 1BW

contratista Pedro Bettella, correspondiente a 
las obras “Pavimentación de calles en el Pue
blo de Ro’sario de Lerma” y “Pavimentación 
Ciudad de Salta’,’, por. las sumas de 5 582.05; 
$ *37.385.44%. y $ 8.302.93; ? 4.613.24;':? .... 
11*1.412.17%. respectivamente. Por el artícu
lo: 2" apruébase la planilla de intereses deven
gados por- títulos entregados a la citada Em
presa por la suma de ? 186.200.61'%. y'por, su 
artículo 31' se reconoce un crédito por la suma 
total de ? 36.095.22%. importe a que ascienden 
las planillas citadas en el artículo primero con 
dedución de 
do, a favor

I Por ello

la aprobada en el artículo segun- 
del contratista Pedro Bettélla;

; X' «JA CU V y atento lo informado por Conta 
duría General de la Provincia,

por el que se reconoce un crédit j por la suma de 
? 43.5<i0. - -%. a favor del diario “Clarín” de 
Buenos Aires, importe a que ascienden las fac
turas presentadas por el mismo por publicacio
nes “Invitación Pública” para la financiación 
o construcción con financiación de las obras 
de aprovechamiento hidráulico é hidroeléctrico 
del Río Itiyuro, efectuadas, los días 11, 13, 15, 
17 y 19 de octubre de 1.959; y 
—CONSIDERANDO :

Que a fin de cancelar el referido crédito es 
necesario disponer la 
mencionada;

Por ello, y atento 
taduría General de la

liquidación de

a lo informado 
Provincia,

¡sanción ecién el di:] 15 de enero 'cado de la
PPdo.;

Por ello,
ra resolver én la^ 

El Gobernador
D E C

l1' —-[ Rectificase el ¡artículo 1? del 
10.502/6C ' ’
aplicada

y npí ex¡: 
|fon 
| de

stiendo inconveniente pa
ta solicitada;
la Provincia
RETA:!)

de Salta

la suma

por Con-

El Gobernador
D E

de la Provincia de Salta 
CRETA:

E¡ Gobernador de la Provincia de 
DECRETA:

Salta

Artículo
Decreto N’
suspensión _____ _ „ __  _______ ________
Primeros de 1 Destac: mentó Forejstalr de Metán, 
señores Migiel Angel 
celia, lo es a partir

en el sentid* 
a los señor*

' de que la 
¡s Oficiales

celia, lo es 
curso y nó

Art. 2'-' - 
tese en el

a par
Idel w

Tanquía y Francisco Dpn- 
lel 16 de en!er¿ del año en 

¡Wl/6 ).
Coniui
gistiro

II. BÜRNARD1NÓ BIELLA
;Utl.

iquese, publíq 
Jficial y Aren

uese, inséi- 
lívese.

Artículo 1» — Con intervención de- Conta
duría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General a favor de Dirección* de Via
lidad de Salta la suma de 5 36.095,22 ■% (Trein
ta y Séis Mil Noventa y Cinco Pesos con 22/100 
Moneda Nacional), en cancelación del crédito 
reconocido por el Decreto N’ 10.434 y para que 
ésta en su oportunidad con cargo de rendir 
cuenta proceda hacer efectivo dicho importe 
a su beneficiario, con imputación al) Anexo H 
— Inciso “ ’
de Obras 
piales de 
1.960.
I Art. 2’.

V —: Pago Deuda Atrasada del Pían 
Públicas atendido cotí fondos Espa- 
Orígen Provincial — Ejercicio 1.959/

Artículo 1’ — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia y por su Teso
rería General, liquídese la suma de ? 43.500.— 
%. (Cuarenta y .Tres Mil Quinientos Pesos 
moneda Nacional) a favor de Habilitación fie 
Pagos del Ministerio de Economía, Finanzas y > 
Obras Públicas para que, en cancelación del 
crédito de referencia y con cargo de rendir 
cuentas, haga efectivo a su beneficiario dicho 
importe, con imputación al Anexo I-I'— Inciso 
V — Pago Deuda Atrasada — del Plan de 
Obras Públicas atendido con Fondos Especia
les de Origen Provincial, Ejercicio 1959|1960.

Art. 2'J — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Es copia 
Santiago’

Jefe de Despach'o ddl
Félix ÍPEDRO J.I PERETTI

l.i 
nso Herrero 
Minlsteriolidt E. F. y O. P.

DECRETO Nv 11.1!

— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívese. ,

¡E. ANTONIO 
Jefe Interino 

Subsecretaría

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

DURAN
del Despacho 
de Obras Públicas

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

E. Antonio Duran 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N” 11.189 —E.
Salta, Febrero 22 dq 1.960. 

Expediente N'' 393/1.960.
■ Visto este expediente por el que,Dirección
• de Arquitectura de la Provincia eleva para su 
í aprobación y pago el Certificado N'-' 2 (Adicio- 
¡ nal) de la Obra “Ampliación Barrio - Villa, Las
Rosas — Grupo N" 3” que la misma emitiera 
a favor de la Empresa Contratista Mauricio 
Freiberg y Mario S. Banchik por la suma de ? 
31.529.31%.;

Por ello y atento lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia dé Salta 
DECRETA:

l Artículo 1’ — Apruébase el Certificado N’ 
; 2 (Adicional) correspondiente ai la obra “Am

pliación Barrio Villa Las Rosas — Grupo N’ 
3’, emitido por Dirección de Arquitectura de la ■ 
Provincia a favor de la Empresa Contratista 
Mauricio Freiberg y Mario S. Banchik por la 
suma de $ 31.529.31%.

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería Ge
neral, liquídese, a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, la suma de ? .... 
31.529.31%. (Treinta y Un Mil Quinientos Vein 
tinueve pesos con 31/100 Moneda Nacional), 
para que ésta con cargo de( rendir cuenta pro
ceda a cancelar a sus beneficiarios) el certifi
cado en cuestión, debiéndose imputar esta, ero
gación al Anexo H— Inciso I — Capítulo I — 
Tituló 5 — Subtítulo A — Rubro Funcional II 
— Parcial 38 — Plan -de Obras Públicas aten
dido con . Fondos Especiales de Origen Provin
cial, del Presupuesto vigente. i

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho - 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 11.190 — E.
Salta, Febrero 22 de¡ 1.960.

Expediente N’ 4.213/1.959. ;
Visto el Decreto N’ 10.437 de fecha 31/12/59

3 — E. 
J 10/1.960.

raciones
Expediente,
Visto estas [ai 

la confección de[ 1:
... .d[scuentos
de lá Cr.
de I ,Coi aj

Jontadur[fi General

* tes jubilatprios 
nicipalidac 
partamenti 
diente de 
—considEraNdc 

Que cotizados 
establecidas las ¡ co 
una de esjtaq actúa 
con la conformidac 

°el señor ¿itendenti

--------  relacionadas con 
planillas de sueldos apor- 

varips a. la Mu- 
iudad de Salta por el De
pilación Mecánica depen- 
~ General; £

jos trabajos!; eh cuestión y 
Idiciones de¡! plago a fojas 
clones, las mismas cuentan 
■suscripta a tojas dos por 

-----  -- ------------  Municipal ;lj I
Por eljlo, y | atento a lo solicitado por Con- 

t su Sec. 258/6|),
le la Provincia de Salta 
5 R E T Á !
Lutorízase a[¡ cbntaduría Ge- 
acia a conféciionar por su 
Compilación! Mecánica a la 
a Ciudad d’é [salta las pla- 
de sueldos,ij aportes jubila- • 

> varios, dentro de los pre
establecidos en acuerdo de 

tancias corren en estos ac- 
i!

producido |'de 
zado por el 

4ar sobre més 
Presupueste} --.Ejercicio .. 
iresión planilk s sueldos Mu- 

por Contadu

taduría General en 
' El Gobernador i I ': -

D |E
Artícelo l’lyv - 

la Provineral de
DECRETO N’ 11.191 — E.

Salta,- Febrero 22 dq 1.960. 
Expediente N’ 295/1.960.

VISTO estas actuaciones' en las que la Direc 
ción de Bosques y Fomento Agropecuario es
tablece que la firma José Miguel Cano é Hijos 
de Das Bajitas de la 1» Sección de Anta ha 
contravenido disposiciones del Decreto N" .. 
15.725/55 sobre diámetros mínimos de corte, y 
por Disposición -N’ 5/60 
multa, que es elevada a 
bación por el Ministerio 
—CONSIDERANDO :

Que los -íimdamentos
mérito para resolverla favorablemente;

Por ello, y atento a lo dictaminado por e! 
señor Fiscal de Gobierno.

z

CXil lid, AJAjUVJ
D epartamento de 
Municipalidad ’ 

ensuáíes
de

le sanciona con una 
consideración) y apro- 
del ramo; y

de la misma hacen

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Artículo l’? — Apuébase la Disposición N’ 
dictada por el señor jnierventor de la Direc

ción de Bosques y Fomento A.g: i-i con
fecha 1’ de Febrero del año en curso, por la 
que se aplica a la firma .José Miguel Cano é 
nijos una multa de($ 11.110 10%. (Once -Mil 
Setecientos Diez Pesos con Diez Centavos Mo
neda Nacional), por haber contraven!lo dis
posiciones que sobre diámetc ?s n,luimos de 
corte establece el Decreto N’ 15.725/55 y de 
conformidad al articulo 10

665/57.
Art. 2’ — Dése curso a 

neral de Rentas a los fineá
Art. 3”. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.

5

del Decreto Ley

consiguientes.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho • del Ministerio de E. F.T' O. P.

DECRETO N’ 11192 —E.
Salta, Febrero 22 de' 1.960.

Expediente N’ 350/1.960.
Visto que la Dirección de Bosques y Fo

mento Agropecuario solicita la rectificación de 
la suspensión aplicada a dos de sus empleados 
por Decreto N" 10.502|60 por haberlo^ notifi-

nillas m 
torios y [lescub'nti 
cios y candicif-"- 
partes, cuyas | 
tuados.

Art.
del servi

ines 
com

2V - 
ño ai......

rior, deberá ingri 
bro “Recursos 
1.959/1.960 —j 
nicipalida 
la Proviilcia’

Art. 3¡ 
tese en

■e; 
II no

Irnj
mita

in acuerdo de

i la prestación 
irtéculo ante
vencido al rur

■ía General de

i£°rigist |V VMVICU ;aiuiuv< 
T BERNARDINO BÍElLLA
Isl Re;

Es coi ia: [ [
Santiago Félix 
Jefe de Despacho.!

A

DECRETO N[-'i
Febrero i 
Miente bj 
o este 
mera! 

Lar!
v

uníquese, publíquese, insér- 
o Oficial y [I Archívese.

PEDRO J. [PERETTI

onso Herrero 
del Ministerio de E.F.yO.P.

194 — E. j-
22 dé 1.960/ 
' 418/1.960.i;

e? podiente en*¡ el
nunica que-' el |
del

. Pública, se
istvo de ésa! lepartición, y lo 
¡ndido en los 
¡ce la Dey de 

[ttículo 5’;

111l ’ iroSalta, 
Exp 
Vist 

duría G 
Eduardc 
Sociales 
cripto c 
considei 
título que esíablfei 
3.318/5S enl su ar

Ij co 
Larrán 
y sklu 

n el Re; 
a co-mpr

Porl ello, 
El Goberri!ad< 

D I
Artic i 

benefici i 
tablece 
mulgad 
1.958, 
Minist: 
ca, desde elj 

Art.
tese eñ el Rlegi|

filo 1i' 
los deilía 

artíct
"fe

que la Conta- 
Arquitecto don 

Ministerio de Asuntos 
encuentra ins-

beneficios por 
Presupuesto N’

1 1de la Provincia de Salta

[Declárase cbnkprendido en los 
bonificación | por título que es
to 5’ de la Lo 
pha 3 de noy

: el
l L COÍll V U.V — — » xw—IXMX Vj —■....
il Arciuij^cto don Eduardo Larrán del

[y N’ 3.318 pro- 
[iembre del afio

2’

é A
¡I’/'

F ci:

Es
Santiag 
jefe dá

|opia:| |
lo Félix
Desp’acl

.juntos Sociaíe.| y Salud Públi- 
/G0.
muníquese, 
tro Oficial |y [Archívese.

BERNARD1NC ZIZLL/ 
PEDRO,1! Jl PERETTI

publíquese, inséi-

Alonso Horren 
p del Ministeri

O B1ELLAp
io de E.F.yO.P.



■ PECÍÍETO N* 11195.—E.
Salta. 23 de febrero de 1960.

. Encontrándose próximas- a. su término las 
tareas de reestructuración en la Dirección Ge
neral de Rentas, para lo cual fuera designado 
interventor el señor Subsecretario de Econo
mía ■$ Finanzas por decreto N9 7741;, y siendo 
necesario proveer el ' cargo de director de la 
¡misma;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase Director General 
de Rentas, a partir del 2 de marzo próximo, 
al señor BERARDO CALIXTO PAESANI SAL, 

, L. E. 3.629.423, Clase 1921, D. M. 57, con la 
asignación mensual que para dicho, cargo fija 
el presupuesto en vigor.
• Art. 2’ —i Dánse por cumplidas, a partir del 
2 de marzo venidero, las funciones de Inter
ventor de la Dirección General de Rentas, asig
nadas porf decreto N9 7741 del 30 de junio de 
1959 al señor Subsecretario de Economía y Fi
nanzas, Contador Público Nacional don AN
DRES S. FIORE, agradeciéndosele la colabo
ración prestada.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

■ Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero /
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.J

------ /
DECRETO N9 11196 —G.

Salta, 22 de febrero do 1960.
Expediente N9 5362)60 y 5386)60.
VISTAS las notas Nros 165; 166; 168; y 169 

d,e fechas 12- 170; 1?2; 174 y 175 de fechas 15, 
176 dé fecha 16 del mes en curso elevadas por 
Jefatura de Policía y atento lo solicitado en 
las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — Desígnase en Jefatura de Po
licía al siguiente Personal a partir de la fe
cha que tomen posesión de su función: 
• a) PASTOR SANTO QUIPILDOR, clase 1923 

M. I. N9 3.904.298 D. M. N9 63, en el 
cargo de agente (269) en carácter de rein
greso para desempeñarse en la Sub-Co- 
misaría de San Pedrito y en reemplazo ! 
de don Rogelio Arcángel Barrionuevo; 
(Expte. 5362)60).

b) RICARDO AUDEMIO NUÑEZ, clase 1940 
, M. I. N9 7.258.845 D. M. N9 63 

en el cargo de Oficial Ayudante (416) del 
Personal Superior de Seguridad y Defen
sa con el 50% de los) haberes correspon
diente al titular don Juan Martín Ro
mero Wierna, (Expte. N9 5362)60); «

' c) REIZ RAUL MIRABAL, clase 1932 M.
I. N9 7.225.739 D. M. N9 63,. en el car
go de agente (1186) en reemplazo de don 
Paulino Zenteno para desempeñarse en la 
Sub-Comisaría de Urundel, Expte- 7-19 
5386)60);

ch) MILEC1O CRISOLOGO TESEYRA. cla
se 1936 M. I. N9 7.242.170, en el cargó 
de agente (1154) en reemplazo de don 
Justino Federico Tacacho para desempe
ñarse en la Comisaria de Metán, Expte. 
N9 5386)60);

;d) ADOLFO MATIAS SUAREZ, clase 1933 
M. I. N9 7.231.222 D. M. 63 en 

el cargo de Oficial Ayudante (469) del
c Personal Superior de Seguridad y Defen

sa en reemplazo de don José Antonio Ro
bles, (Expte. N9 5386)60);

e) DURVAL ZULETA, clase 1938 M. I. N9' 
7.248.288 D. M. N9 63, en el cargo de a- 
gente (158) én reemplazo 'de don Anto
nio Martiniano Galván para desempeñar
se en Ja Dirección de Tracción Mecáni
ca (Expte. 5386|60);

f) RODOLFO BARRITA, clase 1940 M. I. 
N9 4.573.524 D. M. N9 63, en el cargo de 

§ALTA> MAW ? BJMÁfid :

agente -{1462) 'en reemplazo de • don Luis 
Silvestre Calderón (Expíe; N9 5386)60); ■

g) CAYETANO GUANTAY, clase 1922 en el 
cargo - de agente (313) en reemplazo de 
don Anunciación Basilio Montenegro para 
revestir en el Destacamento de Carahuasi, 
Expte. 5386,60) ;

h) ROSARIO FRANCISCO LARA C. 1920 en el 
cargo de agente (839) en reemplazo de 
don Domingo Horacio Aguirre, para re- 
Yes.tir en el Destacamento de San Isi
dro, (Expte. N’ 5386)60);

i) JUAN ANTONIO MENDOZA, clase 1930 
M. I. N9 7.150.022, en el cargo de agen-' 
te (1160) en reemplazo de don Serafín 
Wilfredo Saracho, para desempeñarse en 
el Destacamento Dragones, (Expte. N9 
538G|60); .

Art. 29. — El Personal designado precedente
mente debe dar cumplimiento al artículo 69 del 
decreto N9 9785- del 20|XI|59 y artículo 29. del 
decreto N9 10.113 del 10|Xn|59.

Art., 39. ;— Comuniqúese, publíquese, insér- 
té’sí'eh‘e! Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADu 

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N" 11197 —G.
Salta, 23 de febrero de 1960.
Expediente N9 5286|60.
VISTO la nota N’ 387 “C" elevada por la 

Cárcel. Penitenciaría con fecha 8 de febrero 
del año en curso y atento a lo solicitado en 
la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E G R E t A :

Artículo l9. — Desígnase en el cargo de Chó
fer (Personal Obrero y de Maestranza) de la 
Cárcel Penitenciaría, • en la vacante existente 
por- licencia extraordinaria sin goce de suel
do, del titular del cargo don Antonio A. Díaz, 
por el término de seis meses,' al señoú NICO
LAS EUFEMIO GUZMAN M. I. N9 7.221.3,11 
y1 ■ por'el término que dure la citada licencia.

Art. 29 — Comuniqúese, - publíquese, insér- 
se en el Registró Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
■ JULIO A. BARBARAN ALVARADO 
Es copia:
René Fernando Soto p-

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

para su . 
el Pre-

DECRETO N9 11198 —G.
Salta, 23 de febrero de 1960.

„ Expediente N9 5011)60.
La Municipalidad de Cerrillos eleva 

consideración y posterior aprobación 
supuesto de Gastos y Cálculo de Recursos pa
ra el Ejercicio 1960 y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a fojas 
10- (le estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — Apruébase el Presupuesto de 
Gastos y Cálculos de Recursos que ha de re
gir durante el Ejercicio 19G0 en la Municipali
dad, de CERRILLOS, que corre de fojas 2- a 
fojas 6- y con ,1a modificación introducida a 
fojas 9- del presente expediente^ cuyo monto 
asciende a la suma de OCHOCIENTOS NO
VENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL (? 895.000 m|n).

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia: ,
Rene"Fernando Soto

Jete de Despacho de Gobierno, J. e I; Pública

DECRETO N9 11199 —G.
Salta, 23 de febrero de 1960.
Expediente N9 5054)60.
La Municipalidad de Río Piedras (Dpto. Me-

- . ; . S0MTÍÑ- 0WAL ' :
ai^TjWMiL^iri'w'iXi^Ti ArfV.ih-iri Lj'nri» i.»i m ir n ti.i'im i —/—A ■

tán) eleva pata su consideración y posterior 
aprobación el. Presupuesto de Gastos y Cálcu
los de Recursos para el Ejercicio 1960 y a- 
tento lo informado por Contad,uría General 
de la Provincia a fojas 9- de estos • obrados, ,

El Gobernador dé la Provincia de Salta •' 
DECRETA: '

Artículo l9. — Apruébase el Presupuesto de 
gastos y Cálculos de Recursos que ha de regir 
durante el Ejercicio de 1960 de la Municipali
dad de RIO PIEDRAS (Dpto. Metán); que co
rre de fojas, 2- ‘a fojas 5- del presente expe
dienté y cuyo monto asciende a la suma de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SE
TENTA Y SEIS PESOS CON 97|100 MONE
DA NACIONAL ($ 251.076,97 m|n).

Art. ' 2y — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 11200 —G.
/ Salta, 23 de febrero' de 1960. 

jp Expediente N9 5243)60.
. La D.irgccipn Proyincial de Turismo y Cul
tura solicita la adquisición de una copa para 
ser donada al Instituto Nacional de Tecnolo
gía Agropecuaria de Rosario de Lerma, con 
motivo del festival anual deportivo y cultural 
que realiza dicho instituto y atento lo informa
do por Contaduría General de la Provincia a 
fojas G-- del presente expediente.

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T :

Artículo 1’. — Concédese un subsidio én la 
suma de TRESCIENTOS VEINTITRES PE
SOS MONEDA NACIONAL ($ 323 m|n) valor 
de la copa, adquirida de la talabartaria “El 
Potro” a favor del Instituto Nacional de Tec
nología Agropecuaria de Rosario de Lerma en 
carácter de donación del Gobierno de la Pror 
vincia, con motivo del festival anual deporti- 
vp y cultural que realiza dicho Instituto.

Art. 29. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, iiqué.dese por su 
Tesorería General la suma de' TRESCIENTOS 
VEINTITRES PESOS MONEDA NACIONAL 
($ 323 rii|n.) a favor de la Habilitación de Pa
gos del Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, para que con cargo de rendir 
cuenta proceda a adquirir el trofeo de refe
rencia.

Art. 39. — El mencionado gasto se imputa
rá al Anexo D- Inéiso VI- OTROS GASTOS 
Pricipal c) 1- Parcial 3- Orden de Disposi
ción de Fondos N9 69- del Presupuesto Ejer
cicio 1959)1960."

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial ^y Archívese.'

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 11201 —G.
gaita, 23 de febrero de 1960.
Expediente N9 5388)60. • i
En las presentes actuaciones . se adjuntan 

planillas complementarias de salario familiar 
devengado por personal dependiente del Po- 
del Judicial Distrito Norte por los meses de 
junio a octubre dél año 1959, y

CONSIDERANDO:

Que dicha erogación pertenece a un ejer
cicio vencido y cerrado sin haber sido abona
do en término ha caído, en consecuencia en 
la sanción prevista por el artículo 359 d,e lá 
Ley de Contabilidad N9 705)57..

Por ello y atento lo informado por Contadu-’
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rii. General de la Provincia a fojas 4- de es- ‘ bliea para que ésta con cargo de rendir cuen
tos obrados, j

El Gobernador de Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo l9. — Apruébase las planillas ad
juntas de foja 1- a fojas 3- del presente ex
pediente por el concepto en ellas indicado.

Art. 2’. — Reconócese un crédito en la. suma 
dé DOS MIL QUINIENTOS’ PESOS MONEDA 
NACIONAL’ ($ 2.500 m|n.) a que' asciende las 
mismas a favor del Poder Judicial por el con
cepto indicado en el primer, artículo.

¡Art. 3’. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia liquídese por su 
Tesorería General la suma de DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL 
(? 2.'500 m|n) a favor de la Habilitación de 
Pagos del Poder Judicial, en cancelación del 
crédito reconocido por el articulo 2’ y para que 
cbn cargo de rendir cuenta haga efectiva di
cha cantidad al señor Miltón Echeniqué Azur- 
duy Secretario del Distrito Judicial del Norte.

Art. 4°. — El citado gasto se imputará al A- 
nexo <3- Inciso Unico DEUDA PUBLIQA Prin
cipal 3- Parcial 5- Orden de Disposición de 

Fondos N9 ,142 del Presupuesto Ejercicio 
1959|1960.
• Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

ta llaga efectiva dicha cantidad a la empre
sa de transporte “Víctor' Villa” en mérito a lo 
expresado precedentemente.

Art. 39. — El citado gasto se imputará al A- 
•nexo D- Inciso VI OTROS GASTOS Principal 
c) 1- Parcial 3- Orden de Disposición de Fon
dos N'-‘ 69- del Presupuesto Ejercicio, 1955|1960.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia: .
Renó Fernandez Soto

Jete de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública,'
_______  í’

DECRETO N9 11204 —E.
Salta, -23 de febrero de 1960.
Expediente N9 308|1960.
VISTO que la Dirección General de Inmue

bles solicita modificación de la asignación dia
ria fijada a personal jornalizado de ta misma 
Por Decreto del 20 de enero del año en curso

El Gobernador
’ D E

Articulo l9. — 
10.6S0|60, dejando
ción del señor Vicente Abel Martínez como 
Auxiliar jornalizado y transitorio de la Direc
ción Gral. de Inmuebles es 
mensual de 8 1.900,- m|n.

Art. 2’ — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

.qui
Mforei

Arq

Zorra?

Aró

Gil

19-11-56 
. 12-5-55

108.609.—
7.760.—

í>
13-5-55 14.308.—

Morena

Moren

Iberio dd

Gilberto

Gil

G

a

7-6-55

19-6-55

6-5-55

6-5-55

6-5-55

18.436.—

49.119.—

42.323.—

21.161.—

7.331.—
liberto1 I

Gilbert J

Gilberto

Gilberti

G-ilberi ;ó

de

de

6-5-55

19-5-55

19-5-55

11-8-55

11-8-55

26.316.—

6.850.—

10.619.—

14.620.—

15.222.—

de la Provincia 
CRETA ;
Modificase el 
establecido que

de Salta

decreto N9 
la designa-

BERNARDINO BIELLA
! JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es 'copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública 
■ ■ - - « ÍN

con una asignación

publíquese, insér- 
y Archívese.

DECRETO N9 11202 —G.
j Salta; 23 de febrero de 1960.

Expediente N9 5390)60.
! VISTA la nota N9 52-M-14 de fecha 15: del 
mes en curso elevada por la Dirección del Re- 

i gistro Civil y atento
ma,

El Gobernador de
D E C

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETT1

lo solicitado en la mis-

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de ESF.y G. P.

i

la Provincia de Salta 
RETA:’

: Artículo l9. — Encárgase interinamente de 
, la Oficina del Registro Civil de la localidad 
! de COLONIA SANTA ROSA (Dptoí Oran) a 
j la AUTORIDAD POLICIAL de la misma, mien- 
¡ tras dure la licencia por duelo de! la titular 
’ Señora Alicia Francisca Parada de Romano.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA,
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. PúbJca

Provincial ’ de 
Obras ven-

de Salta

Rentas Ge- 
la suma de

DECRETO N9 11203 —G.
Salta, 23 de febrero de 1960.
Expediente N9 5213|60.
La Dirección Provincial de Turismo y Cul

tura solicita se liquide la suma de $ 8.000 
m|n importe que hará efectivo a la empresa de 
transporte Víctor Villa por la contratación 
de’- los servicios para un viaje de ida y vuel
ta que se realizó hasta la localidad de Cafa- 
yate conduciendo el vehículo donde viajó la 
Delegación del Círculo de Profesoras de Geo
grafía egresadas del Instituto Superior del 
Profesorado de la Capital Federal- y atento lo 
informado por Contaduría General de la Pro
vincia a fojas 2- de estos obradós,

El Gobernador de la Provincia; de 
DECRETA:

Artículo 1?. — Apruébase .el viaje 
por la empresa de transporte Víctor

S.R.L.
Garovaglio y 
Empresa Aijq. 

Díaz
Empresa 
Díaz
Empresa

» Díaz 
Empresa 
Liza 
Empresa 
Liza 
Empresa 
Liza 
Empresa 
Liza 
Empresa 
Liza 
Empresa 
Liza
EÁ^resa 
Lizi
Elnpresa 
Liza
Empresa Gil':er¡tt 
Liza * ‘ ■
Empresa 
Liza
Empresa 
Liza
Empresa 
Liza
Empresa 
Liza
Empresa 
Liza
Empresa 
Liza
Empresa 
Liza
Empresa 
Liza
Empresa 
Liza
Empresa 
Liza
Empresa 
Liza
Empresa 
Liza
Empresa 
Liza

Arta 2’ 
se en el

Gilberto;o

Gilberto

Gilberto

Gilber :o

.Gilberto

Gilberto

Gilber■to

Gilberto

Gilberto

Gilbilerto

Gilb rto

Gilberto

Gilberto!

. — Com 
Registro

tte ■

le

fie

le

de

de

de

de

de

■de

de

de

de

de

17-2-57 32.652

Salta

realizado 
Villa ida 

y vuelta hasta la localidad de Cafayate, la que 
fue auspiciada por la Dirección Provincial de 
Turismo y Cultura donde viajó la Delegación 
del Cíenlo de Profesoras de Geografía del Ins
tituto Superior del Profesorado de la Capital 
Federal.

Art. 2’. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma de OQHO MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL (? 8.000 m|n.) a 
favor de la Habilitación de Pagos del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú-

17-2-571|

13-3-57 J

28-3-57:I
30-4-57'

3-5-57!

18-5-57)

18-5-57

18-5-57

25-7-57

25-7-5.7

25-7-57

25-7-57

29-11-57

11.691.—

18.270.—

32.917,

26.179.—

22.637.—

1.811.—

9.396.—

28.977.—

1.315.—

1.315.

18.837.—

14.977.—

19.334.—

Provincial 
de obras pía:

B.
B-.
B.
B.
B.
B.

Fecha 
Peuser 
Peuser 
Peuser 
Peuser 
Peuser
Peuser

Operac.
28-2-55

15-3-55
28-8-57

DECRETO N’ 11205 —E.
Salta, 23 de febrero de 1960.
VISTO la necesidad de contar con fondos a 

fin de poder abonar al Banco
Salta importe de certificados de 
cidos e impagos,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo l'< — Transfiérese de 
nerales al Plan de Obras Públicas
? 3.3S8.007-. m|n (TRES MILLONES TRES

CIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SIETE 
PESOS MONEDA NACIONAL), a fin de que 
con dicho importe se abone al Banco 
de Salta los siguientes certificados 
descontados por el mismo: 
Firma
Carlos 
Carlos 
Carlos 
Carlos 
Carlos 
Carlos
José Marx Nadal 
José Marx Nadal 
José Marx Nadal 
Mazzota y Cadú S.R.L 
Mazzota 
Mazzota 
Mazzota 
Mazzota 
Mazzota 
Mazzota 
Mazzota 
Mazzota 
Félix Maluf 
Juan Rodríguez y’Hnos. 
Pedro A. Baragiola 
Giacomo Fazio 
Émpr
S.R.L.
Empr.
S.R.L. 
Empr.
S.R.L. 
Empr.
S.R.L. 
Empr.
S.R.L. 
Empr.

y

24-1-55

2-3-55 
11-9-56 
24-1-57Cadú S.R.L.

Cadú S.R.L. 3-6-57
Cadú S.R.L. 19-6-57
Cadú S.R.L. 10-4-59
Cadú S.R.L. 25-5-59
Cadú S.R.L. 9-6-59 

2Í-7-59Cadú S.R.L.
Cadú S.R.L.

Gonstr.

Constr.

Constr.

Constr.

Constr.

Constr.

Maipú

Maipú

Maipú

Maipú

Maipú

Maipú

2-2-55
23-2-55
28-2-55

15-2-56

9-4-56

6-6-56

13-6-56

Importe
55.360.— 
86.018.—

834.— 
651.200.— 
28.834.— 
83.522.— 
30.462.— 
30.766.— 
30.377.— 

175.000.— 
186.562.— 
136.691.— 
113.726.— 
108.300.— 

98.500.— 
213.082.— 
28.154.— 
26.111.— 

108.000.— 
15.860.— 
36.000.— 
5.299.—

98.216.—

49.223.—

25.222.—

122.446.—

112.786.—

Es co]
Santiago Félix Ál, 
Jefe de Despácholfi¡Despacho

míquese, publíquese, • insérte-. 
Oficial y archívese.
BERNARDÍNi

PEDRO
Ó BIELLA 
j PERETT1

lonso Herrero 
del Ministerio de E. F. y Oi P.

DECRETO 
Salta,

Exj ediente
Vis :o es’te 

ción dí Bosta:' 
licita s i le auto: 
en los di__
mueble pan _ __________ ~~-- ......
y atento a ló ii formado por( (fontaduría Gene
ral en I su £).; A

Febrero!

:o es,te t 
mes

liariqs loi
¡el J

.206 — E.
23 de 1.960¡í,

Ip9 256/1.960¡J 
rpediente eii el 
y Fomentoj *■ 

ice la publijcac.

:1 que la Direc- 
| y Fomentoj Agropecuario so- 

..-ILijcación de, un aviso 
■.ales para eli alquiler de un in- 
----- --------.i.-L-l -i. -rancionamientol de sus oficinas

420/60,

El Gobernad [r de la Próyiíicia de Salta
1 11 "i E C R E Tj,-Á :

— Autorízase a la Dirección 
Fomento Agra;::::..'.. .. _

piones pertinentes para la pro- 
Jcal destinado a la L™

__ ____... debiendo jpbservar para ello, 
isposicioneB legales vigentes sobre la ma- 
y en su oportunidad Sai 
ele Compilas y Suminisi

Itl

Arjtículd
de Bosques-------- y 
tuar las publici 
visión de un J 
de sus oficina 
las lio-—- 
tenia 
ciña .
los fij
7.940/

Art: 
tese c

i
ihes qstaijjecidos en 
159.

2’
n el

— C pmuníquesej
Rég stro Oficial}

¡pecuario a éfec-

a la instalación

laile vista a la Ofi- 
ros respectiva, a 
Decretó—Acuerdo

Íublíquese, insér-
Archívese. ,

BERNARDINO BIELLA
PEDRO £T. PERETTIEs Lopia-, ((

Santiago Félix|| Alonso Herrero
Jefe <¡Ie De'spai

niutiou nurraro
:o del Ministerio de E. F. y O. P.
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ÉEORETO N» 11.207 — E. ■ •
.- Salta, Febrero 23 de„a..960.,. ' ■

■ -Expediente N9 311)1960.
■ Visto los pedidos de ampliación de parti

das correspondientes a “Otros Gastos’,’ de dis
tintas reparticiones del Ministerio de Gobierno, 

. Justicia é Instrucción Pública, a fín de poder 
cumplimentar compromisos contraídos en yir- • 
tud de necesidades imprescindibles.;, y
.—-CONSIDERANDO :

■ Que puede hacerse lugar mediante la trans
ferencia de fondos, del Crédito Adicional, con
forme facultad establecida en el artículo 59 de 
la Ley de Contabilidad vigente N9 705/57 y Re
solución N9 316/58 dictada por Contaduría Ge
neral, en uso de las atribuciones de Tribunal de 
Cuentas otorgadas por Decreto Ley N9 753)58: 

. . ppr ello;
Anexo D — Inciso XVi — Tribunal

.Principal,a) 1. Parcial 
Principal a) 1 parcial 

. Principal á) 1 Parcial

7 ........
23 .....
35 .....

. f?.

»»

-l.OÓO.-i-
2.000.—
2..600.—

■ ? .5.000.—
..Afte&ó- D -r- .Incisof XV —7 Museo Colonial His-
tórico: y de . B. Aries —. Otros Gastós ' .—

Principal a’) 1 Parcial •7 ........ • $ 3.000.—
■ Principal a) 1 Parcial 11 ........ » 1.500.—
Principal a) 1 Parcial 15 ........ >» 4.000.—
Principal a) h Parcial 23 ........ tí 6.000.—
Principal a) 1- Parcial 27 ........ 1.000.—
Principal a) 1 Parcial 371........ »> 700.—
Principal a) í Parcial 38 ........ tt 2.000.—
Principal a) 1 Parcial 39 ...... 3.000.—

5 21.200.—
Principal b) 1 Parcial 4 ........ n 10.000.—

de Locacio-

PEDRO J. PERETTI
■ Es copia: ’ ■ „ ' ■

Santiago Félix Alonso Herrero.
- Jefe de Despacho Sel Ministerio de E. F. yO.P,

1960.

General de Rentas 
la partida asignada

DECRETÓ N9 11210—E.
SALTA,: Febrero 23 'de

- Expte. N9 -431—1960.
VISTO que Dirección 

solicita la ampliación de
para Caja,.Chica por.resultar insuficiente para 
solventar- gastos - requeridos por la nueva es • 
cala de viáticos; •

Por ello, y atento a que puede ser resuelto 
dicho pedido en la forma solicitada,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A

— Dispónese la transferencia 
de ? 1.314.900.—’%. (Un Millón 

Catorce Mil Novecientos Pesos

Artículo 1”. —- Amplíase en la suma de Se
tenta, Mil Pesos Moneda Nacional (3 70.000.— 
m|n.), la partida asignada por Decreto N’ 
9662|59 para Caja Chica de la 
neral de Rentas.

nes. — Otros Gastos —
Principal a) 1 Parcial 6 ... ... 8 500.—
Principal a) 1 Parcial ... " 2.Ó0Ó.—
Principal a) 1 Parcial 15 ... ... ” 5.000.—
Principal a) 1 Parcial ... ” 500.—
Principal a) T Parcial 37 ... ... ” 500.—

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Dirección Ge
Artículo

de la suma
Trescientos

Moneda Nacional) a tomarse del Anexo I —
Inciso I — Crédito Adicional — Principal a) 2 
— Parcial 1 — para' reforzar las partidas del : 
Anexo B — Inciso III — Escribanía de Gobier
no — Otros Gastos —i

Principal
Principal
Principal

a)l Parcial 7 
a)
a)

1 Parcial 23
1 Parcial 40

$ 2.000.— 
77.000.— 
10.000.—

Principal 
Anexo B —

1 Parcial 1
5

b)
Inciso IV — Inspec. So.

Comerc. y Civiles — Otros Gastos
Principal a) 1 Parcial

Principal a) 1 Parcial 23
Principal' á) 1 Parcial 39

7 ?

89.000.— 
5.000.— 

Anónimas

1.000.—
1.000,—
3.000.—

$ 5.000.—
Oficial —Anexo B —Inciso VI — 

— Otros Gastos —
Boletín

Principal a) 1 Parcial 7 ... ... $ 18.000.—
Principal a) 1 Parcial 15 ... ... ” 3.000.—
Principal a) 1 Parcial 23 ... ... ” 3.000.—
Principal a) 1 Parcial 27 . .. ... " 800.—
Principal a), 1 Parcial 39 ... ...” 80.000.—

104.800.- 
“Dr

$
A-néxo D — Inciso XI — Biblioteca Pcial 
V. de la Plaza” — Otros Gastos —

$

Principal a) 1 Parcial 6 ........ ■ $ 1.000.—
Principal' a)l Parcial 7 ........ 7.000.—
Principal a) 1 Parcial 11 ........ ti 2.000.—
Principal a) 1 Parcial 15 ........ t» 5.000.—
Principal a) 1 Pár'ciál 23 ........ 1> 3.000.—
Principal a) 1 Parcial 27........ tt 700.—
Principal a) 1 Parcial 37 ........ », 700.—
Principal a) 1 Parcial 40 ...... tt 3.000.—

? 22.400.—
Principal b) 1 Parcial 17 ........ 30.000.—

Anexo D —• Inciso XII -— Direc. de Aeronáu-
tica Provincial — Otros Gastos —-

Principal a) 1 Parcial 6-........ . $ 230.000.—
Principal a) 1 Parcial 7 ........ tt 7.000.—
Principal a) 1 Parcial 13 ........ l> 20.000.—
Principal a) 1 Parcial 15........ ti 4.000.—
Principal a) 1 Parcial 35 ........ tt 15.000.—
Principal a) 1 Parcial 40 ........ tt 40.000.—
Principal a) 1 Parcial 45 ........ ti 600.000.—

1 ■ “ ‘
$ 916.000.—

Principal b) 1 Parcial 11 ........ tt 50.000.—
Principal b) 1 Parcial ■,17 ........ tt 10.006.—

Anexo D — Inciso XXIII —
■ ¿g'Historicosi!*'-

la. Provincia — Otros Gastos —

60.000.—
Direc.: Archivo de

Principal a) 1 Parcial 7 ... ... $ 2.000.—
Principal a) 1 Parcial 10 ... tí 2.000.—
Principal a) 1 Parcial 23 ... tt 4.000.—
Principal a) 1 Parcial 35 ... tt 2.000.—
Principal a) 1 Parcial. 39 ... 10,600.—

$.20.000.—
Inciso XIV — Archivo ,y BibliotecaAnexo D —

Históricos — Otros Gastos.

que en virtud 
e.l articuló' an 
de Fondos N’

Art. 29 — Déjase establecido 
de la ampliación dispuesta por 
terior, la Orden de Disposición 
28, queda fijada en la suma de $ 150.000.— 
mln., en total.

Art. 39, — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

8.500.— 
Defensa

5 
deAnexo D —¡ Inciso- XV1I1 _____ __

Antiaérea Pasiva — Otros Gastos — 
Principal
Principal

— Junta

a) 1 Parcial 7
a). 1 Parcial 15

Anexo D-
Aviación Civil

Principal
Princijal 
Principal

5 1.500.—
1.500.—

5 3.000.— 
Inciso XIX •— Escuela Pcial.

— Otros Gastos —
Parcial
Parcial
Parcial

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Principal 
Art. 2’

a)
a)
a)

1
1
1

7 
23 
39

? 2.000.— 
4.000.— 
5.000.—

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrare
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. F.

Parcial 4
8 11.000.— 

” 4.000.—b)
— Déjase establecido que en vir

tud de la transferencia dispuesta por el artí
culo anterior, las Ordenes de Disposición de 
Fondos. Nos. 78 — 77 — 75 — 63 — 62 — 61 
60.— 59 — 58- — 56 — y 55 quedan ampliadas 
en las sumas de $ 94.000.—; $5.000.—; .... 
104.800.—; $ 52.400.—; $ 976.000.—; $..........
20.000.—; $ 5.000.—; $ 31.200.—; 3.000.— y 
$ 15.000.—%.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

las que los se 
J. Girsetti, so

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. I. y O. PN

DECRETO N9 11211—E.
SALTA, Febrero 23 dé 1960.
Expíe. N9 1411—1959.
VISTO estas actuaciones en 

ñores Heber Lindor Demayo y
F citan de Contaduría. General la devolución 
de aportes hechos en pago do la adquisición 
de una parcela do terreno ubicada "en ex

, Finca Hacienda de Cachi, según Drlcrcto Ñ° 
l:¡097|54, adjudicación que fue revocada por 
Decreto N9 7040)57 en razón de haberse cons
tatado que no era trabajada personalmente 
por sus adjudicatarios;

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

de Salta

DECRETO N9 11209—E.
SALTA, Febrero 23 de 1960.
VISTO la Ley N9 3485)59, por la que se 

acuerda con carácter extraordinario, y hasta, 
tanto Se normalicen las tareas respectivas, una 
sobreasignación mensual, a los empleados de 
la Dirección General de Rentas, afectados ex 
elusiva y permanentemente a los trabajos- re 
lacionados con la percepción del 
mobiliario; y

—CONSIDERANDO: '
Que pqra la liquidación de tal 

de tenerse en cuenta el tiempo
te trabajado con recargo sobre el herario ha 
bitual;

Por ello,

Artículo l9 — Ño hacer lugar 
lución del importe que abonaran 
Heber Lindor Demayo y J. Girsetti, .por la ’ 
adquisición de la parcela 12 del Polígono A 
Partida 642- de la ex- Finca Hacienda d. 
Cachi, eñ mérito a lo dispuesto por el articu
lo 15 de la Ley 958.

Art. 29 — Comuniqúese, publique.1-,c, insér
tese en ql Registro Oficial y Archívese.

a la de_v o- 
los señores

impuesto la

beneficio na 
cfcctivamen-

El Gobernador de ¡1a Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Los beneficios acordados me 
diante Ley 3485 al personal de la Dirección 
General de Rentas que cumple sus tareas con 
carácter' exclusivo y permanente, serón Jiqui 
dados de acuerdo al tiempo efectivamente' 
trabajado en horario extraordinario y de a 
cuerdo a la certificación dada por la men
cionada Dirección. .

Art. 29 — Comuníques.e, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BÍELLA

BERNARDINO BÍELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

DECRETÓ *N»‘ 11212—E.
SALTA, Febrero 23 de
Expte. N9 249|1960.
VIST'O este expediente : 

tro Cultural San Pablo, 
Chicoana, solicita se le acuerde 
para ser destinado a la construcción de un 
Salón de Actos, a fin de poder cumplir ex 
forma más adecuada Jos propósitos crltural°s 
que persigue; y

—CONSIDERANDO .•

1960.

por el 
de la

que el Cen- 
localidad de 
un subsidio

Que es propósito del Poder Ejecutivo cola, 
borar económicamente en la . ejecución de" es
tos trabajos, atento su carácter social-cultu- 
ral;.

Que en el Plan de Obras Públicas para'el



SALTA, MAfíSS 1 DÉ •ÉÓtÉTÍÑ OS'tOlAíj
presente Ejercicio se preveé partida suficiente 
para conceder subsidios de esta naturaleza;

Por ello,

¡El Gobernador.de la Provincia de Salta
I DECRETA:

'Artículo 1’ — Otórgase un subsidio por la 
súma de $ 20.000 —m|n., a favor del Centro 
Cultural "San Pablo”, de Chicoana, destinado 
a [ construir su Salón de Actos en dicha lo
calidad.

1 Art. 2’ — Con, intervención de Contaduría 
General de -la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese la suma de $ 20.000.— m|n. 
(Veinte Mil Pesos Moneda Nacional), a favm 
del Centro Cultural “San Pablo’’, de la loca
lidad de Chicoana, para que con cargó de o 
portuna rendición de cuentas, destine dicha, 
súma a la construcción de su Salón de Ac
tos, debiendo imputarse esta erogación ai 
Anexó H— Inciso V— Capítulo III—i Título 
10— Subtítulo E— Rubro Funcional VII— Par 
cial 2 del Plan de Obras Públicas, atendido 
con Fondos Provinciales, Ejercicio 1959)960

■ Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese) insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

! BERNARDINO BIELLA
J PEDRO J. PERETTI
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho
i Subsecretaría de Obras Públicas

cela 23, ubicada en la manzana 68b, Sección 
G, Catastro 30246 del Departamento Capi
tal; y

—CONSIDERANDO:
Que no obstante el tiempo transcurrido el 

adjudicatario ha abonado únicamente la su
ma de $ 89.50 m|n., a cuenta del precio de 
venta' de dicha parcela, no habiendo efectuado 
hasta la fecha construcción alguna sobre la 
misma, por lo que corresponde dejar sin efec
to la adjudicación dispuesta a su favor;

Que posteriormente se presenta el señor Fé 
lix Bernabé Ibayra solicitando adjudicación 
de la citada parcela;

Que habiendo cumplimentado los requisit > 
exigidos por las disposiciones vigentes sobro 
la materia y tratándose de una persona fluí! 
carece de bienes inmuebles y de recutzou uro 
nú-micos limitados, no existen inconvenientes 
para resolver favorablemente lo solicitado;

Por ello, y atento a lo actuado por la Di
rección General_de Inmuebles, lo resuelto por 
la I-I. Junta de Catastro y lo dictaminado ñor ■ 
el señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de 
DECRETA:

Artículo 1'-’ — Déjase sin efecto la 
de venta dispuesta por Decreto i-í’
de la parcela 23, ubicada en la manzana C8u, 
Sección G, Catastro 30246 del Departamento 
Capital, a favor del señor Roque Luján.

Art. 2'-' — Prométese en venta a don Félix 
Bernabé Ibarra para la construcción de su 
vivienda y sujeta a las disposiciones del de
creto 4681 y sus modificaciones posteriores; 
la parcela 23, ubicada en ,1a manzana 68b, 
ción G, Catastro 30246 del Departamento 
pital, con una superficie de 189.45 metros 
drados, al precio de ? 3.789.— m|n. (Tres
Setecientos Ochenta y Nueve Pesos Moneda 
Nacional).

Art. 39 — Tome conocimiento Dirección Ge-
• neral de Inmuebles a sus efectos y, en su opor 
tunidad pasen las presentes actuaciones a Es 
cribanía de Gobierno a los fines pertinentes.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

de venta dispues 
o favor del 
parcela 4, u 
A, Catastro

Art. 29 —

r 1 
ei 
d 

nét<¡ 
:aci; ¡ 
ma|f 
D 

:le

Salta

promeha
14197)55

DECRETO N’ 11213—E.
; SALTA, Febrero 23 de 1960. \

Expediente N'-> 261-^60,
¡ VISTO estas actuaciones en las que doña 
i I.uisa Viveros de González solicita se le a 1 • 
■judique un lote de terreno ubicado1 en esta 
■ capital, con destino a la construcción de la 
vivienda propia; y

—CONSIDERANDO:
Que la Ley 1338 faculta al Poder' Ejecuti-

; vo a enajenar los tenenos fiscales ¡para ser 
adjudicados en forma directa cuando los mis 

i mos son solicitados para destinarlos a la edi
ficación de la vivienda familiar;

Que la recurrente se encuentra compren
dida en los supuestos de la citada ley, carecien 
do de bienes inmuebles y tratándose de una 
persona de reducidos recursos económicos.

Que habiendo cumplimentado los requisitos 
exigidos por- las disposiciones vigentes sobre 
la materia .no existen inconvenientes pa a 
resolver en forma favorable lo solicitado;

Por’ ello, y atento a lo actuado por la Di
rección General de Inmuebles, lo resuelto por 
la Junta 'de Catastro y lo dictaminade por <:¡ 
deñor Fiscal de Gobierno, ¡

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Prométese en venta a doña 
Luisa Viveros de González para lá construc
ción de su vivienda y sujeta a las c'isposieio 
nes del Decreto 4681 y sus modificaciones pos 
teriores, la parcela 12, ubicada en - la manza
na 2:\ Sección M. Catastro 33779 ¡del Depar
tamento Capital, con una superficie de 245.60 
m2., al precio de ? 4.912.— m|n. (Cuatro Mil 
Novecientos Doce Pesos Moneda Nacional)

Art. 2’ — Tome conocimiento Dirección Ge 
neral de Inmuebles a sus efectos y en su opo- 
tunidad pasen las presentes actuaciones a Es 
cribanía de Gobierno a los fines pertinentes.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia: c-
Santíago'Télix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio dé E. F. y O. F.

Sec 
Ca- 
cua 
Mil

DECRETO N9 11214—E.
SALTA, Febrero 23 de 1960.
Expte. N’ 315—1960.
VISTO que por Decreto N9 14197)55 se ad 

judicó a favor del señor Roque ¡Lujan la p.i-

or Decreto ■ h 
rancisco Delgado, de ta 

J la manzana ko. Sección 
el Departamento Capital, 
se en venta, favor del 
nceno López, 
¡izana 40, Secéión A, Ca- 

>j|partameni.o [ C apitál, con
40 metros ¡jcc adrados, al 

m|n. (Cinco 
•nacional). ¡!

14803)55,
señ<

licad
139í
Pro

-* señor -Nicolis (Ni
4) ubicada m la 
tastro Í399 S dé 
una superficie 
precio de i? 5.1 
veinte pesóos mo

- , Comui iquese, publíq lese, insér- 
legistro

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

el Banco de 
violando de 

del 
falta

faculta

Decreio 
de pagó 

al Poder 
de la 
dejar sin

su

Ni

hedí

la parcela

con

mil ciento

Art. 3’. 
tese en el Oficial y Ai-ch'ívese.

BI RNARD1NO BIELLA 
í ’EDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alón n
Jefe de De: pach >j de

¡o Herrero l
Ministerio ,ac

■O h 
Febn

! 2-16—E.
23 de 1960

. )60.
decreto N9
señor Pedro 
licada en la manzana 68b, 
jartamento ¡C
>0: ¡
el tiempo jtr

DECRE1
SALTA, - ----------
Expte. N- 31B-—1
VISTO iue por 

judicó a favor del 
do la 
Sección d,

—CONS
Que no ______

adjudicatario ha 
ma de $ 
venta de 
hasta la.'fecha 
misma, por lo 
to la adj!

Que po iteriojiíme____
sendo Funes I solí ¡itando la ¡adjudicación de

DECRETO N’ 11215—E. 
SALTA, Febrero 23 de 1960. 
Expte. N" 259(1960.
VISTO que por Decreto N'-' 14803 de fecha 

16|6|55 se adjudicó a favor del señor FraneiS 
co Delgado la parcela 4, ubicada en lo. man
zana 40, Sección A, Catastro 13998 del Depal 
tamento Capital; y

—CONSIDERANDO:
Que no obstante el tiempo transcurrido ei 

adjudicatario no ha efectuado pago alguno a 
cuenta del precio de venta de dicha parcela., 
según informe producido por 
Préstamos y Asistencia Social, 
esta manera las disposiciones 
14803|55, que establece que la 
de tres cuotas mensuales
Ejecutivo para disponer la nulidad 
indicación; por lo que corresponde 

’ electo la promesa de .venta dispuesta, en 
oportunidad;

Que posteriormente se presenta el señor
colás ^Jacianceno López, solicitando la adju 
dicación ele ia mencionada parcela;

Que habiéndose cumplimentado los requisi
tos exigidos por las disposiciones vigentes so 
bre la materia y tratándose de una persona 
de recursos económicos limitados, no existen 
inconvenientes para resolver favorablemente lo 
solicitado;

Por ello, y atento a lo actuado por la Di
rección General de Inmuebles, lo resuelto por 
la H. Junta de Catastro y lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salía 
uDECRETA:

Artículo 1’ — Déjase sin efecto la promesa.
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.■fíenos, dé propiedad fiscal cuando fuesen des 

■ tinados. a la vivienda, familiar;.
.. Que: la.-recurrente se encuentra comprendí» 
da en. las disposiciones de la citada ley, ca
reciendo de , bienes inmuebles y. tratándose 
dé.mn'a ip.ersona de recursos económicos limr 

. -tádos'; * .
'Que habiéndose ,cumplimentado los requisi

tos. exigidos por. las disposiciones legales en 
■ vigencia, no existen inconvenientes para resol 

ver favorablemente, lo solicitado;.
Por ello,, atento a lo resuelto por la H. Jun 

ta de Catastro y lo 
Fiscal de Gobierno,

el señordictaminado por

la .Provincia de 
RETA:

Salta

a la se 
construc-

El Gobernador dé 
D E C

Artículo 1’ — Prométese eñ venta 
ñorita Elva María Soria, para la
ción de su vivienda y sujeta a las disposicio
nes del Decreto 4681 y sus modificaciones pos
teriores, la parcela 8, ubicada, en la, manzana 
Ib, Sección M, Catastro 33569 dél Departámen 

.tu Capital, con una superficie de 330 metros 
cuadrados al precio de ? 3.300.— m|n. (Tres 
Mil Trescientos Pesos Moneda Nacional).

Art. 2’ —: Tome conocimiento la Dirección 
General de Inmuebles a sus efectos, y en su 
oportunidad, pasen las presentes actuaciones 
a Escribanía de Gobierno a los fines pertinen ’ 
tes.
. Art. 3‘-‘. 
tese en el

— Comuniqúese Publíquese insér- 
Regístro Oficial y Archívese.

Es copia:
DECRETÓ

Salta, 23

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

en las que dpña 
le adjudique un 
esta capital, con

N’ 11218.—E.
____ , __ de febrero de 1960. .
Expediente N'-' 260)1960. ■

. VISTO estas actuaciones
Emilia Nolazco solicita se 
lote de terreno ubicado en 
destino a la construcción de la vivienda pro
pia; y,
CONSIDERANDO:

. Que la Ley. 1338 faculta al Poder Ejecutivo 
a enajenar los terrenos -fiscales para ser ad 
indicados en forma directa cuando los mis
mos son solicitados para destinarlos a ta 
edificación de la vivienda, ‘familiar;

Que la recurrente se encuentra comprendí 
da en los supuestos de la citada Ley care
ciendo de bienes inmuebles y tratándose de 
una persona de reducidos recursos económi
cos;

Que habiendo cumplimentado los requisitos 
.exigidos .por las, disposiciones vigentes sobre 
la materia no, existen inconvenientes para re

. solver en forma, favorable lo solicitado;
, Por ello, y atento a lo actuado por- la Di

rección General de Inmuebles, lo resuelto por 
la Junta de Catastro y lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salí* 
DECRETA:

Artículo 1’ — Prométese en venta a doña 
EMILIA NOLAZCO para la construcción de 
su vivienda y sujeta a las disposiciones del 
decreto N’ 4681 y sus modificaciones poste
riores, la parcela 1, ubicada en la manzana 
24 Sección M, Catastro 33768 del Departa
mento Capital, con una superficie de 389,82 
m2-, al precio de $ 7.796,40 m|n. (Siete mil, 
setecientos noventa y séis ' pesos con cua
renta centavos moneda nacional).

Árt. 2’ — Tome conocimiento Dirección Ge
neral de Inmuebles a sus efectos y en su 
oportunidad pasen las presentes actuaciones 
a Escribanía de Gobierno a los fines perti
nentes.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO ,BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

. ' Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P,
.................

DECRETO N? “11219.—E.
Salta, 23 de„.febrero.de 1960.. .
Expedienté NQ- 262)196(1. .
Visto estas actuaciones en- las que dpn .:Ca • 

milo |Enrique Juárez, solicita se le .adjudique 
un lote de terreno ubicado en esta capital, 
con destino a la construcción . de la vivienda 
propia; y, ' .
CONSIDERANDO:

Que la Ley 1338 faculta al Poder Ejecutivo, 
a enajenar los “terrenos fiscales-para ser ad
judicados en. Íbí-ma directa cuando los mismos 
son solicitados para destinarlos a la edifica
ción de la vivienda familiar;

Que el recurrente se encuentra compren
dido en los supuestos de la citada ley, care--' 
■ciando:lije Jnengs jjmnjiebl.es. y tratándose de 
una persona de reducidos recursos 
eos; ,

Que habiendo cumplimentado los 
tos exigidos' por las disposiciones

la materia no existen' inconvenientes 
resolver en forma favorable lo solici- 

econórni •

requisi- 
vi gentes

ello, y atento a lo actuado por la Di-

sobre
para 
tado;

Por
rección General de Inmuebles, lo resuelto por 
la Junta de Catastro-y lo dictaminado por ti 
señor- Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA’:

Artículo 1’ — Prométese en venia a don 
CAMILO ENRIQUE JUAREZ para la cons» 
trucción dé su vivienda y sujeta a las dispo
siciones del decreto N’ 4681 y sus modifica
ciones posteriores, la parcela 6, ubicada en 
la manzana 2P Sección' M. Catastro 33773 deí 
Departamento Capital, con una superficie de 
245,60 m2. al precio de $ 4.912.— in|n. (Cua
tro mil novecientos doce pesos moneda 
cional).

Art. 2’ — Tome conocimiento Dirección 
neral de' Inmuebles a sus efectos y en
oportunidad pasen las presentes actuaciones 
a Escribanía de Gobierno 
nentes.

■ Art. 3'-'. — Comuniqúese, 
tese en el Registro Olicial

na-

Ge-
su

a los fines perti

publíquese, insér- 
y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO. J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despachó del Ministerio de E. F. y

DECRETO N? 11220.—E.
Salta, 23 de febrero de 1960.
Expediente N’ 433)1960. “
Visto estas actuaciones en las que el se

ñor Salomón Ventecol Portal solicita, con des
tino a la construcción de su vivienda propia, 
la parcela 22 ubicada en la manzana 1214, 
Sección E, Catastro 31458, del 
Capital; y 
CONSIDERANDO:

Que la Ley 1338 
tivo, a enajenar los 
cal cuando fuesen 
familiar;

Que el recurrente se encuentra comprendí 
do en las disposiciones de Ta citada -. l.éy, pa
reciendo de bienes inmuebles y tratándose de 
una persona de recursos económicos limi
tados ;

Por ello, atento a lo resuelto por la H. 
(Tunta , de Catastro ,y lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de’la Provincia dé Salta
DECRETA:

Departamento

autoriza al 
terrenos de 
destinados

Poder Ejecu- 
propiedad fis- 
a la vivienda

Articuló 1" — Prométese en venta al señor 
Salomón Ventecol Portal, páia la construc
ción de su vivienda y sujeta, a lás disposi
ciones 'del decreto 4681 y sus modificaciones 
posteriores, la parcela >22,. ubicada en la man
zana 121?, Sección E, Catastro 31458 del de
partamento Capital, con una superficie de 
2.89,75 -metros cuadrados, al piecio de ? -4.492 
m|n. (Cuatro mil cuatrocientos n'oventa y dos 

. po“ós moneda nacional). . '

Art-' 2’ — Tome conocimiento Dirección 
General de Inmuebles a sus efectos y en su . 
oportunidad, pasen las presentes actuacionesi 
a Escribanía de Gobierno a los fines perti» 
nentes.

Art. 3". — -Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es. copia : > 
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del-Ministerio de E.F.yO.P.

intervención de, la Contaduría y Te- 
de la Caja de Jubilaciones, habida 
de lo dispuesto en el Art. 88 de la
Contabilidad ' que somete a la juris- 

del Tribunal de Cuentas” ■(debió de-

DECRETO N'-' 11221.—E.
Salta, 23 de febrero de 1960.
Expedientes Nros. 2078)58; 3070)58; 3635)58; 

1548)59; 2085)59, y agregados.
VISTO estas actuaciones en las que corren 

antecedentes sobre competencia o incompe-- 
tencia del Poder Ejecutivo y/o el Tribunal 
do Cuentas de la Provincia para disponer me- 
didas de contralor y/o la formación de jui
cios administrativos de responsabilidad, in
tervención a organismos tanto centralizados 
como descentralizados de la Administración 
Pública dependientes del Poder Ejecutivo, co
mo lo determináran el Decreto N? 929¡5S y la , 
Resolución N’ 285)58 del mencionado Tribu
nal con referencia a Id Contaduría y la Te
sorería de la Caja dé . Jubilaciones y Pen
siones de> la Provincia Se Salta; y, 
CONSIDERANDO;

Que como bien lo expresa el señor Fiscal 
de Gobierno en --su dictamen corriente a fs. 
G4 a 68, ‘‘...En orden al aspecto puramente 
“legal, la actuación del Tribunal de Cuentas 
“resulta perfectamente acomodado a las nor- 
“mas positivas en vigencia. No resultaba, por 
“otra parte, necesario (siempre a estar por 
“la legislación vigente) que él Tribunal de 
“Cuentas solicitare a la Administración Cen- 
“tral la 
“sorería 
“cuenta 
“Ley de 
“dicción 
cir “competencia Jurisdiccional”) a lós “agen- 
“tes de la Administración (Provincial y. los 
“organismos o personal a quienes se les lia- 
“va confiado el cometido de recaudar, perci- 
“bir, transferir, invertir, pagar, administrar o 
“custodiar fondos, valores u otros bienes de 
“pertenencia del Estado o puestos bajo su 
“responsabilidad...” y el art. 133 determina 
“que la Ley de referencia edmprende en -sus 
“disposiciones “a las entidades descentraV- 
“zadas en cuanto las respectivas leyes orgó- 
“nicas no prevéan concreta y expresamente 
"preceptos o procedimientos diferentes.

“Remitiéndonos al Decreto Ley N’ 77 — or
gánico de la Caaja de Jubilaciones y Pensio
nes— no se encuentra señalado, en sus dis- ■ 
“posiciones normativas, procedimiento espe - 
“cial alguno destinado a reglar el contralor 
"administrativo-financiero' de la entidad. Muy 
“por el contrario, advertimos en el Estatuto 
"de referencia que se tija como procedimien- 
"to general en la materia, el señalado por el 
“mismo Decreto Ley N’ 705. Así vernos:

“a) Entre las obligaciones de la Junta Ad- 
“ministradora, indicadas en el artículo 10, se 
‘anota la ,de “observar el cumplimiento do 
“la Ley de Contabilidad de 1a Provincia y 
“sus reglamentaciones, en cuanto no fueran 
“modificadas por el presente”. La Ley de 
“Contabilidad de la Provincia instituye un 
“tribunal administrativo, determina un proce
dimiento' y adopta un ordenamiento ramo- 
da! en lo que respecta a los distintos res 
“ponsáblesn (considerandos del Decreto Ley). 
“Nada de ello contempla el Decréto 'Ley N’ 77, 
“en -forma que pudiera sostenerse la. existen- 
día de un régimen propio o por lo menos, 
"desvinculado del contralor allí señalado, De 
“ahí que, no obstante la salvedad dispuesta 
"en la norma precitada, la .gestión adminis- 
“tratíva-financiera de la Caja cae dentro de 
“la competencia del' organismo -'ndicádo por 
"la Ley-de Contabilidad, en el aspecto- 'coñ-

de%25e2%2580%259e.febrero.de
jjmnjiebl.es
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DECRETO N’ 11223.—E.
Salta, 23 de febrero de 1960.
Expediente N9 306|1960.
VISTO la renuncia presentada por el Ex

pendedor de Valores Fiscales de Metán y aten
to a lo solicitado por la Dirección General de 
Rentas,

corres- 
del Es- 
General 
de ma
les co-

El Gobernador de la Provincia de Sálta 
DECRETA:

"trálor y' le son aplicables las noriñac de; pro 
“ceñimiento allí señaladas.

“b) Encontramos, por otra parte, dentro del 
“niismo Decreto Ley N9 77 una norma inter- 
“pretativa de las vinculaciones cutre Gonta- 
"dúría General de la Provincia y /las repar
ticiones autárquicas. El art. 23 erige a aque- 
“11a repartición en autoridad de vigilancia en 
“el cumplimiento del debido “depósito 
pendiente a los aportes del afiliado y 
“tado... La Caja y la Contaduría 
“de la Provincia —dice el precepto 
“ri-as— vigilarán, por los medios que
‘ rre"sponden..Y tales medios no son otros 
“que los autorizados por el Decreto Ley N’ 
“705, en orden a la sustanciación de ios jui- 
“cios administrativos-jurisdiccionales allí con 
“templados.

“Que las facultades de contralor adminis
trativo-financiero otorgadas por el Decreto 
“Ley N9 705 —Ley de Contabilidad—, com- 
‘‘prenden también a las gestiones de ese tipo 
(‘desarrolladas por la Caja de Jubilaciones y 
“Pensiones de la Provincia”.
: Por ello, y en uso 
propias,

■ El Gobernador de 
D E C

¡ Artículo l9 — Ratífícanse, en todas sus pab
las actuaciones realizadas por Contad’.i- 
General de la Provincia., en su carácter 

TRIBUNAL DE CUENTAS, 
Jubilaciones y Pensiones de 
Salta.

de facultades que le son

la Provincia de Salta 
RETA:

ante la Caja 
la Provincia

facultades d"

¡tes,
; ría
i de
; de
' de

Art. 29 — Declárase que las 
contralor administrativo otorgadas por el De
creto Ley N9 705 —Ley de Contabilidad — 
comprende en todas sus partes a la Caja de 
Jubilaciones y Tensiones de la Provincia de 
Salta, como así también a todos los organis- 

la Administraciónmos descentralizados de 
Pública Provincial.

Art. 39 — Comuniqúese, 
tese en el Boletín Oficial y

publíquese, insér- 
archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

JULIO A. BARBARAN ALVARADO 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

ES copia : 
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.F.^

DECRETO N9 11222—E.
Salta, 23 de febrero de 1960.
Expediente N9 4850|1959.
Visto estas actuaciones en las que Fiscalía 

de Gobierno solicita reactualización de los De
cretos Nros. 11.779 del 5 de octubre de 1948; 
4787, del 4 de enero de 1951 y 6846, del 30 de 
mayo de 1951, por los que el Gobierno de ia 

di 
la 
y

Provincia procedió a ia expropiación de 
versas manzanas de terrenos ubicados en 
ciudad de Salta con fines de bien público; 
CONSIDERANDO:

Que por el artículo 33 de la Ley 1336, 
reputa abandonada una expropiación cuando

expropiante no promueve el pertinente 
dentro de los dos años de sancionada 
que la autoriza;
las razones de utilidad pública tenidas

se 
el

sujeto 
juicio, 
la ley

Que
en cuenta para decretar tales expropiaciones, 
subsisten actualmente;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Actualizanse los Decretos Nros. 
11.779, del 5 de octubre de 1948; 4787, del 4 
de enero de 1951 y 6846, del 30 de mayo dé 
1951.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia: ■
Santiago Félix Alonso Herrero:
Jefe de Despacito del Ministerio' de E.F.yO.B,

Artículo l9 — Acéptase la renuncia al cargo 
de Expendedor de Valores Fiscales en la ciu
dad de Metán, presentada por el’ señor Julio 
Roque Femayor, debiendo 'precederse por la 
Dirección General de Rentas a la devolución 
de lá fianza respectiva.

Art. 29 —.Desígnale al señor TRANQUILI
NO JESUS JEREZ,_.L. E. N9 3.927.539, Clase 
1900, Expendedor de Valores Fiscales con asien 
to en la ciudad de Metán, debiendo presentar 
a satisfacción de la Dirección General de Ren
tas la fianza correspondiente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero ?
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

N9 2773|1959. 
observaciones formuladas por c: 
Cuentas de la Provincia al de 
que se dispuso la donación sir

DECRETO N9 11224.—E.
Salta, 23 de febrero de 1960.
Expediente
VISTO las 

Tribunal de 
creto por el
cargo al Aero Club de Metáu de a'ambre 
púas en desuso en la Dirección General 
Inmuebles, para utilizarlo en el cercado de 
pista

Por
T. C.

de aterrizaje e 
ello, y atento 

736J60,

instalaciones :
a lo aconsejado

El Gobernador de 
D E C

la Provincia de Salta 
RETA:

de 
de

Artículo l9 — Rectifícase el decreto N” 7561 
del 23 de julio de 1959, el que queda redac
tado en la siguiente forma:

"Art. I9 — Dispónese la donación de doce 
"rollos de alambre de púas provenientes de la 
"expropiación de la Finca • CARABAJ AL” De • 
"partamento ROSARIO DE LERMA, con pr:- 
“cio unitario de ? 288 m|n. y un costo te tal 
“de ? 3.456.— m|n. que se halla en poder de 
“la DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES 
“a favor del AERO CLUB DE METAN, de
biéndose imputar dicho importe al Anexo ¿1, 
“Inciso IH, Capítulo IH, Título 3, Sul título A, 
“Rubro Funcional VI, Parcial 4 del Plan de 
"Obras financiado con recursos provinciales 
“Ejercicio 1959(1960, destinado 
“ción de pistas de aterrizaje 
‘clones.

“Art. 29 — Por Contaduría
“Provincia se procederá a la liquidación y p->- 
“go a favor de DIRECCION GENERAL DE 
"INMUEBLES, la suma de $ 3.456.— m¡n. 
“(TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUEN7A 
“Y SEIS PESOS MONEDA NACIONAL) con 
“la imputación citada precedentemente, deján- 
“dose establecido que por su Tesorería Gene 
“ral deberá ingresarse en forma directa dicha 
“cantidad con crédito al rubro "TRABAJOS 
“Y OBRAS PUBLICAS - FONDOS ESPECIA
LES DE ORIGEN PROVINCIAL”.

Art. 29 — Comuniques:.. publíquese, insér
tese en el Registro Oficia? y Archívese.

a la construc- 
y sus Ínstala-

General de

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia'.
Santiago Félix Alonso Herrero
Jífe Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 11225.—A.
Salta, 23 de febrero de 1900.
Memorándum N9 432 de Secret. Privada.
Visto la renuncia presentada por la scñoia

6 ,de! P. 
nial del 
icia, 
“Ád

NDC
¡tro i_

.mu. Antón —-------
do una empleada qr e cumpla c¡on esas fun
ciones;

Por ello
por Oficina
Sueldos del

JULIA ORCI 
Visitadora S >i 
nidad e Infa n 
con carácter 
CONSIDERA!

Que el Cen 
de Villa Saín

don 
-hor

de

cargo ¡1¡ 
de Mater

,.TERSON,.jál 
Departamento 
le venía desempeñándose 
arena”; y !

¡alud “Dr. ¡ 
i o, necesita

Gabriel Ruló”, 
. jlos servicios

y atento 
de Persi ) 
Ministei ai

;s emitid isa los inform
nal y de Liqt idaciones y 
io del rubro,

El Gobernador) de
D E C

la Provincia
RETA 1¡

de Salta

j.t___1„ . _„„.icia presen-
ÜLIA R. SÁRA ORCE DE 
- de Visita,hora Social del 

iancia, cargo 
con carácter

Aceptase la reñupi 
tada por la señ< ya

Artículo L’ —

PATERSON, al car c
Depártame ato de Mal
en el que venía de se_ e________ ____ ________
“Ad-honor :m”, á p: ¡rtir del día!) 2! de dlciem-

-o
.ternidad clin 
¡empeñándose

bre de 19.5 L I
Art. 29 — Defsí; 

en que se 
cial 79, Visitadora 
"Dr. Gabiiel Ejyló’ 
la señora JT 
FATERSffiN, 
supuesto; 
con impu 
Principal 
puesto ei.

Art. 39.

haga c;
.ase, a partir 
rgo de sus I"

ti.- de la techa11
Inunciones. Oíí- 

íocial del Gertro de Salud 
I de Villa ¡San Antonio, a 
1AQUÉL SÁrIa ORCE DE 
. vacante ¿revista en Pre- 

atenderse I esta erogación 
Anexo E, Inciso T. Item I, 
cial 1 de la Ley de Presu-

_., dn 1 
debiénd 

laeiónj al 
a) 1,{ Pa 

i vigenci
— Con mfquese, publíquese, insér

tese en di Registi i Oficial y ¡Archívese.i Oficial y ¡Archívese.

Es cop 
Robert

la: j
> Elias

Oficial Mayor

| 3ERNARD1NO BIELLA
BELISAtIO SANTIAGO CASTRO

he isuntos Sociales y S. Pública

ECRETO Ni 1'226.—A. i
Salta, 23 febrero de 196,Ó.

.1* —L—«———r ir ero — h o o í —1

DECRETO N'

Memorandúnr 
Visto 

a las a<:t 
por Oficina 
Sueldos! res] 
rubró, I

I9 92 y 132 (de 
sidades deIj £< 
producidas’ly 

— ersonal y deII ”ipect vamente,

las neci 
:tuac onej 

de i

El Gober

él

Sec. Privada, 
er vicio; atento 
a lo informado 

Liquidaciones y 
Ministerio del

iadc|r de la Provincia de Salta 
D -------------

Artículo 
cha ei que' 
Auxili: ,r Mayor- 
nitaria “i 
ñor CANDELA 
7.235 .j>92, en! la 
to. (Memor

= C R E T A :
Desígnase, j¡ a Inartir de la te 

¡ de sus funciones, 
Enfermero jide la Estación Sa 

reí Villagráii”| de Iruya, al se- 
número 

inte en Presupues-

l‘| — Desígnase, ¡
e¡' j se haga cargij;

“Dr.J'Ra
VNDELA IIO TACAÓ'H 

i vacante existe 
m N9 92) . ¡■indi

29 
del 
Técnico

Art.
b¡ ero
xiliar ____ „
“San I Bernardi ”, 
AYBi
puest 
ráete

D 
ijño

•til del i9 de fe-sígnase, a ¡pa
en curso, Auxiliar Mayor, Au- 
del Policlínicl) RegionaL Salta. 
’, a la señora ADELA .1. DE I1: i vacante existente en Preso- 
venía desempeñándose

lR, en
a, quién ____  _____
• “Ajl-ho|iorein“ desde [el 10 de 

bre ce 1959
Ari 

miento de 
creta, se 
E, Inciso 
de la Ley

Ar 
tese

39

con ca 
noviem -

Memorándum N9 132).
. gasto quejj demande el cumplí - 
dispuesto !por el presente Do- 

>derá con’ imputación al Anexo 
---- *, a.) 1, "Parcial 1 
Presupuesta m vigencia. 
Comuniqúese,

Registro Oficial

-1 É
lo

ite: derá con’’ ímpi 
I, i ;em I, Principa 
de F - ' ' 1

t. 4’. 
en el i

publíquese, insér- 
y Archívese.

BERN^RDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es popie
ROBEF._

Oficial Mayo
TO ELIAS i

, Mimst. de A. S. y S. Pública

DECRET(O
Salta, 23
Reg. N¡9 3

N’l 33.5S9|6( 
"'listo lias

Temer 5 
Guardia

do 
de

23
Jo
!e
Í5

11227.—Á¡IJ 
febrero de 
de Mesa Idt

LOGO.
Entradas y Exptc.

licencias concc didas al Dr. Eduar- 
Dra. Goldinalde Kortsarz, Médico 

del Dpto. déí Maternidad e Infancia
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y Oficial Mayor Médico Asistente del mismo 
establecimiento, respectivamente;

Atento a los informes emitidos por Oficina 
de Personal y Dirección de Administración del 
Ministerio del rubro,- 1

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase, con carácter in
terinó,’ Médico de Guardia del Departamento 
de Maternidad e Infancia, al doctor ROLAN
DO DE LA ROSA VILLARREAL, a partir del 
día 21 de enero del ano en curso y mientras 
dure la ausencia .'del titular -de dicho cargo, 
doctor Eduardo Temer, que se encuentra en 
uso de licencia por enfermedad. (Registro N’ 
345 de Mesa, de Entradas).

Art; 2'-' —■ Desígnase, con carácter interino, 
Oficial Mayor, Médico Asistente del Depar
tamento de Maternidad e Infancia, al doctor 
RAUL KAPLUN, a partir del día 15 de fe 
brero del ano en curso, y por el téimnio de 
cinco (5) días hábiles, en reemplazo de la 
titular de dicho cargo, doctora Goldina de 
Kortsarz, en uso de licencia reglamentaria 
fraccionada. (Expte. N" 33.589|60).

Art. 39 —• El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el presente Decre
to, se atenderá con imputación al Anexo E, 
Inciso I, Item I, Principal a) 1, Parcial 2|1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BlELl-A 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es. Copia:
ROBERTO ELIAS 

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO' N’ 11228.—A.
Salta, 23 de febrero de 1360.
Expediente N» 1635-LL-1960 (N9 1402159 y 

3940)59 de la Caja de .Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).

VISTO en estos expedientes la resolución 
número 854-J de la Caja de Jubilaciones y 
pensiones de la Provincia que acuerda la .7 u - 
lalación solicitada por la señorita Lidia Edu- 
vigis Llamas; y 
CONSIDERANDO:

Que se encuentra probado, en estas actua
ciones que la peticionante, al 31 do enero uc! 
ano” 1960, fecha en báse a la cual se efee 
tuaron los respectivos cómputos, contaba 5.> 
años, 6 meses y 11 días de edad y 29 años," l'<> 
meses y 10 días de servicios,

Atento al cuadro jubilatorio e informes de 
fojas 17 a 19, a lo dispuesto en artículos 2S, 
35, 45, 46, 48 y 72 del Decreto Ley 77¡56 j' 
aTiícülos 1 a 3 de la Ley 3372|59 y al dicta
men del Asesor Letrado del Ministerio del ru
bro a fojas 23,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA ;

Artículo I9 — Apruébase la Resolución N9 
854-J de la Caja? dé Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 28 de enero pasado, 
cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’ — ACEPTAR que la señorita LI- 
“DÍA’ ©UÜVIGIS LLAMAS, abone a esta Ca- 
"já la suma de ? 1.105,12 m|n. (UN MIL CIEN 
"TO CINCO PESOS CON DOCE CENTAVOS 
“MONEDA NACIONAL) en que se ha esta 
“blecido la diferencia del cargo art. 20 del 
“Decreto Ley Nacional 9316|4G formulado por' 
“la Caja Nacional de Previsión para el persc 
"nal del Comercio y Actividades Civiles, rne- 
“dianFe el descuento mensual del diez (10%) 
“por ciento sobre sus haberes ¡ubilatorios, una 
“vez que jj'ea acordado dicho beneficio.

“Art. 2’ — ACORDAR a la Auxiliar 1’ del 
“Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú- 
“blfca, señorita LIDIA EDUVíGIS LLAMAS 
“Mat. Ind. N9 0.817.646, el beneficio’ de una 
“jubilación ordinaria que establece el art. 27 
"del Decreto' Ley 77¡56,- con un haber mensual 
“de ? 1,599,— m|n. (UN MIL QUINIENTOS

“Noventa t nueve-pesos' .moneda na 
“CIONAL) Se acuerdo a las disposiciones del 
‘ art. 29 de la Ley 3372, con efecto dé pago 
“desdé la fecha- en que deje de prestar ser
vicios. ' - - - , . ■ ’J. z

"Art. 3’ — REQUERIR de la Caja Nacional 
“de Previsión para el Personal de Comercio 
“i Actividades Civiles, la transferencia de la 
"suma de $ 4.514,88 mjn. (CUATRO MIL'QUI- 
"NIENTOS CATORCE PESOS CON OCIÍEN- 
‘ TA Y OCHO CENTAVOS MONEDA NACIO 
“NAL) en concepto de cargo art. .20 del De 
"creto Ley Nacional N‘-' 9316¡46.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública .

DECRETO N'-' 11229.—A,
Salta, 23 de febrero de-1960.
Nota N- 14)60 de la Asistencia Pública.
Visto el pedido de reconocimiento de servi

cio solicitado por la Dirección de la Asistencia 
Pública para el doctor José Segundo Ashu-;, 
quien se desempeñó durante el tiempo com
prendido ¿desde el 18 de diciembre de l-ü'l-i 
hasta el 19 de enero del año en curso en reem
plazo del doctor Manfred Eeübogen. que se 
encontraba en uso de licencia reglamentaria, 
v atento a los informes emitidos por Oficina 
de Personal y Dirección de Administración, 
icspectivamente, del Ministerio dvl rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Recondenase los servicios pres 
tados por el doctor JOSE SEGUNDO ASHUR, 
L E. N9 7.210.172, en la categoría de Médico 
de Guardia de la Asistencia Pública, durante 
el tiempo comprendido desde el 18 .de diciem
bre de 1959 hasta el 19 de enero del año en 
curso, en reemplazo del titular doctor Man
fred Feilbogen, ‘que se encontraba en uso de 
licencia reglamentaria y compensatoria.

Art. 2'-’ — El gasto que demando el cumpli
miento de lr> dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E, Inciso I. Item I, Prin
cipal a) 1, Parcial 2|1 de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Minist. de A. S. y S. Pública A’

DECRETO. N’ 11230:^A. _
Salta, 23 de febrero de 1960.
Memorándum N9 173, Ministro A. tí. y S, r. 

j Nota del 15|l|60.
Visto en estas actuaciones las solicitudes d>, 

designaciones con carácter interino para per
sonas que reemplazarán a titulares durante 
el término de las licencias reglamentarias; 
atento a las necesidades del servicie y a los 
informes emitidos por Oficina de Personal y 
Dirección de Administración, respectivamente, 
del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase con carácter inte 
riño a partir dol día 8 de febrero del año en 
curso y por el término de 15 días hábiles. 
Ofici-'l Mayor —Médico Asistente del Servicio 
d<- Reconocimientos, Médico y Licencias— a. 
doctor RAMON ALBERTO COHEN SOUZA, 
en reemplazo del titular doctor Luis Canónica, 
quién se encuentra en uso de licencia regla- 
•mentaria. (Memorándum N9 1’73).

Art. 2’ — Desígnase con carácter interino a 
partir del día 8 de febrero del año ec curso y 
por el término de 25 días hábiles Auxiliar 

Mayor —Enfermera de la. Asistencia Pública - • 
a la señora MARTINA .0. DE JUAREZ,.’L. G. 
N’ 3.025.724, en reemplazo de la. titular seño 
ra Narcisa Lesser de Ibarra,- que se encuentra 
en uso de licencia reglamentaria. .

A&. 3’ — El gasto que.-demande el cumplí 
miento dé lo dispuesto. en -los artículos - ante 
riores, sé -imputará- al Anexo E, Inciso I, Item 
I, Principal a) 1, Parcial 2|1 de ,1a .Ley cT 
Presupuesto en vigor,-

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. ■ .

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 11231—A. \
SALTA, Febrero 23 de 1960.
Nota N9 472|59 de la Subsecretaría de Salud '

Pública.
VISTO la necesidad de mejorar la notifica 

ción de las causas de muerte, ajustándola a 
las reglamentaciones internaciunaies vigen
tes; y

—CONSIDERANDO:
Que no es posible contar con estadísticas 

veraces si no se establece en el certificado 
de defunción la causa del fallecimiento en 
lorma qué no deje lugar a dudas en cuanto 
al diagnóstico de la enfermedad que padecía 
el occiso;

Que la causa principal de los inconvenien 
tes y errores con que se tropieza paya ela 
borar las estadísticas vitales, es la falta de 
información, la ambigüedad y la ocultación, 
de la causa de muerte en los certificados mé
dicos ;

Que con el modelo de certificado que se 
implanta por el presente .Decreto, que es el 
recomendado por la Organización Mundial de 
la Salud, adoptado con algunas modificacio
nes a nuestro medio, se obvian los inconve
nientes antes citados, como la ha demostra
do la experiencia en las provincias de Santa 
Fe y El Chaco, que los han puesto en prác
tica;

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo l9. — Implantar en todo el terri
torio de la Provincia dé Salta, el uso del cer
tificado de defunción que recomienda la Or 
ganización Mundial de la Salud, adaptado 

con modificaciones a nuestro medio y cuyo 
modelo corre agregado a estos obrados.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Gíicial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias ¿

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública &

DECRETO N9 11232—A.
SALTA, Febrero 23 de 1960.
Memorándum N9 117 del Departamento de 

-Interior.,
VISTO el Decreto N9 10:862 mediante el 

cual se reconocen los servicios prestados por 
-la Señora Sara Temer de Jurado, como Enfer
mera de la Estación Sanitaria de Campo San 
to, en reemplazo de la titular del cargo se
ñorita Matilde Rivero, que se encontraba en 
uso de licencia por maternidad; y

—CONSIDERANDO;
Que la señorita Rivei-o se encontraba en 

uso de licencia por enfermedad y no como 
se consignara en el mencionado decreto y sien 
do necesario regularizar esta situación;

Por ello y atento a lo informado por el De
partamento de Interior y Oficina de Personal 
del Ministerio del rubro respectivamente.

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C RETA :

Artículo l9 — Déjase debidamente establee) 
do, que el reconocimiento' de servicios efec-
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tuados a favor dé la señora Sara Temer de 
Jurado en reemplazo de la titular del cargo 
señorita Argentina Matilde Rívero es .mien
tras dure la licencia por enfermedad y no 
por maternidad como se consignara en el -De 
creto'N'-' 1’0.862 ‘de fecha l1’ del corriente nies.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. J

y Victoria Cardozo de Barboza en las catego
rías de Auxiliares. 5as., Lavanderas del D-- 
parlamento de Maternidad c Infancia, 
te el tiempo comprendido desde el jó 
inclusive, 
(Reg. N’

Art. 2’ 
plimiento 
imputará 
Principal
Presupuesto en vigencia.

Z Art. 3" — Reconócense los servicios presta
7 dos por la señorita Isabel Cruz, en la cate ■ 

_____-mera del Cp.i 
Pulo", de Villa San 
durante el tiempo 

al 25, inclusive, del

duran

dei mes de enero del año en
344 de Mesa de Entradas).
— El gasto que demande el 
de lo dispuesto precedentemente, se
al Anexo E-— Inciso 1— Item 1— 
a) 4— Parcial 2) 1— de la Ley do

curse.

cum

i BERNARDINO BIELLA
¡ BELISARIO SANTIAGO CASTRÓ

Es Copia;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pública / tlosc señorita Isabel Cruz
____________ V Soria de Auxiliar Mayor, Enferi

DECRETO N’ 11233—A'.
SALTA, Febrero 23 de 1960. ,
Exptes. Nos. 33.581, 33.58G y 33.538(60. ' 
VISTO estas actuaciones relacionadas ; con 

el reconocimiento de ios servicios prestados 
por lia señorita Dora Argentina Suchesky,! Dr.

■ Luis Banchig y Dr. Kjeld Qulst Christerisen,
Atento a los informes emitidos por la Sub 

secretaría de Salud Pública, Oficina de 'Per
sonal y Dirección de Administración del. Mi
nisterio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta
; DECRETA:-

Artículo 1’ — Reconócense los servicios pres 
fados por la señorita Dora Argentina Suches- 
ky, en la categoría .de Auxiliar Mayor,. En
fermera del Hospital “San Roque’’, de ¡ Em
barcación, durante el tiempo comprendido des 
de t el 23 Sé enero al 5 de febrero, inclusive, 
del año en curso, en reemplazo de la titular 
de; dicho cargo, Srta. Rufina Martínez, en uso 
de¡ licencia reglamentaria. (Expte. N’ 33.581(60.;

Art. 2’ — Reconócense los servicios presta 
dos por el doctor Luis Banchig —L. E. N’ 
4.615.124—, en la categoría de Médico de Guar 
día del Policlínico Regional Salta “Sari Ber
nardo”, durante el, tiempo comprendido; desde 
el 24 de diciembre de 1959 al Í2 de enero. 
Inclusive, del afio en curso, en reemplazo del 
titular de dicho cargo, doctor Jorge Pesca
dor, en uso de licencias reglamentaria, y com 
pénsatoria, respectivamente. (Expte. N’-33.586| 
60).

¡Art. 3,? — Reconócense los servicios presta
dos por el doctor Kjeld Quist Christensen, en 
la categoría de Jefe de Servicio del Policlí
nico Regional Salta "San Bernardo", durante 
el tiempo comprendido desde el lv al 31 de 
eneró, inclusive, del año en curso, en; reem
plazo del doctor Juan Carlos Escudero, que 
renunciara. (Expte. N’ 33.588(66).

■ Art. 4’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el presente De
creto, se atenderá con imputación al Anexo 
E— Inciso I— Item I— Principal a¡ 1-— Par
cial 2(1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

tro de Salud “Dr. Gabriel 
Antonio, de esta ciudad, 
comprendido desde el 19 
mes de enero ppdb. (Expte. N’ 33.501(60).

Art. 4’ — El gasto que demande e! cum
plimiento de lo dispuesto por el artículo an - 
terior, se imputará al Anexo E-- Inciso I— 
Item I— Principal a) 1— Parcial 2|1 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA'.
ROBERTO ELIAS »

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N'-' 11235—A.
SALTA, Febrero 23 de 1960.
Expte. N’ 33.268(59.
VISTO este expediente relacionado con el 

reconocimiento de los servicios prestados en ■ 
el Departamento de Maternidad e Infancia, 
por la Sra. Alba Lilla. García de Gómez y 
Srta. Tibalda Gerónimo, quienes se desempe 
ñaron en reemplazo de las titulares, Sras 
Santos González y Ana M. M. de Tinte, res 
pectivamente, que se encuentran en uso de 
licencia por maternidad;

Atento a los informes emitidos por Oficina 
de Personal y Dirección de Administración 
del Ministerio del

E! Gobernador
D E

rubro,

de la Provincia de Salta 
CRETA:

BELISARIO SAN’
Ea Copla: 

ROBERTO 
Oficial Mayor

ago castro

de Asüni >h S. y Salud Pública

DECRETO JXgo 112,36—
i|e 1960.SALTA, Febrero i

Expte. N*> 3[3.483|
VISTO la licenc 

dida a la Aul____
cios 'Generales! del

23 
h.

licencia ¡!or maternilíail 
ixiliarj i 5ta., Personal j d;

l[ clínico Regior ai Salta 
Magdalena del|.w concc • 

Servi-

“San Bernardd’’, Sra. 
zález de Guiñez; [

—CONSIDERANDp ;
Que resulta! im^resd 

de uná reemplazante ii: 
cia de la titular, ¡líabj) 
ello a la Srta

Atento a lo ____ r__ _ ____ —
de Salud Púllica, [Oficina de Personal y Di.-, 
reeción de a-1'-’ i'-rs¡--L- -- 
rubro,

El Goberna i 
D

Articulo 1’ ■ 
terina, Auxilia: 
morales del ; ?oliclímc<jl 
'Bernardo”, al f~ 
les —L. C-'N’ 3.98¡Q.7dl 
de enero dei año] [en |f 
la ausencia ele lal jtitj 
ñora Magdalena .ael [i 
que se encue itra - 
nidad.

Art. 2" — 
plimiento de 
atenderá ’coyi impjuta^ión al Anexo) 
so I— 
de la Ley de Prjasui!

Art. 3’. —[• Común'! 
teso en el Regisw;o <)

C. Gon

indible la [,dé 
lientras dur¡e 
Endose propue
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informa,) o por la Subsecretaría

. Mal
habí
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Salta
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Regional (¡Salta “San 
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, „ partir ¿el día 19 
'curso y inieiitias dure 
llar de dicho [cargo, so- 
C. González! ele Guiñez, 
I ’ I* iso de licencia (por mater

la qeñoffita María itere 
' C.CTl.TW—, a partir d<

El 
lo ¿ispuS

Rast|

a con imputa. 
Item) I—[|Prj

BELISARIO! S. 
Es copia:!
Roberto Elias

Oficial Mayór de As,

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Ellas ¡

¡Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública)_ b

Artículo 1’ — Reconócense los servicios pres 
lados por la señora Elba Lilia García de Gó 
mez, en la categoría de Auxiliar- 5ta., Perso
nal de Servicios del Departamento de Mater 
nldad e Infancia, durante el tiempo compren 
di do desde el 2S de noviembre al 31 de di - 

. ciembre, inclusive, de 1959, en reemplazo de ' 
la titular de dicho cargo, Da. Santos Gonzá 
lez, en uso de" licencia por maternidad.

Art. 21' — Reconócense los servicios presta 
dos por la señorita Tibalda Gerónimo, 
categoría de Auxiliar 5ta., Personal de 
vicios del Departamento de Maternidad 
fancia, durante el tiempo comprendido
el 9 de noviembre de 1959 al 31 de enero del 

• año en curso, en reemplazo de la titular, se 
ñora Ana M. M.
por maternidad.

Art. 3’ — El 
plimiento de lo 
precedentes, se

DECRETp N’j 
SALTA, ~ • 
VISTO le

Jo informa 
Liquidación 
bro,

El Gobernador d 
H c 
»[De 
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febn 
n<= 

■> 1-

D
- 

se

llí
•o
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Ser- 

e In- ' 
desde

Ib que demaíndfe el cuín- 
Issto precedentemente, se. 
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¡PílTCÍOl 2}1 
jncia.
jese, insér
tese.

NARDINOj BIELLA
ITIAGO CASTRO .

incipal a) 4-¡j- 
f'uesto en vige 
luese, publíqt 
Cicial y Archí’

dos Sociales y S. Pública

|3 do 196(1. [j -

íh-ma -le 
ios Jol | •

servicio; ati'ii.o a 
i di señal y <e

¡ DECRETO N’ 11234—A.
SALTA, Febrero 23 de 1960.

> Reg. N’ 344 de Mesa de Entradas y Expie. 
y 33.501(60.

VISTO estas actuaciones relacionadas ccu 
el reconocimiento de los servicios prestados 
por las Sras. Elsa Cardozo de López y Victo 

; ria Cardozo de Barboza, .en el Departamento 
. de Maternidad e Infancia, y por la señorita 
1 Isabel Cruz en la categoría de Enfermera dei 
¡ Centro de Salud “Dr. Gabriel Puló” de Villa 
, San Antonio, de esta ciudad; ;
, Atento a los informes emitidos pdr Oficina 

de Personal, Subsecretaría de Salud Pública 
y Dirección de Administración del .Ministerio

, del rubro,
El Gobernador de la Provincia dé Salta 

DECRETA;,
Artículo 1’ —1 Reconócense los servicios pres 

tados por las señoras Elsa Cardozo, de López-

de Tinte,

gasto que 
dispuesto 

atenderá

en uso de licencia

demande ci cuni- 
por los artículos 

con imputación al 
Anexo E— Inciso I-- Item I— Principal a) 4
— Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en 
vigor.

Art. 4’ — Desígnase, con carácter interino, 
Auxiliar 2?, Ayudante de Enfermera. del De 
parlamento de Maternidad e Infancia, a 
señorita María Delia Rezzola, a partir del díu 
2 de diciembre de 1959 y mientras cure la. 
ausencia de la titular de 
ra Juana García de Pérez, 
por maternidad; debiendo 
g-ación con imputación al 
I— Item I— Principal a)

dicho cargo, Seño- 
en uso de licencia 
atenderse esta er.. 
Anexo E—

1— Parcial
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art.' 5’ — Comuniqúese, publíquese, 
tese en el Registro Oficial y Archívese.
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I BERNARDINO BIELLA 
" RIO SANTIAGO CASTRO
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" DEÓIÍETO/,N9 -11288-tA.'. '
SALTA, Febrero 28 de 1960. . . . •

■ Expte. N9 83.474¡60 y Nota,-..'dol . 13|li60 — 
Memorándum .' N9 90 — Ministro • de A.S.- y 
S. P. .. .

VISTO en estas actuaciones los pe ó i dos de 
designaciones para, diversas: personas qpe'.se 

. : desempeñarán en los distintos servicios. :asis 
tendales y.atento a los informes emitidos por.. 
Oficina de Personal y Dirección, de Adminis
tración, ■ respectivamente, del Ministerio > del 
rubro,

El Gobernador de la Provincia, do SaK-_- 
D E C R E TÁ :

Art. I9. — Desígnase con carácter interino a 
partir del 14 de enero déi año en curoo, Au
xiliar 5’, Personal de férvidos del Policlínico 
Regional' Salta "San Bernardo", a la señora 
Elvira A. de Gutiérrez, quién se desempeñará 
mientras la titular del cargo señora Rafaela 
Lobo de Burgos, se encuentre en uso de li
cencia por‘maternidad.'

Art. 2’ — Desígnase con carácter interino 
a partir del 1’ de febrero del año. r-n curse 

. > y con el 50 o|o del sueldo correspondiente a 
la categoría dé Auxiliar 5’ de la Oficina de 
Higiene y Bromatología, como. Ordenanza _de 
la misma? di1 s’éSo?’rMjguéí/!Angel Peruíía,* éfi 
reemplazo del titular señor Luis Angel Ca
rrizo, que se encuentra en uso de licencia ex 
traordinaria con el 50 ojo de sueldo (Servi
cio Militar Obligatorio).

Art. 3’ — Desígnase con carácter ¡merino 
a partir del 16 de enero del año en curso, An 
xiliar Mayor, Chófer de la' Estación tíanita 
ría de “El Carril” al Señor Roque Salazar 
—L. E. N9 3.955.810—, en reemplazo .del titu ' 
lar señor Federico Sánchez, quien se encuen 
tra en uso de licencia reglamentaria y com 
pensatoria. '

Art. 4’ — El gasto que demande c. cum- 
: plimiento de lo dispuesto precedentemente, de 

berá imputarse de la siguiente forma: '
Art. 1’’:' Al Anexo E— Inciso I— Item 1— 

Principal a) 4— Parcial 2jl de la Ley de Prc 
supuesto.

Art. 2": Al Anexo K— Inciso I— Item ■ 
Principal a) 4— Parcial 1 de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 3’: Al Anexo E— Inciso T— Item f— 
Principal a) 2— Parcial 2|1 de la Ley de Pro 
supuesto en vigor.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese,,, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. •'

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia;
RO.BERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pública^

DECRETO N9 11239—A.^
SALTA, .Febrero. 23 de 1960.
Memorándum n» 201—A. de la Secretaría da 

la Gobernación.

VISTO el Memorándum N° 201—A, que o . 
rre a fs. 1 de ’ estas actuaciones, mcd‘antc t-i , 
cual se dispone lá designación de la señorita 
Myrian Arsenía Córdoba, como Auxiliar 5'-' — 
Administrativa del Ministerio del rubro— y 
atento' a las necesidades del servicio y a los 
informes emitidos' por Oficina de Personal y 
Dirección de Administración, respectivamente, 
de ese Departamento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

■ Artículo l9 — Desígnase a partir de la fe 
cha en que comience a prestar servicios, An 
xiliar 59 —Administrativa. del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública—. a la se
ñorita Myrian Arsen.ia Córdoba — L. C. N9 
1.736.592—, en la .vacante por , ascenso ;de la 
señorita' Elisa Cobos.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento .de Ip dispuesto precedentemente, de. 
perá' imputarse aí Anéxo.,.E—.Inciso 1,— ítem

' - - ■ 'SALTA, MAfiád ‘.
--- _____ ------------ ...—■-------- ---- - - LjjaL-r..,

I— Principal -á) 1—, Parcial 1. de la_Ley .de
■ Presupuesto en .vigencia. . • ■

Art. 39. —r, .Comuniqúese; publíquese, insér- ■ 
tesé en el Registro Oficial y- Archívese.

‘ . BERNARDINO BIELLA . 
BELISARIO. SANTIAGO. CASTRO .

Es copia: ,
Roberto Elias .

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública 
" ' ' _ ____  ' ■ v

DECRETO N9 11241—A. ‘ '
SALTA, "Febrero 23 de 1960. ' ■ 
Memorándum N9 171 —Ministro de A. S. 

y S. P.
VISTO el Memorándum N9 174 qve corre 

a fs. 1 de éstas actuaciones, mediante el cual 
se dispone la designación del señor .Migo”! 
Angel Toledo como Oficial 79 — Copista de 
lu. Dirección de la Vivienda— y atento a las 
necesidades del servicio y a los informes emi 
tidos por Oficina de Personal, y Dirección de 
Administración, respectivamente, del Ministe
rio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1»— Desígnase a partir de la le
cha en que tome servicios Oficial 79 —Copis 

'■ta. de la Dirección de la Vivienda— al señor 
Miguel Angel Toledo —¿. E. N’ 7.221.152- , 
en la vacante existente en presupuesto.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, de 
berá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item 
I— Principal a) 1— Parcial 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art.- 39'. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en~él Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

. Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública^

DECRETO N9 11242.—A
SALTA, Febrero 23 de 1960.
Expte.. N» 1646—N—1960 (N9 1569|52 .de ¡a 

Caja de Jubilaciones y Pensiones ,de la Pro 
vincia).

VISTO en este expediente la resolución nú 
mero .866—J de . la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, que reajusta -la- jubi
lación concedida a don Adolfo Nieva por De
creto- N9 3630|53, con la computación de 3 
años, 3 meses y 18 días de servicios (del lr 
de octubre de 1952 al 18 de enero de .1956), 
no incluidos en el cuadro jubilatorio primi
tivo;

•/ Atento . al nuevo cuadro jubilatorio e infor 
, mes de fojas 37 a 39 y al dictamen del Ase

sor Letrado del Ministerio del rubro a fojas 
42,

El Gobernador de la Provincia de. Salta 
DE CRETA: ’

Artículo l9 — Apruébase la Resolución NJ 
866—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia, de fecha 4 del corriente, 
cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1» — REAJUSTAR el haber jubila- 
“torio que percibe el señor ADOLFO NJF- 
“VA, Mat. Ind. N9 3.390.790, en la suma do 
"$ 504,70 m|n. (QUINIENTOS CUATRO PE- 
“SOS CON SETENTA CENTAVOS MONE’ 
“DA NACIONAL) a liquidarse desde la íc- 
“clia en qué/ dejó de prestar servicios con 
“más la bonificación de $ 200.— m|n. (DOS- 
“CIENTOS PESOS MONEDA N'ACIONAL) 
‘que establece el art. 34 párrafo 29 del De- 
‘ creto Ley 77¡56, hasta el l9. de marzo de 
“1959, debiendo elevarse el mismo, por impo- 
"sición de la Ley 3372, a partir~dc] l9 d<- 
“abril de dicho año, en la suma de $ 1.803,91 
‘ mjn. (UN MIL OCHOCIENTOS TRES PE- 
“SOS CON. NOVENTA Y UN CENTAVOS 
"MONEDA NACIONAL).
' Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial- y Archívese.

■ BERNARDINO BIELLA

- • BELISARIO SANTLAGO CASTRÓ
. . Es copia: •

Roberto Elias -
.Oficial Mayor- de Asuntos Sociales y S. Pública 

Mí 71 ■■ ■■—.

DECRETO N9 11243.—E.
■ - Salta, 24 de lebrero de 1960.
/ Expediente N9 9|1960. . ■

VISTO ■ que Contácluría- General solicita la 
modificación del decretó N9 10G05¡60 en' cuan
to al monto del crédito reconocido y su li
quidación, poi- haberse deslizado un error nu
mérico al' confeccionarse la respécti'va plani
lla de beneficiarios;

Por ello, y atento a lo informado por di
cha repartición en su D. A. 500|60,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Modlfícanse las cantidades 
consignadas en los artículos 1?. y 29 del de
creto 10605 del 15 de enero pasado dejando 
establecidos sus importes en la suma total 
de $ 215.557,99 m|n. (Doscientos quince mil 
quinientos cincuenta y siete pesos con -noven
ta y nueve centavos moneda nacional).

Art. 2” — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

• Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

DECRETO N9 11244.—E.
Salta, ’24 de febrero de 1960.
Expediente N9 478|1960.
Visto la transferencia de partidas del Cré

dito Adicional solicitada en estas adnaciones 
/por la Habilitación de Pagos del Ministerio

• de Economía, Finanzas y Obras..Públicas,, a.,
fin de reforzar parciales' del Presupuesto' tío 
dicho departamento cuyos saldos resultan in
suficientes . para atender necesidades impres
cindibles; 1

Por ello,

El Gobernador de ta Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Djspónese la- transferencia 
de la suma de $ 165.000.— m|n. (CIENTO SE
SENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA ■ 
NACIONAL), a tomarse del CREDITO ADI
CIONAL, para reforzar ios parciales del Pre
supuesto en vigor del Ministerio de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas, de. acuer
do al siguiente detalle:
Anexo C, Inciso I, Item 2, 
Principal a) 1:

Para el Parcial 6 — Combus 
tibies y Lubricantes.........................$ 20.000.—
Fara . el .Parcial 7 . — Comunica-
■eiones .... . . •........................... ” 20 .-0.00-.—
Para el Éarcial 15 — Energía '

• eléctrica.................................................... ” 40.000.—
Para el Parcial 27 — Limpieza
y desinfección 10.000.—
Para el Parcial 30 — Propaganda 
y publicidad .. . . . ■: . . . ..” 15.000.— 
Para el Parcial 38 — Uniformes 
y equipos . . .........................................” 20.000.—
Para el Parcial 40 — Viáticos y 
movilidad.................................................. ” 40.000._

Art. 29 — Déjase establecido que en virtud* 
de la transferencia dispuesta por el artículo 
anterior; la Orden de Disposición de Fondos 
N9 53 queda ampliada en la suma dé 165.000 
pesos m|n. ' í

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia: . . . ■
Santiago Félix Alonso Herrero.;'
Jefe de Despacho del. Ministerio de E. F. y.O. P. , » I
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DECRETO N'-’ 11245.—E. t :
'Salta, 24 de febrero de 1960. >
Expediente N" 33i|1960.
Visto estas actuaciones en las <!iue Fisca

lía de Gobierno solicita se arbitren los fon
dos necesarios para • abonar los ; honorarios • 
regulados al doctor Bernardo Sola | en el jui
cio caratulado • “Ordinario - Cobro de pe
sos - José Carlos Cardini vs. Provincia de 
Salta"; y
CONSIDERANDO: ;

Que el presente caso, por su ¡naturaleza, 
se encuentra comprendido en las ; disposicio
nes del artículo 17°, apartado c) -de la Ley 
de Contabilidad vigente; !

Por ello, y atento a lo informado por Con 
taduría General, ■ l

El Gobernador ele la Provincia ele Salta 
DECRETA- ' \

cn la adjudicación a la firma SIRO A. COMI 
S.R.L. por la utilización de pistones y aros 
de mayor eficiencia en la reparación del avión 
CESSNA 180 —Matrícula L. V. GAP.

DECREfrO TjP.
24 de

un

Qtros Gastos, 
1, de la Ley de Presupuesto vi- 
párcial: ''Juicio ¡José Carlos 

Provincia de Salta ;-, Cobro de

Artículo 1’ — Dispónese la apertura de 
crédito por la suma de $ 1.500.-- m|n. (UN 
MIL 'QUINIENTOS PESOS MONEDA NA
CIONAL) para ser aplicada al pago de los 
honorarios regulados al doctor Bernardo Solá 
en el juicio caratulado: "Ordinario - Cobro 
de pesos - José Carlos "Cardini vs. Provincia 
de Salta”. ¡ .

Art. 2'-’ — Incorpórase el crédito cuya aper
tura se dispone por el artículo anterior den
tro ■ del Anexo B, Inciso H, 
Principal a) 
gente, como 

. Cardini vs.
pesos".

Arti 3’ — Con intervención de Contaduría- 
General liquídese por su Tesorería General 
e. favor de. la Habilitación de Pagos del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia e¡ Instrucción 
Pública, la suma dé $ 1.500.— m(n'. (UN MIL 
QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) 
para su aplicación en el concepto preceden
temente indicado, con imputación al Anexo 
B, Inciso H, Otros Gastos, Principal a) 1, 
Parcial “Juicio - José Carlos ‘Cardini vs. 
Provincia de Salta - Cobro dd pesos”, del 
Presupuesto General de Gastos en vigor.

Art. 4’ — Dése oportunamente conocimien
to a las HH. CC. Legislativas. ¡

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO' BIELLA
PEDRO J. PERETTI

• Es copia: h
Santiago Félix Alonso Herrero i 
J efe de Despacho del Ministerio de E. F. y O.

DECRETO N’ 11246.—E. ■ '
Salta, 24 de febrero de 1960. ;
Expediente N’ 2131|1959 y agregados.
VÍSTO estas actuaciones relacionados cen

ias reparaciones efectuadas a dos aparatos de 
la Dirección de' Aeronáutica Provincial, las 
facturas presentadas por las firmas que tu
vieron a su cargo tales trabajos, la insufi
ciencia de fondos en la partida de presupues
to -para atender su pago, y ló dictaminado 
por el Tribunal de Cuentas en su T. O. 752|60,

Por ello, ■

El Gobernador
DE

de la Provincia de Salta 
C, R E T A ;

Transfiérese del Anexo 
A.dicional, Principal a)

I,Artículo 1’ .— 
Inciso I, Crédito 
Parcial 2|1 la suma de CIENTO; NUEVE MIL 
SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
CON 10|100 M|N, ($ 109.724,10 m|n.), al Ane
xo D, Inciso XII, Otros Gastos, Principal a) 
1, Parcial 45 dél Presupuesto General de Gas
tos en vigor - Ejercicio 1959|1960.

Art. 2’ — Déjase establecido que en vir
tud de la transferencia dispuesta, queda am
pliada en igual suma la Orden de Disposi
ción de Fondos N’ 73. ;

Art. 3’ — Apruébase la diferencia de DIEZ
Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA
Y UN PESOS CON DIEZ CENTAVOS (3 
18.471,10) MONEDA NACIONAL registrada

Art. 4'' — Con intervención de ■ Contaduría 
General procédase a liquidar por su Tesore
ría General la suma de DOSCIENTOS NUE 
VE MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS CON DIEZ CENTAVOS (? 209.724,10) 
MÓÑEDA NACIONAL a favor de la Habili
tación de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas y para que és
ta. a su vez. la haga efectiva a las firm- t 
SIRÓ A. COMI S.R.L. y AERO TALLERES 
JUJUY en las proporciones consignadas a 
fs. 49 de . estas actuaciones, gasto 
imputarse al Anexo D, Inciso XII, 
tos, Principal a) 1, Parcial 45 
puesto General de Gastos vigente 
Disposición de Fondos. N” 73.

Que deberá 
Otros Gas- 
del " Fres ti- 
- Orden de

Art 5'-' — El presente decreto será refren
dado por los señores Ministros de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas y de. Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública.

Art. 6’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JULIO
Es copia:

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI 

A. BARBARAN ALVARADOV
11247.—E. 
febrero de 1960.
Contaduría General de la Pro-

DECRETO N?
Salta, 24 de
VISTO que 

vincia dió fin a la impresión de formularios
v nomenclador guía que se utilizarán en el 
CENSO DE BIENES DEL ESTADO dispues ■ 
to por Decreto Acuerdo N" 3116|58 y atento 
a la necesidad de fijar fechas para 
bajos preliminares y la realización 
vamiento censal;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de 
D E G R E T A :

los iru.- 
del- rele-

Salta

Artículo 1’ — Fíjase como fecha definitiva 
para la realización del Censo de Bienes del 
Estado, dispuesto por decreto acuerdo NQ 3116 

, del 28 de octubre de 1958, el día 15 de abril 
■ del corriente año.

Art. 2’. — Complementarias a lo dispuesto 
precedentemente, se establecen las siguientes 
normas de carácter general:
a) Designación de agentes centralizadores, 

(Art. 6’ y 7’, Decreto N» 3U6|58.
b) Destinación por los agentes centraliza

dores, de los agentes inveñtariadores, con 
comunicación a Contaduría General antes 
del 28 de febrero próximo (Art. 
Decreto N’ 3116;58).
Fijar un período de instrucción 
1’ al 31 de marzo a impartirse
termedio délos Contadores Fiscales GUS
TAVO WEERNA, CESAR ALURRALDE 
y EDUARDO CARPIO de Contaduría 
neral. '
Fijar hasta el día 15 de mayo de 
para que los agentes inventariadores 
ven a los agentes centralizadores las 

nillas del censo.

7’ y 3’

ó)

d)

desde el 
por in-

Ge-

1960 
ele- 
pla-

Fijar hasta el 15 de junio para que los 
agentes centralizadores remitan a Conta
duría General los resúmenes y documen
tación del- censo.

Art. S’. — Comuniqúese; publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

e)

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

JULIO A. BARBARAN ALVARADO
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
, Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.
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ereto, se atenderá con imputación al Anexo 
E, Inciso I, Item I, Principal a) 1, Parcial 1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
; BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Jaayor de Asuntos Sociales y S. Públic

DECRETO N’ 11250.—A.
Salta, 24 de febrero de 1960.
Memorándum N’ 171 — Ministro de A. S. 

y S. P.
. Visto el Memorándum N’ 171, que corre a 

fs. 1 de estas actuaciones, mediante el cual 
se dispone la designación de la señorita Anas
tasia Cleopatra Anagnostópulos como Oficial 
6’ —Nurse del Policlínico Regional Salta ‘‘San 
Bernardo”— y atento a las necesidades del 
servicio y a los informes emitidos por Ofici
na de Personal y Dirección de Administra
ción, respectivamente, del Ministerio del ru
bro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo i’ — Desígnase a la señorita ANAS
TASIA CLEOPATRA ANAGNOSTOPULOS, 
C. I. N’ 39.356, como Ofitíial 6’ —Nurse del 
Policlínico Regional Salta “San Bernardo”—, 
a partir de la fecha en que tome servicios, 
en la vacante por ascenso de la señora Ma
tilde de López Riera; debiendo imputarse es
te gasto al Anexo E, Inciso I, Item I, Princi
pal a) 1, Parcial 1, de la Ley de Presupues
to en vigor.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se .en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública
■ ------------------ &

DECRETO N" 11251.—A.,
Salta, 24 de febrero de 1960.
Memorándums Nros. 160 y 161 de Secret. 

■Privada.
Visto las necesidades de servicios; atento 

a los informes emitidos por Oficina de Per
sonal y de Liquidaciones y Sueldos del Mi 
nisterio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA •

Artículo 1’ — Desígnase, a partir del 1’ ue 
febrero del año en curso, Oficial 7-', Insti-ir- 
mentadora del Policlínico Regional Calta “San 
Bernardo”, a la señorita LEONOR MAMAN!, 
L. C. N’ 9.465.996, en la vacante prevista en 
Presupuesto. (

Art. 2’ — Desígnase, a partir de la fecha, 
en que se haga cargo de sus funciones, Ofi
cial 7’, Nurse del Policlínico Regional Salta 
"San Bernardo”, a la señorita HTLDA POR- 

-FIDIA CEBALLOS, L. C. N’ 6.841.463, en 
la vacante prevista en Presupuesto.

Art. 3’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el presente 
Decreto, se imputará al Anexo E, Inciso I, 
Item I, Principal a) 1, Parcial l de la Ley 
de Presupuesto en -vigor.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Ellas

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública^

DECRETO N’ 11252.—E.
Salta, 24 de febrero de 1960.
Expediente N’ 398|1969.
Visto estas actuaciones en las que Obras 

Sanitarias de la Nación presenta para su li 
quidación y pago, facturas por servicios- sa
nitarios prestados al inmueble ubicado en 
calle 25 de Mayo .N'-’ 40 y 20 de Febrero 21 
de esta ciudad, ocupados actualmente por la 
Escuela “Benjamín Zorrilla” y Escuela Noc
turna de Estudios Comerciales "Hipólito Iri- 
goyen”, correspondientes a los años 1947 a 

-* 1952 inclusive, las que en total ascienden a 
la suma de $ 4.176.— m|n.; y
CONSIDERANDO:

Que por pertenecer dicho gasto a ejer
cicios ya vencidos y cerrados, le son con 
currenteS las disposiciones del artículo 35 -de 
la Ley de Contabilidad vigente;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría ‘General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócese un crédito pol
la suma de $ 4.176..— m|n. (CUATRO MIL 
CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS MONE
DA NACIONAL), a favor de Obras Sanita 
rías de la Nación, por el concepto preceden
temente indicado.

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General 
a favor de Obras Sanitarias de la Nación, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de ? 4.176.— m|n. (CUATRO MIL 
CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS MONE 
DA NACIONAL), importe del crédito reco
nocido por el artículo anterior, el que se ha
rá efectivo en la siguiente forma y propor
ción:

$ 1.920.— importe de las notas de ingrese- 
corrientes a fs. 19|20 (Expte. -6627-C 51) y 10 
(Expte. 8532-0-59), con cargo a la cuenta, 
“VALORES A DEVOLVER POR EL TESO
RO - DEPOSITOS PROVISORIOS’’.

•? 2.256.— importe restante, con imputa
ción al Anexo G, Inciso Unico, Deuda Públi
ca, Principal 3, Parcial 5, Orden de Disposi 
ción de Fondos N’ 142, del Presupuesto vi
gente, Ejercicio 1959|1960.

Art. 3’ — Déjase establecido que el carác 
tér de Orden de Disposición de Fondos del 
presente decreto, alcanza únicamente .a la -li
quidación de la suma de ■$ 1.920.— m[n.

Art. — Igualmente se establece que en 
el imperte de $ 2.256.— se encuentra inclui
da la factura por $ 96.— corriente a fs. 7 
(Expte. 3532-0-59), de cuyo importe el Con
sejo General de Educación debe aportar la 
mitad que será ingresada, previa confección 
de la Nota de Ingreso respectiva, con cré
dito al Anexo G, Inciso Unico, Deuda Pú
blica, Principal 3, Parcial 5, Orden de Dis
posición de Fondos N- 142, del Presupuesto 
vigente - Ejercicio 195911960.

Art. 5" — El presente decreto será refren
dado por los señores Ministros de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas y de Gobierno, 
•Justicia e Instrucción Pública.
Art. 6° — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro -Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

JULIO A. BARBARAN ALVARADO
Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.-

—-------- i/'

DECRETO N’ 11253.—G.
Salta, -25 de febrero de 1960.
Expediente N’ 5394|1960.
La Dirección General de Escuelas de Ma- 

nualidades adjunta planillas devengadas por 
personal dependiente de las filiales corres 
pendientes a los meses de setiembre a octu
bre del año 1959, y
CONSIDERANDO©:

Que dicha erogación pertenece a un ejer
cicio vencido y cerrado sin haber sido abo
nado en término ha caído en consecuencia en 
la sanción prevista por el artículo 35- de la 
Ley de Contabilidad N’ 705|57;

Por ello y atento lo informado por Con

taduría General-de la Provincia a’fojas 7 de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta
■ ’ DECRETA':

Artículo -1’ — Apruébase las planillas ad ’ 
juntas de foja 1 a fojas 6 del-presente expe
diente por él concepto en ellas indicado.

Art. 2’ — Reconócese un crédito en la su
ma de SETECIENTOS .CINCUENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 750.— m|n.) a que 
ascienden las mismas a favor de la Escuela, 
de Manualidades por ci concepto indicado c.i 
el primer artículo.

Art. 3'-' — Previa intervención de Conta
duría General de la Provincia, liquídese por 
su Tesorería General la suma de SETECIEN
TOS CINCUENTA PESOS MOÑUDA NACIO
NAL" (? 750.— m|n.), a favor de la Habili
tación de Pagos de la Dirección General de 
la Escuela de Manualidades en cancelación 
del crédito reconocido precedentemente, para 
que con cargo de rendir cuenta haga, efectiva 
dicha suma en la forma y proporción que a 
cada una de las beneficiarías les corresponda.

Art. 4" — El citado gasto se imputará al 
.Anexo G, Inciso Unico, Deuda Pública, Prin
cipal 3, Parcial 5, Orden de Disposición de 
Fondos N’ 142, del Presupuesto Ejercicio 
1959|1960.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Sofo

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO N» 11.254 —G.
Expediente N‘-‘ 5379|60.
Salta, 25 de féoFero de 1960.
La señorita Vicenta Luna, auxiliar Ia de 

Fiscalía dé Gobierno, solicita se deje sin 
efecto el decreto N’ 10.723 del 23-I-6G. en ra
zón de haber usado solamente 18 días de li
cencia extraordinaria de los tres meses que 
se le acordó, y atento lo informado por Con
taduría General de la Provincia a fojas 2 del 
presente expediente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reintégrase a sus funciones 
de auxiliar 1? de Fiscalía de Gobierno a la 
señorita Vicenta Luna, desde el día 1" del 
mes en curso en razón de haber hecho uso 
de licencia extraordinaria sin goce de sueldo 
(18) diez y ocho días de los tres meses acor
dados por decreto N’ 10.723 de'focha 22-1-60.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene'” Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 11255.—G.
Salta, 25 de febrero de 1960.
Expediente N’ 1047|60.
La Señora Tránsito Rogelia .Díaz de Nie

va adjunta factura de Ja empresa de pompas 
fúnebres “La Piedad” por la suma de $ 3.909 
m|n. por el ataúd para la extinta Ortencia V. 
Vda. de Díaz y atento lo informado por Con- 
taaduría General de la Provincia a fojas 4 ’ 
de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese un subsidio en la 
suma de TRES MIL NOVECIENTOS PESOS • 
MONEDA NACIONAL (? 3.900.— m¡n.) a 
favor de la( señora Rogelia Díaz de Nieva pa
ra atender el pago del ataúd de su madre 
Ortencia V. Vda. de Díaz, de la empresa Je 
pompas fúnebres “La Piedad”.

Aft. 2" — Previa intervención de Conta
duría’ General de la Provincia, liquídese por 
su Tesorería General la suma de TRES M1L 
NOVECIENTOS PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 3.900.— m|n.) a favor de la Habili
tación de Pagos del ■ Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública para que ésta
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<-m cargo do rendir, cuenta haga efectiva di
cha cantidad a favor de la. 'señora 'Rógelia 
Díaz de Nieva y en mérito a lo expresado 
precé'déhtemehte.

Art. 3® — El citado gasto se imputará al 
.Anexó B, Inciso I, Otros Gastos, Principal c) 
¡1, Parcial-IJ’Orden de Disposición dé' Fondos 
¡N’ '80, del Presupuesto (Ejercicio 195911960. 

,¡ Art. 4’.'— Comuniqúese, publíquese, 'insér- 
¡tese-en el Registro Oficial y. Archívese.*
! . BERNARialÑO. BIELLA

,'j • JULIO A. BARBARAN t ALVARADO
i Es copia:

René: Femado' Sotó ¡
Jefe de despacho”de GobieTno, -J. e-L PúblicaJ

' JULIO a. BARBARAN ALVARADO
Es copia: • .
René1’ Fernandez Soto >

Jefe de Despacho de Gobierno, J. el. Pública'/ 
________ 4'

JULIO A.
Es copia: . ‘.
René Fernand'd'

Jefe de Despac¡tío

BARBARAN ILV ARADO

* oto |i 
( e Gobierno, L'J. e 1. Pública

•DECRETO N’ 11258.—G.
Salta,-'25 de .febrero de 1960.
Expedientes Nros. 54flG|G0 y 5414|G0.
•VISTAS las notas Nros. 191 y 192 de fechas 

17 del mes en curso, elevadas por jefatura 
he Policía y atento lo solicitado en las mis- 

"mas.
El 'Gobernador de la Provincia de

D E C RETA;
Articulo 1’ — Dáse de baja al 

personal rén Jefatura de Policía: 
a)

Salta

Siguiente:

[ÍÍ2 il.—j
feb <

■a. ;
ero de 1960’J

DECRETO'’N’
Salta, ¿5 de -_____ ________ _
Expediente N’ 3 !.645|60.t>. |j{.¡, ,
Visto estas fíete iciónés relacionadas con la 

>n “Acl-Ii morém'C ’deíí, coctor JORGE 
EL BAR¿ION|UE'' O .QUÍNTÁÑA, (. ¿juién' se
designad

DECRETO N’ 11256.—G.
, Salta, 25 de febrero de 1960. i 

Expediente N’ 5155|60. ¡
La Superiora del I-Iogar Buen Pastor -”Cár- 

, cel Correccional de Mujeres?, solicita la am- 
’ pliacióri de la partida en la suma de1 3 100.000 

m|n. mensuales hasta Ja estructuración del 
. nuevo presupuesto, ‘ y , -
; CONSIDERANDO: ~ ■

Que por decreto N’ 10.136 de fecha 10jXII|59 
: se acordó un subsidio en la suma d.e $ 70.000 
‘ m|n. mensuales por los meses ‘ de noviembre 

' y diciembre ’del año 1959;
Por ello y atento lo informado1 por Con-

1 taduría. General de la Provincia a fojas 2 de 
estos obrados,

; . ■ ■ i
EL Gobernador de la Provincia de Salta

¡ DECRETA;
i Artículo 1’ — Acuérdase la ampliación del 
i subsidio hasta la estructuración jdel nuevo 
’ presupuesto en la suma de DOSCIENTOS 
¡ MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 200.009 

ní¡S7) a favor del Hogar Buen Pastor "Cár- 
.'• cel Correccional de Mujeres” por: los meses 

de enero y febrero del año en curso para 
atender los gastos relacionados con la mar
cha :del citado establecimiento.

Art. 2’ — Previa intervenciónj de Conta- 
' duría General de la Provincia, liquídese por 

su Tesorería^ General la suma de ¡ CIEN ■ MIL 
¡ PESOS -MONEDA NACIONAL ■(? 100.090.— 
1 m|n.) mensuales por los meses de ¡enero y fe

brero del año en curso a favor de la Habi- 
i litación ■ de Pagos del Ministerio - de Gobier

no,-Justicia e Instrucción Pública para que 
ésta con cargo de -rendir cuenta j documenta
da de su inversión haga efectiva, dicha' can
tidad a la Superiora del Hogar Buen Pastor 
“Cárcel Correccional de Mujeres”, Sor María 
Rosa V. Brusaferri, por él expresado con
cepto . ¡

Art. 3’ — El citado gasto sé ; impútará al 
Anexo D, Inciso I, Otros Gastos,. Principal c) 
1, Parcial 10, Orden de Disposición de Fon
dos N’ 74, del Presupuesto Ejercicio 1959¡60.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese,' insér
tese en el Registró Oficial y Archívese.

BERNARDINO: BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernandez Soto

Jefeide Despacho de Gobierno, J.> e

Andrés "abeliño frías, en 
de agente (655) de la Comisaría 
tagal, desde el día 1’ del mes en curso, 
■pór 'infracciones' a. los artículos 1162, in
ciso 8’ y 1160, inciso 3’ del Reglamento 
General de Policía (Exp. N’ 5406|60). 
PASCUAL ESTRADA, en el cargo de 
agente (586) de la Guardia de Caballe
ría, desde el día 18 del mes en cürso, por 
infracción al artículo 1162, inciso 1’ del 
Reglamento General de Policía.

Art. 2’. — Comuniqúese', publíquese,' insérte
se en ef Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A, BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública/
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DECRETO N’ 11259.—G.
Salta, 25 de febrero de 1960.
'Expediente N’ 5408|60.

VISTO ,1o solicitado por Jefatura de Poli
cía en nota N’ 181, de fecha 17- del mes en 
curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Articulo 1’ — Rectifícase el artículo 1’ cu 
.el decreto N.® 10.968 de fecha 8 del mes -en 
curso,, dejándose, establecido que la designa
ción a favor del Cabo (208) don RAUL Nl- 
CAüoTOR MORENO, es desde el día 1’ de ene
ro del año en curso y no como se consigna 
en el decreto antes mencionado.

Art, 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A.. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto , /'

Jefe de Despacho' de Gobierno, J. e I. Pública /

DECRBTO Ñ?t 11262.—G.
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■DECRETO N’ 11260.—G.

Salta, -25 de febrero, de 1960. 
Expediente N’ 5236|60.

. La señorita 'Elena Navamuel, auxiliar 4’ de 
la Bibliotecaa Provincial “Dr. Victorino de la' 
Plaza”' solicita licencia extraordinaria por 
tres meses y ,'aténto lo informado por Con- 
taduí'fa General 'de la Provincia, a fojas 2 

// del presente expediente,
I. Pública/'

DECRETO N’ 11257.—G.
Salta, 25 de febrero de 1960. .
Expediente N’’ 5411|60.
VISTAS Tas notas Nros. 185 y ¡193 dé fé'cha's 

17 del mes en curso, elevada por Jefatura de 
Policía y atento lo solicitado- en las mismas,

El'Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:;

Artículo 1’ — Acéptase la renuncia pre
sentada por el siguiente personal de Jefatu
ra de Policía: • /

ASENCIO RAMOS, en el cargo- de agénte
(776) de la Sub-comisaría7 de San Isidro • ' ’cial 
de Iruya, desde el día. 18 del; mes én 'curso. 
ORLANDO /PAEZ, en el cargo de_, agente 
•(830) de la Dirección dé’ Investigaciones, 
desde el día 17- del mes en curso.

Art. 2®. — Comuniqúese,, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIE1ÍLA

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

, Artículo 1’ — Concédese licencia extraor
dinaria sin goce de sueldo por el término de 
(3) tres meses, a partir del día 1° de febrero 
del año en curso, a favor de la. auxiliar í'> 
de la Biblioteca Provincial “Dr. Victoityio de 
la Plaza”' señorita ELENA NAVAMUEL, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 
29’ dél decreto N’ 10.113 del 10-XH-59.

a)

b)

Art. 2’ — Desígnase interinamente en el. 
cargo de auxiliar '4° de la Biblioteca Provin- 

‘Dr. Victorino de la Plaza” a la seño
rita CAROLINA NAVAMUEL a partir de la 
fecha que tome posesión de su cargo y míen • 
'tras dure la licencia de la titular señorita 
Elena Navamuel.
Art, -3’. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.
BERNARDINO BIELLA
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xo E, Inciso I, Item I, .Principal a) 1, Par
cial 2]1 fie la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS............................

Oficial Mayor, Ministerio Se A. 8. y S. Pública//
------------ .

DECRETO N’ 11264.—A.
- Salta, 25 de febrero de J960.

Expediente NQ 33.593(60.
Visto la nota cursada por la doctora Mer

cedes Ramona Gil, mediante la cual solicita 
su designación, con carácter "Ad-honorem”, 
como Odontólbga del Departamento de Odon
tología del Ministerio del rubro;

Atento a la conformidad del Director- de 
dicho Establecimiento y teniendo en cuenta 
los informes emitidos por la Subsecretaría de 
Salud Pública y Oficina de Personal, de es
te Departamento de Estado,

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA;

Artículo 1’ — Desígnase, a partir de la 
fecha en que se haga cargo de sus funcio
nes, con carácter "Ad-honorem”, Odontóloga 
Concurrente del Departamento de Odontolo
gía, a la doctora MERCEDES RAMONA GIL 
L. C. N’ 3.634.018, quién deberá cumplir con 
el horario y demás reglamentaciones en vi
gencia.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
. tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS i

Oficial Mayor Minist. de A. S. y S. Pública/'

DECRETO N’ 11265—A.
SALTA, Febrero 25 de 1960.
Expte. N’ 1647—F—1960 (N’ 1983;b3 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
.vineia). !

VISTO en este expediente la resolución N’ 
S64—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes .de la Provincia, que reajusta la jubila
ción anticipada acordada a don Pedro Aaron 
Frías por Decreto N’ S371|54, modificado po> 
Decreto N’ 8601|54, convertiéndola en jubila 
ción ordinaria con la computación de 3 añc;.-, 
10 meses y 19 días (del 7 de noviembre de 
1955 al 25 de setiembre de 1959), no incluidos 
en el cuadro jubilatorio primitivo;

Atento al nuevo cuadro jubilatorio e mfor 
mes de fojas 32 a 34 y al dictamen del Ase
sor Letrado del Ministerio del rubro a fo
jas 37,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N9 
864—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, de fecha 4 del corriente, 
cuya'parte pertinente dispone: ,

“Art. 1’ —■ Convertir en ordinaria la jubi
lación anticipada acordada por Decreto N'J 
8601|954, al señor Pedro Aaron Frías, Mat. 
Ind. • N9 3.933.523, con un haber mensual fin 
? 2.517.40 m|n. (Dos Mil Quinientos Diecisie 
te Pesos con Cuarenta Centavos Moneda Na 
cional), de acuerdo a las disposiciones de la 
Ley 3372, a liquidarse desde la fecha en que 
dejó de prestar servicios’’.

Art. 20 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
; BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia;
. Rene Fernandez Soto /
Jefe de Despacho de Gobierno, J. el. Pública''

DECRETO N’ 11266—A.
SALTA, Febrero 25 de 1960.
Expte. N’ 1649—G—1959 (N’ 4631159 de ia 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia).

VISTO en' este expediente la resolución N' 
£74—J que aeperda la pensión solicitada por
doña Anita Aldorralde de Guaimás,. en con
currencia con sus hijos María, Josefina, Ade
lina Francisca, Marta Alicia.y Néstor Mar
celo Guarnías, en su carácter do viuda e hi
jos del afiliado Mateo Guaimás, fallecido en 

/.el ejercicio de su .empleo con- una antigüe-' 
dad de 13 -años, 11 meses y 23 días; y

—CONSIDERANDO:
Que con la documentación respectiva se 

encuentran probados el deceso del causante 
ocurrido el 22 de setiembre de 1959 y los víncu 
los de parentesco que lo unían a los peticio
nantes;

Atento al cuadro jubilatorio, cómputo de 
pensión e informes de fojas 17 a 19; a lo dua 
puesto en artículos 31 inciso a), 55 a 58 del 
Decreto Ley 77(56 y articulo 10 de la Ley 
3372(59 y al dictamen del Asesor Letrado del 
Ministerio del rubro a fojas 22,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
874—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia de fecha 4 del corriente, 
cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’ — Acordar a la señora Anita Al
dorralde de Guaimás, Lib. Cív. N’ 9.481.328, 
en concurrencia con sus hijos María Jose
fina. Adelina Francisca, Marta Alicia y Nés
tor Marcelo Guiamás, el beneficio de pensión 
que establece el Art. 55 inc. a) del Decreto 
Ley 77-56, en su carácter de cónyuge supérs- 
tite é hijos menores del afiliado’ fallecido don 
Mateo Guaimás, con un haber de‘ pensión mea 
sual de $ 705.72 m|n. (Setecientos Cinco Pe 
sos con Setenta y Dos Centavos Moneda Na- 

/cional), establecido de conformidad a las dis 
/ posiciones de la Ley 3372(59. a liquidarse des

de el 22-9-59”.
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
BERNARDINO .BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Públi-a—• V
DECRETO N’ 11267—A.
SALTA, Febrero 25 de 1960.
Expte. N» 1648—M—1960 (N» 2311(57 y 

1S65|58 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).

VISTO en este expediente la i-c-sulución N’ 
862—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, que acuérda la jubila
ción solicitada por doña Petronila Faustina 
Leal de Moreno; y

—CONSIDERANDO:
Que se desprende de las presentes actúa 

ciones que, al 31 de octubre de 1959, fecha 
en base a la cual se efectuaron los respecti; 
ws cómputos, el peticionante contaba 52 
años, 8 meses y 16 días de edad y 30 años, 
■1 meses y -1 días de servicios;

Atento al cuadro jubilatorio e informes de 
fojas 23 a 27; a lo dispuesto en artículos 1, 
3, 6, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 9316^1G, 
en artículos 1, 2, 4 a 6 v 9 del Convenio de 
Reciprocidad Jubilatoria aprobado por Ley NQ 
1041(49, en artículos 45, 46, 48 y 72 del De 
creto Ley 77|56 y en artículo 50 de la Ley 
3378(58 y ai dictamen del Asesor Letrado del 
Ministerio del rubro a fojas 31,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA’:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
862—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, de fecha 4 del corriente, 
cuya parte pertinente dispone-.

“Art. 1Q — Aceptar que la señora Petronila 
Fawitina Leal de Moreno a esta Caja, me
diante amortizaciones mensuales del diez (16 
o|o) por ciento a descontarse de sus haberes 
jubilatorios, una vez otorgado el beneficio, la 
suma de $ 645.63 m|n. (Seiscientos Cuarenta 
y Cinco Pesos con Sesenta y Tres Centavos 
Moneda Nacional), en concepto de diferencia 
del cargo Art. 20 del Decreto Ley Nacional 
9316(46, formulado por -la Caja Nacional de 

Previsión para el Personal del Comercio -y 
Actividades Civiles.

Art. -2’ — Acordar a la Directora Je la Es 
cuela Pachi Gorriti de Rosario de la Fron
tera, • dependiente del Consejo General de Edu 
cación de la Provincia, señora Petronila Faus 
tina Leal de Moreno, L. C. N’■ 9.491.650, el' 
beneficio de una jubilación ordinaria que es 
tablece el artículo 28 del Decreto Ley 77¡56, 
con un' haber jubilatorio mensual de $ 4.247.60 
m¡n. (Cuatro Mil Doscientos Cuarenta y Sic 
te Pesos con Sfisenta Centavos Moneda Na 
cional), determinado con aplicación de la Ley 
3338(58, a liquidarse desde Ja. fecha en que 
deje de prestar servicios. "

Art. 3- — Requerir de la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Comercio y 
Actividades Civiles, el ingreso de ? 1.576 — 
m|n. (Un Mil Quinientos Setenta y Seis Pe
sos Moneda Nacional), por cargo Art. 20 del 
Decreto Ley Nacional 9316¡46”.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 11268—A.
SALTA, Febrero 25 de 1960.
Expte. N'-’ 1655—P—1960 (43¡60 de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).
VISTO en este expediente la resolución N’ 

887—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, que acuerda la revolución 
de aportes solicitada por don César Pardal, 
quién fue declarado cesante por causas aje 
ras a su voluntad cuando contaba más de 5 
años de servicios, sin tener derecho a jubi
lación;

Atento a los informes de fojas 19 y 20, a lo 
dispuesto en el Artículo 66 del Decieto-Ley 
77(56 modificado por Decreto Ley 5’81(57 y al 
dictamen del Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro a fojas 23,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
887—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio. 
nes de la Provincia, de fecha 11 de febrero 
de 1960, cuya parte pertinente dispone;

"Art. 1’ — Acordar al señor César Pardal, 
Mat. Ind. N"- 1.080.922, el subsidio que esta
blece el artículo 66 del Decreto Ley 77(56, rno 
dificado por Decreto-Ley 581(57, por la suma 
de $ 13.549.85 m|n. (Trece Mil Quinientos Cu» 
lenta y Nueve Pesos con Ochenta y Cinco 
Centavos Moneda Nacional), erogación que de 
berá imputarse al rubro "Subsidios Decreto 
Ley 77(56”.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. ■

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N'ji 11269—A.-
SALTA, Febrero. 25 'de 1960. (

'Expte. N’ 1645|R|1960 . (N9 70S¡56, 5777(57, 
1746(57 de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia).

VISTO en estos expedientes la- resolución 
N" 863—J de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, que acuerda la jubi
lación solicitada por don Vicente Horacio 
Rufino; y

—CONSIDERANDO:
Que se desprende de las presentes actuacio 

nes que al 31 de diciembre de 1959, fecha en 
base a la cual se efectuaron los respectivos 
cómputos, el peticionante contaba 63 años, 1 
mes y 20 días de edad y 27 años y 5 meses 
de servicios que, con la compensación de 5 
años y 2 meses del excedente de edad para 
aumentar 2 años y 7 meses de servicios, se 
transforman en 57 años, 11 meses y 20 días
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dé edad y 30 años de servicios.;
¡Atento al cuadro jubilatorio e informes, de 

fojas 2G a 29; a lo dispuesto en artículos 1, 
3; 6, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 9316)46, 
en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio cíe 
Reciprocidad .Tubilatoria aprobado p.or Ley 
1041)49; en artículos 28, 35, 45, -16, 48 y 72 
del Decreto Ley 77)56 y en artículos 1 a 3 de 
lá Ley 3372)59, y al“ '

’ trado del Ministerio-
El Gobernador de

D E C

Oficina de DECRET'
de Estado. SALTA, I
dé Salta VISTO li

destinados
al Auxiliar dos por coi
de Molinos, El Gobei-

112 ■2—e. ;
5 de 1960. ¡ 

)ésid)¡id de reforzai
de compromisos contra!■

dictamen del Asesor Le- 
del rubro a fojas 33, 
la Provincia de Salta 
RETA :

Artículo' 1’ — Apruébase la Resolución N* 
863—J de la Caja de Jubilaciones y ‘ Pensil • 
nes de la Provincia, de fecha, -i del corriente, 
cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’ — Aceptar que el. señor Vicente 
Horacio Rufino abone a esta Caja mediante

• ¡amortizaciones mensuales, del diez (10 q¡o) 
por ciento a desconta-rse de sus haberes ju
bilatorios,. una vez otorgado el beneficio, los 
¡cargos que se formulan a continuación for
mulados por las siguientes Cajas:

Caja Nacional de Previsión para i el Per
sonal de la Industria $ 204.04 m|n. (Doscien
tos Cuatro Pesos con Cuatro Centavos Mone 

!da Nacional), en concepto de diferencia car- 
'go Art. 20 Decreto-Ley Nacional Nq 9316|46. 
; Caja Nacional de Previsión para él Perso- 
\ nal del Estado ?' 3,415.93 m|n. (Tres) Mil Cua
* trocientes Quince Pesos con Noventa ~

Centavos Moneda' Nacional), por él 
¡ concepto enunciado precedentemente.

Art. 2’ — Acordar al Oficial 7’ de 
Archivo y Estadística de lá Munici- 
dé la Capital don Vicente Horacio 
Mat: Ind. N" 3.918.128, el beneficio 
jubilación ordinaria que acuerda el 
28 del DecretoiLey -N’ 77|56, con un

Subsecretaría de Salud Pública y 
Personal de dicho Departamento

El- Gobernador de la Provincia
D E C R E T A ;

Artículo. 1’ — Déjase cesante 
Mayor;. Enfermero de la localidad
señor Alfredo Albani, a partir del día 17 de 
diciembre de 1959, en base a. las ' dispusiste ■ 
nes establecidas por el artículo 6’ del De
creto 3820 (Abandono cu? Servicio).

Art. 2’ — Comuniqúese, pubUquose, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 11271—A.
SALTA, Febrero 25 de 1960.
Expte. N« 1643—C—1940 (N’ 3624)55 y 3985) 

58 de la Caja de. Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia).

VISTO en estos expedientes la resolución 
N’ 855—.1 de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siónes de la Provincia, que acuerda 
Jación solicitada por don Eduardo 
te;' y

—CONSIDERANDO:
Que de las presentes actuaciones

prende que, al 31 de diciembre de 1959 fecha 
en base a la cual se efectuaron los respecti
vos cómputos, el peticionante contaba 56 años, 
11 meses y 26 días de edad y 
ses y 27 días de servicios;

Atento al cuadro jubilatorio 
fojas 15 a 18; a lo dispuesto
3, 6, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 9316)16. 
en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de 
Reciprocidad Jubilatoria aprobado por Ley 
1041)49 y artículos 28, 45, 46, 48 y 72 del 
Decreto—Ley 77|56 y artículos 1 a 
3372)59 y al dictamen del Asesor 
Ministerio del rubro a fojas 22,

la jubi

se dei
y Tres 
mismo

la Ofi-
ciña de 
palidad 
Rufino,

, de‘ una
1 articulo
i haber jubilatorio mensual determinado con a- 

plicación del Art. 2'-’ de la Ley 3372|59, de 
: ? 2.148.40 m|n. (Dos Mil Ciento Cuarenta y 

Ocho Pesos con Cuarenta Centavos Moneda 
i • Nacional), a liquidarse desde la fecha en que 

deje de . prestar servicios.
Art. 3’ — Requerir de la 

Previsión para el Personal 
Caja Nacional de Previsión 
del Estado, él ingreso de $ 
trocientes Ocho Pesos con Diez Centavos Mo
neda Nacional), y 8 3.380.S7 in|n. (Tres Mil 
Trescientos -Ochenta Pesos con Ochenta y Sio 
te. Centavos Moneda Nacional), respectivamen 
te, por cargo Art. 20 del Decreto Ley Nack 
nal N’ 9316)46“.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

31 años, 2 me-

é informes de 
en artículos 1,

3 de la Ley 
Letrado del

Caja Nacional de 
de la .Industria y 
para el Personal 
•108.10 m|n. (Cua-

de Sa'Ita

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO ¡CASTRO |

Es copia: ' /
Roberto Elias f

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública £
i

DECRETO N’ 11270—A.
SALTA, Febrero 25 de 1960.
Expte. N’ 33.642)60.
Visto que el enfermero de la localidad de 

Molinos, señor Alfredo Albani, sé encontraba 
en uso de licencia por enfermedad, .habiendo 
vencido la misma el día 16 de diciembre <Is 
1959, sin que presentara oportunamente -cer
tificación que justifique su ausencia • desde la 
fecha de vencimiento de fa licencia que le fue 
ra •concedida; y '

• — CONSIDERANDO:

Que el citado empleado se encuentra en 
una situación irregular ya que hizo , abando . 
no de sus tareas," desde, la fecha! indicada pie 
cedentemente hasta' él presente;

Que'recientemente Oficina de ( Personal del 
Ministerio del rubro, recibió un -pedido -de ni
cho empleado, referente a la concesión de li
cencia extraordinaria, sin goce de sueldo;
. Que, de acuerdo a lo establecido por el ar

tículo 6’ del- Decreto N’. 3S20,' debe 
cesante al, señor Alfredo Albani, por 
no de servicio; i

Por ■ ello y atento a lo informado

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución Nv 
S55—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia, de fecha 28 de enero 
pasado, cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’ — Acordar al Oficial Mayor del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Saín el Públi
ca, señor Eduardo Clemente, Mat. Ind. N’ 
2/723.748, el beneficio de una jubilación ordi
naria que establece el Art. 28 del Decreto Ley 
s77|5G, con un haber mensual de ? 2.261.83 me-.. 
/(Dos Mil Doscientos Sesenta y Un Pesos coa 
I Ochenta y Tres Centavos Moneda Nacional), 
/ de acuerdo a las disposiciones del Art. 2" de 
f la Ley 3372, a liquidarse desde 

que deje de prestar servicios.
Art. 2’ — Aceptar que el señor 

mente abone a esta Caja la suma 
m.|n. (Tres Mil Ciento Cuarenta Pesos con 
Cincuenta Centavos Moneda Nacional), en que 
se ha establecido la diferencia del cargo ar-

• tículo 20 del Decreto Ley Nacional N’ 9316)46, 
formulado por la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Comercio y Actividades 
Civiles, mediante el descuento mensual dei 
diez (10 o)o) por ciento sobre sus haberes 
jubilatorios, una vez que comience a perci
bir dicho beneficio.

Art. 3’ — Requerir de la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Comercio y 
Actividades Civiles, la transferencia de la su 
ma de $ §.920.76 m|n. (Ocho Mil Novecientos) 
Veinte Pesos con Setenta y Seis Centavos Mo 
neda Nacional), en concepto de cargo establecí 
do por el Art. 20 del Decreto Ley Nacional 
N’ 9316)46”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

la fecha en

Eduardo Cíe 
de $ 3.140.50.

dejarse 
abando-

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S- Pública':
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con Sesenta,
¡ante del siguiente derac pnal), resuh

i" Cuatro Centavos
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Indemnización fijada en la
sentencia . .................. '................... ? 40.326.06

Intereses al tipo bancario- 9 %
anual ................................................ " 17.7G4.bS

---- j------ B. _
Importe total de la expropia

ción: ................................................ $ 58.090.64
c Entrega a cuenta por el Minis

terio dé Comunicaciones ............ " 9.G00.— 

’ Saldo pendiente de reintegro $ 48.490.64

Art. 3'-' Tome conocimiento Dirección Gene 
rol de Inmuebles y pase a Escribanía de Go 
bierno para que proceda a confeccionar la 
respectiva escritura traslativa de dominio.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia: \
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 11274—E.
SAETA, Febrero 25 de 1960.
Expte. N’ 192|1960.
VISTO que con fecha 12 de marzo de 1959 

el señor Juan Alejandro Cohén hace renun
cia a los derechos que le corresponden como 
adjudicatario de la parcela 13, ubicada en la 
manzana 7, catastro N’- 5211 de Aguaray, de
partamento de San Martín; y

—CONSIDERANDO:

Que posteriormente se presenta el señor 
Juan Federico Sánchez solicitando se le ad
judique la mencionada parcela con destino a 
la construcción de su vivienda familiar;

Que según los informes producidos por la 
Dirección General de Inmuebles el peticionan 
te es propietario de un inmueble ubicado en 
el pueblo de General Moscou!, departamento 
de San Martín; por lo que no es posible acce 
der a lo solicitado en estas actuaciones;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA ;

Artículo !'■' — Acéptase la renuncia preso:; 
tada por el señor Juan Alejandro Cohén, como 
adjudicatario de la parcela 17, ubicada en la 
manzana 7, catastro 5211 de Aguaray, depar
tamento de San Martín.

. Art.- 2’ —No hacer lugar a lo solicitado po: 
el señor Juan Federico Sánchez, poi- no reu
nir los requisitos establecidos en la Ley 1338.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia: y
Santiago* Félix Alonso Herrero /■'
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P. //

DECRETO N’ 11275 —E.
Salta, 25 de febrero de 1960.
VISTO el Decreto N’ 10.090 de fecha 7 de 

diciembre de 1959, mediante el cual se desig
na en Administración General de Aguas de 
Salta, al Señor Alejandro Thames, para desem
peñar las funciones de Encargado del siste
ma de riego de Tartagal; y ' 
CONSIDERANDO:

Que dado el tiempo transcurrido el agenta 
designado no se ha presentado a tomar pose
sión del cargo,

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo 1’ — Déjase sin efecto el Decreto 

N’ 10.090 de fecha 7 de diciembre de 1.959.
Art. 2’ — Desígnase en ADMINISTRA

CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA, al 
Señor ALBERTO CARPIO, L. E. N’ 7.037.577, 
para desempeñar las funciones de Encargado 
del sistema de riego de Tartagal, con la remu
neración que para' dicho cargo fija el presu

puesto vigente y a partir'de la toma de pose
sión dCl mismo.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

E, Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho ’ /

Subsecretaría de Obras Públicas ¥

DECRETO N’ 11276 —E.
Salta. 25 de febrero de 1960.
Expediente N’ 128|1960.
VISTO el Decreto N’ 10.793 de fecha 27 de 

enero, del corriente año por el cual se aprue
ban planillas de intereses sobre mayores cos
tos y por mora en el pago de certificados de o- 
bra por el sistema de - Ajuste Alzado, emitidas 
a favor del contratista Ing. Vicente Moncho, 
por un total de $.‘20'3.319,41 m|n;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1". — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma" de $ 203.319,41 mjn 
(Doscientos Tres Mil Trescientos Diez y Nue
ve Pesos Con 41|100 Moneda Nacional), a fa
vor de Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia, en cancelación del crédito reconocido 
por el Decreto 10. 793|60, y para que ésta a su4 
vez con cargo de oportuna rendición de cuen
tas haga efectivo dicho importe a su benefi
ciario, Ing. VICENTE MONCHO, debiéndose 
imputar esta erogación al Anexo H- Inciso V- 
"PAGO DEUDA ATRASADA”, del Plan de O- 
bras, Públicas atendido con Fondos Especia
les de origen Provincial Ejercicio 1959|G0.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Olicial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas V

DECRETO N” 11277 —E.
Salta, 25 de febrero de 1960.
Expediente N9 1102|1959.
VISTO el Decretó N9 6780 de fecha 3 de ju

nio de 1959, por el cual se aprueban las plani
llas de intereses por mora en el pago de cer
tificados de la Obra "Pavimentación Pueblo 
de Cafayate”, emitidas por Dirección de Via
lidad de Salta, a favor de la Empresa Contra
tista Catalano, López y Pescaretti, por la suma 
de $ 5.153,90 m|n,

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo 1’. — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General, la suma de $ 5.153,90 m|n. 
(CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES 
PESOS CON 90¡100 MONEDA NACIONAL), a 
favor de Dirección de Vialidad de Salta, en 
cancelación del crédito reconocido por Decre
to N9 G780|59, para que ésta a su vez con car
go de oportuna rendición de cuentas haga 
efectivo a sus beneficiarios, Señores Catalano, 
López y Pescaretti, debiéndose imputarse es
ta erogación al Anexo H- Inciso V- "PAGO 
DUDA ATRASADA", del Plan de Obras Pú
blicas atendido con Fondos Especiales de O- 
rigen Provincial Ejercicio 1959|60.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 11278 —E.
Salta, 25 de febrero de 1960.
Expediente N9 484|1960.
VISTO estas actuaciones en las que el Cen-

■íir-.u-iú.'U. - I irn ji.Mi.r.K >U...

tro Vecinal Piteólo Nuevo Salvador Mazza so-- 
licita la adjudicación y venta de una parcela 
de terreno ubicada en dicha localidad para des
tinarla a la edificación de su sede social; y 
CONSIDERANDO:

Que la parcela individualizada' por la men
cionada Entidad fué adjudicada por Decreto 
N’ 10.31G|51 con promesa de venta, a la Seño
ra Constanza Milozovich, conforme a • disposi
ciones de la ley 1338 para destinarla a su vi
vienda propia;

Que de acuerdo a una planilla de morosos 
que oportunamente confeccionara el Banco do 
Préstamos y Asistencia Social, sobre la men
cionada parcela la interesada no efectuó pago 
alguno, por lo que se ha operado la cadu¡cidad 
de dicha concesión, lo que autoriza al Poder 
Ejecutivo a dejarla sin efecto;

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Di
rección General de Inmuebles,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1°. — Déjase sin efecto la adjudica
ción de la parcela 11, de la manzana 77 cas- 
tastro 4350, ubicada en el Pueblo de Salvador 
Mazza, dispuesta por Decreto N’ 10.316|51 a 
favor de la Señora Constanza Milozovich, a 
mérito de lo expresado precedentemente.

Art. 2’. — Resérvase la parcela mencionada 
precedentemente para ser adjudicada, al Cen
tro Vecinal Pueblo Nuevo Salvador Mazza, o- 
portunamente, de acuerdo a disposiciones le
gales y reglamentarias pertinentes.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago. FeTix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N9 11279 —E.
Salta, 25 de febrero de 1960.
VISTO la necesidad de proveer de fondos a 

la Municipalidad de San Ramón de la Nueva 
Orán, de acuerdo a su solicitud a fin de pode; 
atender obligaciones ineludibles; y, 
CONSIDERANDO;

Que el Gobierno se encuentra empeñado en 
facilitar a los organismos municipales los me
dios que permitan desenvolverse;

Que afectando el aludido anticipo las par
ticipaciones que por impuestos le corresponden 
se hace factible' resolverlo favorablemente 
siempre que dichos fondos sean reintegrados 
al Tesoro dentro del mismo ejercicio a que 
pertenecen.

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo 1’. — Concédese a la Municipalidad 

de SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN un 
anticipo de $ 500.000.- m|n (QUINIENTOS 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), de las 
participaciones impositivas que le correspon
den, a fin de que puedan atender imposterga
bles necesidades.

Art. 29. — El anticipo acordado precedente
mente deberá ser reintegrado al Tesoro an
tes del 31 de octubre de 1960 mediante re
tenciones parciales proporcionales de las par
ticipaciones impositivas que le corresponden 
durante el presente ejercicio a la-Municipali
dad de San Ramón de'la Nueva Orán.
Art. 3°. — Autorízase a Contaduría General 
a retener de las participaciones que le corres
pondan a la Municipalidad de San Ramón de 
la Nueva Orán, los porcentuales de amortiza
ción a que se refiere el artículo anterior, has
ta la total cancelación de la ¿leuda.

Art. 4’. — Con intervención de "Contadu
ría General de la Provincia poi* su Tesorería 
General liquídese mediante libramientos par
ciales y a medida que las posibilidades del' 
Tesoro lo permitan a favor de la MUNICIPA
LIDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA O- 
RAN, la suma de ? 500.090,- m|n (QUINIEN
TOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL).

Art. 5’ — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará a la 
cuenta: "REPARTICIONES AUTARQUICAS



SóWÍÑ dífcAL- SALTA, MAñád 1 W.

y MUNICIPALIDADES CUENTAS O0RRIEN 
TES MUNICIPALIDADES 
CIA MUNICIPALIDAD. DE 
LA NUEVA ORAN”.
• í Art. 6’ — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

■í BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PEREÍ-TI

DE LA PROVIN- 
S-AN RAMON DE

publíquese, insér-

: Es copia
> Santiago Félix Alonso Herrero.

■JeTe de Despacho del Ministerio de E F. y O. P.

DECRETO N’ 11280 —E.
Salta, 25 de febrero de 1960. :

’ VISTO el subsidio solicitado por ía Muni
cipalidad de El Tala para ser destinado a la 
construcción, de una capilla y ampliación del 
icementerio de la localidad de El Potrérillo; y 
‘CONSIDERANDO: ;

Que atento el carácter social ele los traba- 
. jos mencionados, es propósito del Poder E- 
jecutivo colaborar económicamente en la eje- 

• cución dé los mismos; '
Que en el Pian de Obras Públicas para el, 

presente ejercicio se preveé partida destina
da- a otorgar subsidios de dicha naturaleza;

Por ello, “ i
i El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
¡. Artículo 1’; — Otórgase un subsidio a fa- 
, vor de la Municipalidad de El Tala por la su- 
, ma de $ 30.000.- -m|n para ser destinados a 

la construcción de una capilla y
, del cementerio .de la lo.calidad de 

lio. ‘

Árt. 2’. — Con intervención de
General de la Provincia y por su: Tesorería 
General, liquídese la suma de ? 30.000,- 

' (TREINTA MIL .PESOS MONEDA NACIO
NAL) a favor de la Municipalidad de El Tala, 
para que con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, destine dicho importe a los trabajos 
•mencionados precedentemente, debiendo 'impu
tarse .esta erogación, en la siuienté- forma: $ 
IS/OOO,- m|h al Capítulo in- Tituló 10- Sub
título E- Rubro Funcional VII Pároial -3, y 
$ 15.000, m|n al Capítulo IU- Título 10- Sub
título E- Rubro -Funcional VH- Parcial 1- del 
Plan de ;Qbras ¡Públicas atendido con Fondos 
Provinciales, Ejercicio -1959|60.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN] i

Jefe Interino del Despacho n

Subsecretaría de Obras -Públicas -«

co vi Deúnrtaniünto de •Rosario de iierma,. pon 
carácter temporal permanente y con una do
tación de un mil litro, cuarenta y siete cen
tilitros por segundo a derivar del río Toro 
(margen derecha), mediante una acequia Co
munera. En época de estiaje, la propiedad de 
referencia tendrá derecho a un turno de trece 
días cada veintiún días con la mitad del cau
dal total de la acequia Comunera.

/ Art. ■2’. — Déjase establecido que por no 
tenerse los aforos definitivos del río a que se 
refiere la presente concesión, la cantidad con
cedida ■ queda sujeta a la efectividad de los 
caudales del mencionado río eii las distintas 
•épocas del año, dejando a salvo, por lo tanto, 
la responsabilidad legal y técnica de las auto- 
ildades correspondientes de la Provincia, que 
oportunamente determinarán para cada caso 
los caudales definitivos, én virtud de las fa
cultades que Ies confiere el Código de Aguas.

Art. 3’. — Déjase establecido que la conce
sión reconocida lo es con las reservas previs
tas en los artículos 17’ y 
Aguas.

Art. 4’. — Comuniqúese, 
ese en el Registro Oficial

232’ del Código de

publíquese, inséi-- 
y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho / 

Subsecretaría de Obras Públicas y

ampliación 
Él Potreri-

Contaduría

DECRETO N’ 11282 —E.
Salta, 25 de febrero de 1960.
Expediente N’ 1817|1959.
VISTO el Decreto N’ 6781 dictado en fecha 

3 de junio del año 1959, por el que se reconoce 
un crédito a favor del contratista Pedro Jo
sé Bellomo por la suma de $ 25.85945 
importe a que ascienden las planillas por mora 
en el pago de certificados emitidas por Direc
ción de Vialidad de Salta a favor del cita
do contratista; y

• CONSIDERANDO:
Que a fin de cancelar el i;eferido crédito es 

necesario disponer la liquidación de esa suma;
Por ello, y atento a lo informado por Con

taduría General de la Provincia,
'El Gobernador de la Provincia 

DECRETA;
Artículo 1’. — Con intervención 

ría General de la Provincia y por
General, liquídese la ¿urna de 5 25.859,45 mlri

(VEINTICINCO MIL’ OCHOCIENTOS CIN
CUENTA Y NUEVE PESOS CON 45|100 mo- 
NEDA NACIONAL) a favor de Dirección de 
Vialidad de Salta para que, con cargo de ren
dir cuentas, cancele a su beneficiario el im
porte correspondiente, en cancelación del cré
dito de referencia y - con imputación al Anexo 
IT- Inciso V- PAGO DEUDA ATRASADA del 
Plan de Obras Públicas atendido con Fondos 
•Especiales de Origen Provincial Ejercicio 

‘ 1959|60
ATt. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.
BERNARDINO BIELLA 

PEDRO J. PERETTI 
E. Antonio Duran

Jefe Interino, del Despacho ' /
.Subsecretaría de Obras, Públicas ¿

de

de 
su

Salta

Contadu- 
Tesorería

DECRETO N’ 11281 —E.
1 Salta, 25 de febrero de 1960. ;

Expediente N’ 4787¡1959.
VISTO este expediente por el ¡que el Se

ñor Juan Guálberto Tejerina solicita otorga- 
miento de concesión de agua Pública para irri
gar su propiedad denominada “El Tambo", 
Catastro N’ 508, ubicada en el Departamento 
de Rosario de Berma, con una superficie bajo 
riego de dos hectáreas '8.600 metros cuadra
dos; y 1 -
CONSIDERANDO: !

Que cumplidos los requisitos técnicos, lega- 
' les y reglamentarios y efectuadas las publi

caciones de edictos previstas en el Código de 
Aguas sin que dentro del término, legal se ha
ya formulado oposiciones, él Poder -Ejecutivo 
de la Provincia considera que debe hacerse lu
gar a lo sólicitado en lá forma propuesta por 
Administración General de Aguas de Salta 
.mediante Resolución N’ 1100, de fecha 7 -de 

. octubre del año ppdo.;
Por ello, y- atento a lo dictaminado por Fis

calía de Gobierno,
<* El Gobernador de la -Provincia de Salta 

DE C'R’ E'T A
Artículo 1’. — Otórgase concesión de dere

chos al uso del agua del dominio‘público a fa-‘ 
vor del .Señor Juan Guálberto Tejerina, para 
irrigar una. superficie de dos hectáreas ocho 
mil metros cuadrados de su propiedad denomi- 

‘ nada ‘“El Tambo”, Catastro N’ 508, ubicada

1960.

por el que Direc- 
Provincia eleva pa- 
el Certificado N’ 6

DECRETO N’ 11283 —E.
Salta, 25 de febrero de 

' Expediente -N’ 394|1960.
VISTO este expediente, 

ción. de Arquitectura de la 
ra su aprobación. y pago,
de Mayores Costos de Mano de Obra ejecuta
da, correspondiente a la obra “Ampliación 
Hospital Melchora F. de Cornejo (Rosario de 
la Frontera)”, que la misma emitiera a. favor 
del; contratista Carlos A- Bombelli por la su
ma de ? 20.764,70 m]n; ' .

• ¿Por.ello, y atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Apruébase el Certificado N’ 6 
’ de Mayores Gastos de Mano de Obra ejecuta

da, correspondiente a la obra “Ampliación HOs-

le Cornejo ((Rosario de la 
' por Direccif 
acia a favJr

Tí * o./'
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SALÍA, MABáé ? BÉ SO» OSTOA-L
‘de Arquitectura de la Provincia a íavor del 
'Contratista Adhemar Néstor Imberti, por la 
suma de $ 3.725.96*%. • .

Art. 2" — Con intervención de Contaduría 
.General de la Provincia y por su Tesorería 
..General, liquídese a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia la suma de $ 3.725.96 
%. (Tres Mil Setecientos Veinte y Cinco Pesos 

..con 96/100 Moneda Nacional), para que ésta a 
su vez con cargo de rendir cuenta proceda a 
cancelar al beneficiario, el importe del Certi- 

•ficado en cuestión, debiéndose imputar’ esta 
erogación al Anexo H — Inciso I — Capítulo 
I — Título 4 — Subtítulo B — Rubro Funcio- 

,nal I — Parcial 6 Plan de Obras Públicas 
atendido con Fondos Nacionales — Aporte 
Federal con cargo reembolso del Presupuesto 
■vigente.

Art. 3’ — En oeación de hacerse efectiva 
la liquidación dispuesta precedentemente, Con
taduría General de la Provincia por intermedio 
de su Tesorería General retendrá, la suma de 
? 372.59'%. en concepto del 10% de garantía 
de obra sobre el certificado en cuestión, valor 
éste que se acreditará al rubro “Cuentas Espe
ciales — Depósitos en Garantía”.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN y
Jefe Interino del Despacho t

Subsecretaría de Obras Públicas /

DECRETO N’ 11.286 — E.
Salta, Febrero 25 de 1.960.

Expediente N’ 396/1.960.
Visto que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia eleva para su aprobación y pago 
los Certificados 1 — Provisorio de Variaciones 
de Precios de Mano de Obra Ejecutada y 1 
Final de Obra — correspondientes a la obra 
“Terminación de Cerco de Alambre Tejido en 
Barrio Libertad de Campo Santo (Departamen
to de General Güemes)” que la misma emitie
ra a favor del Contratista Pedro Caprotta por 
$ 5.108.55%. y ? 202.738.28%.;

• Por ello y atento lo informado por Con
taduría General de la Pravincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase los Certificados 
1 — Provisorio de Variaciones de Precios de 
Mano de Obra Ejecutada y 1 — Final de Obra 
correspondientes a la obra "Terminación de 
Cerco de Alambre Tejido en Barrio Libertad 
de Campo Santo (Departamento de General 
Güemes)’’, emitido por- Dirección de Arquitec
tura de la Provincia a favor del Contratista 
Pedro Caprotta por $ 5.108.55%. y ? 202.738.28 
n>S-

. Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a favor de Dirección de Arqui
tectura de la Provincia la suma de 8 ..........
137.616 m|n (Ciento Treinta y Siete Mil Seis 
cientos Diez y Seis Pesos con 77)100 Mone
da Nacional), importe total a que ascienden 
los mismos, para que ésta a su vez con cargo 
de rendir cuenta proceda a cancelar a su be
neficiario el importe de los certificados en 
cuestión, debiéndose imputar esta erogación 
al Anexo H — Inciso I — Capítulo I — Título 
5 — Subtítulo A — Rubro Funcional II — 
Parcial 31 — Plan de Obras Públicas atendido 
con» Fondos Nacionales, — Aporte Federal con 
cargo reembolso del Presupuesto vigente.

Art. 3’ — Déjase establecido que el impor
te del certificado mencionado en segundo tér
mino, se lia deducido la suma de $ 70.230,06 % 
por acopio de materiales.

Art. 4’ — En ocasión de hacerse efectiva 
la liquidación dispuesta precedentemente, Con
taduría General de la Provincia por intermedio 
de su Tesorería General retendrá la suma de $ 
20.273.82%. en concepto del 10% de garantía 
de obra sobre el Certificado N’ 1 Final de Obra 
valor éste que se acreditará a la cuenta ” Cuen 
tas Especiales — Depósitos en Garantía”, pre- 

< vía confección de la respectiva Nota de In
greso.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

E. Antonio Duran
. Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N'-‘ 11.287 — E.
Salta, Febrero 25 de 1.960.

Expediente N“ 290/1.960.
Visto este expediente por el que Dirección 

.de. Arquitectura de la Provincia eleva para su 
aprobación y pago .el Certificado N9 1 de la obra 
"Demolición Edificio de Sucursal del Banco de 
la Provincia de Salta — Oran”, que la misma 
emitiera a favor del Contratista Eugenio To- 
soni, por la suma de $ 36.200.—%.;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1” — Apruébase el Certificado N’ 
1 de la obra “Demolición 'Edificio de Sucursal 
del Banco de la Provincia de Salta — Orón”, 
emitido por Dirección de Arquitectura de la 
Provincia a favor del Contratista Eugenio To- 
soni por la suma de § $36.200.—%.

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia por su Tesorería Ge
neral, liquídese la suma de ? 36.200.—%. 
(Treinta y Séis Mil Doscientos Pesos %.) 
a favor de Dirección de Arquitectura de la 
Provincia para que ésta con cargo de rendir 
cuenta, cancele a su beneficiario el importe del 
Certificado aprobado en el artículo anterior, 
con imputación al Anexo H — Inciso I — Ca
pítulo III — Título 9 — Subtitulo A — Rubro 
Funcional' IX —1 Parcial 4 del Plan de Obras, 
Públicas (Créditos Mínimos) atendido con Fon
dos Especiales de Origen Provincial del Pre
supuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN /
Jefe Interino del Despacho /

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 14.288 — E.
Salta, Febrero 25 de 1.960.

Expediente N9 291/1.960.
Visto este expediente por el que .Dirección 

de Arquitectura de la Provincia eleva para su 
aprobación y pago el Certificado N! 5 de Re
conocimiento de Variaciones de Precios de ma
no de obra Ejecutada Parcial, correspondiente 
a la obra “Construcción Pabellón Cocina en 
Hospital del Milagro Salta”, que la misma emi
tiera a favor del Contratista Domingo Pesca- 
retti por la suma de § 24.916.86%.;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase el Certificado N9 5 
— Parcial — de Reconocimiento de Variaciones 
de Precio de Mano de Obra Ejecutada, corres
pondiente a la obra "Construcción de Pabe
llón Cocina en Hospital del Milagro — Salta”, 
emitido por Dirección de Arquitectura de la 
Provincia a favor del Contratista Domingo Pes- 
caretti por la suma de $ 24.916.86%.

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería Ge
neral, liquídese la suma de $ 24.916,86 % (Vein
ticuatro Mil Novecientos Dieciséis Pesos con 
86/100 Moneda Nacional), a favor de Dirección 
de Arquitectura de la Provincia para que ésta 
con cargo de oportuna rendición de cuentas 
cancelo a su beneficiario el importe del Cer
tificado aprobado en el artículo primero; con 
imputación al Anexo H — Inciso I — Capitulo 
I — Título 4 — Subtítulo A — Rubro Funcio
nal 1 .— Parcial 5 — del Plan de Obras Públi
cas (Créditos Mínimos), atendidos con Fondos 

Nacionales ■— Aporte Federal con cargo de 
Reembolso, del Presupuesto vigente1.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

E. ANTONIO DURAN '
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 1L289 — E. 
Salta, Febrero 25 de 1.960.

Expediente N9 2.811/1.959.
Visto estas actuaciones, por intermedio 

. de las cuales el señor Jorge Manuel Cedolini 
solicita transferencia de concesión. de agua pú
blica a su nombre para irrigar el inmueble de
nominado “Finca Belgrano", cuya concesión 
fuera reconocida mediante Decreto N9 416 dic
tado en fecha 28 de octubre de 1.955; y 
—CONSIDERANDO : "

Que cumplidos los requisitos técnicos, le
gales y reglamentarios y efectuadas las publi
caciones de edictos previstas en el Código de 
Aguas sin que dentro del término legal se haya 
formulado oposiciones, el Poder Ejecutivo con
sidera que debe hacerse lugar a lo solicitado 
en la forma propuesta por Administración Ge
neral de Aguas de Salta, mediante Resolución 
N'-' 765, de fecha 15 de junio de 1.959;

Por ello, y atento a lo dictaminado por 
Fiscalía de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R- E T A :

Artículo 1’ — Reconócese los derechos al 
uso del agua del dominio público ya establecidos 
por usos y costumbres mediante Decreto N9 
416 de fecha 28 de octubre de 1.955, a nombre 
del actual titular de dominio del predio señor 
Jorge Manuel Cedolini para irrigar séis hec- 
láreas del inmuble denominado “Finca Be’ 
grano’, ubicado en el Departamento de Chi- 
coana, con una dotación de tres litros quince 
centilitros por segundo a derivar del río Es- 
coipe (márgen izquierda), por la acequia sin 
nombre y para el uso del- funcionamiento de un 
molino y con carácter permanente y a perpe
tuidad.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.-

’ BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 11290 —E.
Salta, 25 de febrero de 1960.
Expediente N9 284)1960.
VISTO .este expediente, por el que Direc

ción de Arquitectura de la Provincia eleva pa
ra su aprobación y pago el Certificado N9 8 
Parcial Provisorio ordinario de obra, que la 
misma emitiera a favor del contratista Car
los Bombelli por la. suma de $ 208.041,20 m|n 
y correspondiente -a la obra “Ampliación Hos
pital Melchora F. de Cornejo (Rosario de la 
Frontera)”;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

Él Gobernador de la Provincia- de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — Apruébase el Certificado N9 
8- Parcial Provisorio ordinario de obra, co
rrespondiente a la obra “Ampliación Hospital 
Melchora F. de Cornejo (Rosario de la Fron
tera)”, emitido por Dirección de Arquitectura 
de la Provincia a favor del contratista Carlos 
Bombelli, por la suma de ? 208.041,20 m|n.

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General liquídese la suma*de $ 208.041,20 m|n 
(DOSCIENTOS OCHO MIL CUARENTA Y 
UN PESOS CON VEINTE CENTAVOS MONE 
DA NACIONAL) a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia para que ésta, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, 

cancele dicho importe a su beneficiario, con
tratista Carlos Bombelli, por el concepto ex
presado en el artículo anterior y con imputa
ción al Anexo H- Inciso I- Capítulo I- Títu
lo 4- Subtítulo A- Rubro Funcional I- Parcial



SALTA, MAIW 7 DE 1060BOLET-m OFICIAL- ■
13 del Plan de Obras Públicas atendido con 
i-’ondos Especiales de Origen Provincial (Cré
ditos Mínimos) del presupuesto vigente.
í Art. 3’. —' Déjase establecido que en oca
sión de’ hacerse efectiva la liquidación dis
puesta precedentemente, Contaduría1 General 
de la Provincia por intermedio de su Tesore
ría General retendrá la’ suma de 8 ‘20.804,12 
mjn. (VEINTE MIL OCHOCIENTOS CUATRO 
PESOS CON 12(100 MONEDA NACIONAL) en 
‘concepto del 10% de garantía de otíra sobre 
¡el Certificado en cuestión valor ésté que se 
¡acreditará a la Cuenta '‘Cuentas ^Especiales 
'Depósitos en Garantía”, previa confección de 
(la respectiva Nota de Ingreso. . !'
1 Árt. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BURNÁRDINO BÍELLÁ
PEDRO J. PERETTI

‘ É. Antonio Duran ¡
> Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas !
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DECRETO Ñ9 11291 —E.
Salta, 25 de febrero de 1960. ■
Expediente N9 285(1960.
.VISTO estas actuaciones por las qué Direc

ción de Arquitectura de la Provincia solicita 
' lá liquidación de la suma de $ 428;7Ó m(n, a 

fin de hacerla efectiva al Señor José Saade 
en concepto de devolución del depósito reteni- 

' do al mismo en garantía por trabajos de elec
tricidad efectuados en la obra “Barrio Ferro- 
viario 49 y 59 Grumos”, importé qüe>fue ingre
sado a Contaduría General de la Provincia 
mediante Nota de Ingreso N9 3509 

: Por ello, y atento a lo informado
‘ ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
K DECRETA:

Artículo l9. — Con; intervención, de Conta
duría General dé la Provincia y por su Teso
rería General liquídese a favor de Dirección 
de Arquitectura de la Provincia la .suma de $ 
428,70* m|n' (CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS CON SETENTA CENTAVOS MONE
DA NACIONAL) para que, con cargo dé ren
dir euénta, haga efectivo dicho importé a su 
beneficiario, el Sénor José Saade, con imputa
ción a “CUENTAS ESPECIALES DEPOSI
TOS EN GARANTIA”. (

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívese. , 

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

VISTO el decreto N9 1Ó42S de fecha 31|12|59, 
por el que se reconoce un crédito por la su
ma dé ? 84.692,50 m|n. a favor de Dirección 
de Arquitectura de la Provincia en concepto 
de la deuda pendiente con diversos acreedo
res por provisiones varias efectuadas a dicha 
repartición;

Por ello y atento á lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador 
D E

Artículo i9 — 
düria General de
sorería General, liquídese lá suma de $ 84.69’2,50 
m|n. (OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIEN
TOS NOVENTA Y DOS PESOS CON 50(100 

. MONEDA NACIONAL) a favor do DtRIIC- 
/ CION DE ARQUITECTURA DE LA PROV1N- 

' CIA, e¿ cancelación del crédito reconocido por 
decreto ,N9 10428(59, y para que ésta en su 
oportunidad y con cargo de rendir cuenta la 
haga efectiva a’ sus beneficiarios en la for
ma y proporción que corresponda, con impu
tación ál Anexo H, Inciso V¡, Pago Deuda 
Atrasada, del' Plan de Obras Públicas aten
dido con Pondos Especiales de Origen Pro
vincial - Ejercicio 1959(60.

Art. 29 — Comuniqúese, .publíquese, insúl
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO .1. PERETTI

E. Antonio Duran
. Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

—Serie B; 
por Contadu

de Salta

Es copia:
E. Antonio Duran .

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas ■

DECRETO N9 11292.—E.
Salta, 25 de febrero de 1960. .
Expediente N9 4853(1959.
VISTO el Decreto N9 9074(59 mediante 

cual se autoriza a Agua y Energía Eléctrica 
de la Nación para cruzar líneas ¡de alta ten
sión sobre un terreno de propiedad del Es
tado Provincial,

Por .ello y atento lo informado por Direc
ción .General de Inmuebles,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Rectifícase los términos del 
decreto N9 9074 del 23 de octubre de 1959 
en el sentido de que la autorización confer’- 
da a favor 'de Agua y Energía Eléctrica, pa
ra cruzar líneas de alta tensión, se refiere 
a la Sección F., Fracción II, Parcela 4 del 
Departamento Capital, y no a lá fracción cu
ya nomenclatura catastral se indica en el 
mencionado decreto. '

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO .1. PERETTI '*

el

? 1.918,16

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría, de Obras Públicas

DECRETO Ñ9 11293.—E. ■
Salta, 25 de febrero de" 1960.
Expediente N9 4856|1959. '
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DECRETO N’ 11294.—E.
Salta, 25’ de febrero de 1960.
Expedienté Ñ9 287(1960.
VISTO estas actuaciones por Jas que 

señores Marcelino Taboada e Isidoro Vilte __ 
licitan el pago de los haberes que les adouaa 
Dirección de Arquitecturaa; y 
.CONSIDERANDO:

'Que’ mediante Notas de Ingreso Nros. 5*154 
y 5789' - Serie B, fueron ingresados en Con
taduría General de la Provincia haberes im
pagos, encontrándose entre, ellos los solicita
dos por los recurrentes;

— Arito
Jefe Interin 

Subsecr itavíá

E. lio 
o d 
de

•o Oficial y¡! Archívese. 
BERNÁRDIÑ

PEDRO J.
Durán i

si D.espacho
Obras Públic

O BÍEÍ-LA 
PERETTI

Ios 
so

TO Ñ9
25 dé

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Áftícuío 1’ — Con intervención cíe Conta
duría General de la Provincia y por su Te- 

' sorería’ General liquídese la suma de 5 3.956,12 
C1NCÜEN 
MONEDA 
de Argüí- 
con cargo 
las sumas

m|ñ; (TRES MIL NOVECIENTOS 
TA’ Y SEIS PESOS CON 12(100 
NACIONAL) a favor de Dirección 
tecturá de lá Provincia para que, 
cíe’ rendir cuenta, haga efectivas 
dé ? 3.546.— m|n. al señor Marcelino Ta

1 boada y $ 410,12 m|n. a Isidoro Vilte, en con
cepto de Salario Incentivado por los meses de 
marzo a’ octubre dé 1958 y haberes de agosto 

'de 1959, respectivamente, debiendo imputar
se esta erogación a la cuenta “VALORES A 
DEVOLVER POR EL TESORO - SUELDOS 
Y VARIOS DEVUELTOS", del Presupuesto 
vigente.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

E. Antonio’ Duran
Jefe Interino del Despacho ¡

Subsecretario, de Obras Públicas ii

DECRETO N9 11295.—E.
Salta, 25 de febrero de 1960.
Expediente N9 523(1959.
VISTO el informe producido por Contadu

ría General de la Provincia,
Por ello,
.El Gobernador de la* Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo l9 — Déjase sin efecto los Decre

tos Nros. 9477’ y 10466, dictados en fecha 30 
de octubre y 31 de diciembre de 1959, res
pectivamente.

Art. 29 
súma dé

— Reconócese un crédito por la
?’1.918,16 m|n. (UN MIL NOVE

296.—G. ¡I
brero -de 1960.
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ferio de Asuntos Sociales, y Salud Pública, 
al ú señor CLAUDIO MURUA, en la vacante 
existente1 en Presupuesto.

Art.. 3’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el presente De- 
crefó, se atenderá con imputación al Anexo 
E, Inciso I, Item I, Principal a) 1, Parcial 1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art, 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
'tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

.Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 11298.--A.
Salta, 26 de febrero de 1960.
Expediente N’ 33.657)60.
Visto las planillas de sueldo anual comple

mentario devengado por personal dependien
te del Ministerio del ruoro, durante los me
ses de enero a octubre de 1959; 'y 
CONSIDERANDO :

Que por tratarse de una erogación perte
neciente a un ejercicio vencido y ya cerrado 
le son concurrentes las disposiciones del ar
tículo 35’' de la Ley de Contabilidad N" 705)57;

Por ello y atento a, lo aconsejado por Con
taduría General de la Provincia a fs. 6,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébanse las planillas ad
juntas a estas actuaciones, las que ascienden 
a la suma total de NUEVE MIL QUINIEN
TOS pesos coñ cincuenta y nueve 
CENTAVOS M|N. ($ 9.500.59 m|n.), en con
cepto de sueldo anual complementario de
vengado por personal dependiente del Minis
terio del rubro, durante los meses de enero 
a octubre de 1959.

Art. 2’ — Reconócese un crédito por la su
ma de NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 
CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS 
MjN. ($"‘9.500.59 m]n.), a favor del MINIS
TERIO DE ASUNTOS- SOCIALES Y SALUD 
PUBLICA, importe correspondiente a las pía-, 
nlllas citadas en primer término.

Art. 3’ — Tesorería General, previa inter
vención de Contaduría General de la Pro
vincia, liquidará a favor de la HABILITA
CION DE PAGOS DEL MINISTERIO DE 
ASUNTOS SOCIALES Y SALUD PUBLICA, 
la suma de NUEVE MIL QUINIENTOS PE 
SOS CÓN CINCUENTA Y NUEVE CENTA
VOS M|N. ($ 9.500.59 m|n.), en cancelación 
del crédito reconocido' por el art. 2’, para 
que esta a su vez, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, haga efectiva dicha su
ma a sus beneficiarios en la forma y propor
ción que corresponda; debiéndose imputar 
ésta erogación al Anexo G, Inciso Unico, Deu
do. Publica, Principal 3, Parcial 5, Orden de 
Disposición de Fondos N’ 142, del Presupues 
to Ejercicio 1959)60.
■ Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública/

EDICTOS DE MINAS:

N’ 5.191 — EDICTO DE MINAS : 
..Manifestación de descubrimiento de un Ya
cimiento de Baritina con Cobre ; Mina deno
minada "MARIA” ubicada en el Depariamen. 
tode Rosario de Lerma : presentada por el se1 
ñor Francisco Valdéz Villagrán : en Expedien
te N’ 2.850 — V — el día catorce de julio de 
1.958 — horas Onoe y Treinta. La Autoridad 
Minera Provincial, notifica a los que se .con
sideren con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término .de Ley.

La zona solicitada se describe en la siguien
te forma ; La muestra que acompaño fué ex 
t’-ída del yacimiento en el lugar -‘El Chorro' 

Al Cerro Rosado 56’, a Encrusijada .de La: 
Cuevas 82’ y al Pabellón Coronado 115’. El 
lugar citado está a 2.000 mts. aproximada, 
mente de la Encrucijada de Las Cuevas.

Inscripta gráficamente el punto de extrae 
ción de la muestra de la niina solicitada en ’ei 
presente expediente resulta ubicada 'dentro dei 
perímetro del cateo Expte. 2.184 — V — 5i 
tramitado por el mismo solicitante, además 
está situada fuera de los límites de la zona 
le seguridad. Dentro de un'radio de 10 kiló
metros no existen registradas otras minas de 
•sustancias de 2’ categoría, 'por lo que se tra

/ta de un descubrimiento de “Depósito Nuevo .
A lo que se proveyó. Salta, Octubre 16 de 

t.959. Regístrese en el protocolo de minas 
(art. 118 del C de Minería) publíquese al re 
gistro en el Boletín Oficial por tres veces en 
el término de. quince días y fíjese cartel avi
sa del mismo en las puertas de la Secretarla 
(art. 119 C. Minería), llamando por sesenta 
días (art. 131 C. M.) a quienes se consideren 
con derecho a deducir oposiciones. Fíjase la 
suma de Diez Mil Pesos Moneda Nacional (? 
16.000.—%.) el capital que el descubridor de, 
berá invertir en la mina en usinas, íriaquina- 
rias y obras directamente conducentes al be
neficio o explotación de la mina, dentro del 
término de cuatro (4) años a contar desde l;> 
fecha (Art. 6’ Ley N’ 10.273).

Notifíquese al interesado y al ' propietaria 
del suelo a los electos del art. 68’ del Códi 
go de Míñería, repóngase y resérvese hasta 
su oportunidad. Luis Chagra, Juez de Minas 
de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Noviembre 4 de 1.959.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

e) 3 — 12 y — 23 — 2 — ,60 —

N'-’ 5452 — Solicitud de Permiso para Cateo 
de Sustancias de Primera y Segunda Cate
goría en una Zona de Dos Mil Hectáreas: 
Ubicadas en el Departamento de “Santa Vic
toria” Lugar “Abra Tustuoa” Presentada por 
el Dr Ernesto Samsón: En Representación 

de la Srta. JULIA GOMEZ ENRIQUEZ: En 
Expediente N’ 2226-G-EI día diez y siete de 
Noviembre de 1953- horas Doce) La Auto
ridad Provincial, notifica a los que se con
sideren con algún derecho para que lo hagan va 
ler en forma y dentro del término de Ley: La 
zona solicitacía se describe en la siguiente 

forma: Para inscripción gráfica de la zona 
solicitada se ha tomado como punto de refe
rencia la cumbre del cerro Fundición desde 
donde se midieron 3 000 metos al Norte, y 
2 000 metros al Oeste, para llegar al punto 
de partida desde el cual, se midieron 5 000 
metros al Oeste, 4 0/10 metros al Norte, 5 000 
metros al Este y finalmente 4.000 metros 
al Sud, para cerrar la superficie solicitada. 
Según los datos dados por el solicitante en es
crito de fs 2 vta. y croquis concordante de 
fs 1 y conforme al plano de registro gráfico 
correspondiente de la zona solicitada resulta 
superpuesta aproximadamente en 1 445 hectá
reas a los cáteos tramitados en expedientes 

. N’ 2176-S-53 y 1919-A-52 pertenecientes al 
/Señor Ernesto Samsón el, primero y a los 
/ Señores J A Aparicio y A Parodi el segundo 

quedando la .zona libre dividida en dos par
tes una al Este, de 208 hectáreas aproximada
mente y otra al Oeste, de 347 hectáreas por lo 
que ha quedado registrado el cateo con una 
superficie libre de 555 hectáreas. — A lo que 
se proveyó Salta, Junio 30 de 1959- Regístre
se, publíquese en el Boletín Oficial y fíjese 
carie! aviso en las puertas de la Secretaría 
de conformidad con lo establecido por el Art. 
25 del Código de Minería. — Notifíquese, re
póngase, y reservóse hasta su oportunidad.— 
Luis Chagra Juez de Minas de la Prov. de 
Salta, Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Febrero 24 de 1960.
W STMESEN — Seeret. Int. >/

e) 26-2 al 14)3)60 ' Ü

N’ 5451 — Solicitud de Permiso para Explo
ración y Cateo de Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una Zona de Dos Mil 

Hectáreas Ubicada en el Departamento de Ro
sario de Lerma Presentada por la Señorita 
Lucrecia Argentina Valdez en Expediente Nú
mero 3178-V el día se¡=> de Julio de 1959 a 
horas onoe y cincuenta minutos. — La Au
toridad Minera Provincial notifica a los que 
se consideren con algún derecho Tara que lo 
llagan valer en forma y dentro del término 
de Ley. — La Zona peticionada se describe 
en la siguiente forma: se toma como punto 
de referencia “El Cardonal”, desde ahí 2000 
mts. 262’ hasta P.P. Desde ahí 2000 mts. 
172’, 5.000 mts 82’, 4.000 mts. 352’, 5.000 mts. 
262’, y 2.000 mts. 172’, La superficie soli
citada resulta superpuesta en 300 has; apro
ximadamente a los cáteos 3102-N-59, 3101-1-54. 
64.283-Z-56 y al punto de manifestación d-s 
descubrimiento de la mina “San Pedro”, expte." 
N’ 3103-V-59, quedando una superficie libre 
de otros pedimentos mineros estimada en 
1.700 has. -A lo que se proveyó. — Salta, no
viembre 18 de 1959. — Regístrese, publíquese 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el art. 25 del Código 
de Minería. — Notifíquese, repóngase y resér
vele hasta su oportunidad. — Antonio J.

Gómez Augier. — Juez Interino de Minas.
Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, Diciembre 31 de 1959. .
Roberto A. de los Ríos

Secretario
e) 26|2 al 14|3|60

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 5476. — SECRETARIA DE GUERRA. — 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 
MILITARES — Establecimiento Azufrero Sal
ta — CASEROS 527 - SALTA.

Llámase a licitación pública N’ 3)60 para el 
día 19)111)60 a horas 11 o día subsiguiente si 
éste fuera feriado para la fabricación de “JUE
GO DE PLACAS PARA MOLINO A BOLAS 
MARCA FRAZER CHALMERS”, con destino 
al Establecimiento Azui'rero Salta, Estación 
Caipe Km. 1626, Pvcia. de Salta, F.C.N.G.B.

Las firmas interesadas en retirar niiego de 
base, planos y demás condiciones deberán diri
girse al Servicio Abastecimiento —Caseros 527, 
SALTA— previo pagó de m$n. 5.—, valor de la 
documentación. e) 3 al 16|3|60

N’ 5460 — SECRETARIA DE GUERRA — 
DIRECCION GENERAL -DE FABRICA OTO
NES MILITARES — ESTABLECIMIENTO 
AZUFRERO SALTA — CASEROS 52 í, Salta.

Llámase a Licitación Pública N" 2'61,■ para 
el día 18|in¡60 a horas 11 o día susiguiente 
sí este fuera feriado, para la provisión de 
‘ Materiales nara la Reparación de Cañerías 
de Agua”, con destino al Establecimiento Azu 
frero Salta —Estación Caipe Km. 16N-, FCGB 
Pcia. de Salta. Las firmas Ínteres."'la" i-n ’e- 
tirar pliego de base y demás condiciones de
berán dirigirse al Servicio Abastecimu-n-'u — 
Caseros 527, Salta, T. E'. 5285, en ei horario 
de 11 a 13.30, previo pago en Teso: cría de 
m$n. 5.00 valor de la documentación.

e) 2 al 15|3;60.

N’ 5448 — SECRETARIA DE GUERRA 
DIRECCION GENERAL DE FRABR1CACIO- 
NES MILITARES

Establecimiento Azufrero Salta 
LICITACION PUBLICA N’ 1/60

Llámase a licitación Pública para el día 
15|3|60 a horas 11,00 o día subsiguiente si és
te fuera feriado, para la provisión de: “MA
TERIALES PARA LA EJECUCION DE LA 
OBRA N’ 2123 “NUEVA LINEA DE AGUA 
DEL SALAR RIO GRANDE A PLANTA DE 
FLOTACION”, con destino al Establecimiento 
Azufrero Salta Estación Caipe Km. 1626- 
Pcia. de Salta F.C.N.G.B. — Las firmas in
teresadas en retirar pliego de base y demás 
condiciones deberán -dirigirse ai Servicio A- 
bastecimiento- Caseros 527 Teief. 5285- Salta
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en el horario de 11,00 a 13,00 horas, previo/ ----------------------------- --------------
pafto de zn§n 5,00 -valor de la documentación. LICITACION PRIVADA : 

) ' c) 26-2 al 14)3)60 ‘ 8 ---- --------------------- !■---------------

N’ 5456 - 
mez .Augie 
nación Civ

I N’ 5.446 -------AVISO-
T M. E. F. y O. P. ‘ — ADMINISTRACION , 

GENERAL DE AGUAS DE SALTA
i Fíjase el día 7 de abril próximo ó,siguien
te si fuera feriado, a horas 10 para que tenga 
lugar la apertura de las propuestas correspon
diente a la Licitación Pública para adquisición 
de Material Eléctrico de Maniobra y Protección 

'¡para el montaje de cinco grupos electrógenos 
National Brusch de 507 Kw, destinados a las 
usinas eléctricas de R. ’de la Frontera, T-aistá- 
gal, Orán y Metán, por un monto estimado a- 
proximadamente. en la suma de $ 4.780.000.— 

(Cuatro Millones Setecientos Ochento Mil 
.-Pesos Moneda Nacional). )

Los Pliegos de condiciones respectivos, po
drán ser consultados ó retirados sin cargo del 

) Dpto. Electromecánico de A. G. A. 
' Luis 52.

LA ADMINISTRACION GENERAL.
Salta, Febrero de 1.960.

' e) 25 — 2 — al — 18 — 3 —

S., San

60 —

- N’ 5.445 — SECRETARIA DE GUERRA — 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 
MILITARES Establécimiento Azufrólo. Salta.

LICITACION PUBLICA N'-' 5/1.960
Llámase a Licitación Pública para el día 

'! 14/H/60 a horas 12, o día subsiguiente si éste 
fuera feriado, para la provisión de ¡"Un Motor 

> Eléctrico y Llave Interruptora para Molino Allis 
Chalmers” con destino al Establecimiento Azu
frera Salta — Estación Caipe Km. 1.626 (Peía.

‘ de Salta) F. C. N. G. B.
; . Los Pliegos de base y condiciones deberán 
i solicitarse al servicio Abastecimiento Caseros 

527 Salta en el horario de 11.— a Í3.— previo 
pago de m$n 5.— valor de la documentación.

e) 25 — 2 — al — 11 — 3>— 60 —í'

N’ 5438
A.VLSQ

'¡s'L.'Ei.TP. y O.P. ,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA. -
FIJASE para el día 5 de abril del año en 

curso, a horas 11, la apertura de ¡las prppues- 
. tas qué se presentaren á la licitación públi- 
’ca para contratación de la Obra N’ 744: Am
pliación Red Distribuidora de Aguas Corrien
tes en San Ramón de la Nueva Orán, cuyo 
presupuesto básico asciende a la suma de $ 
2.743.119,99 m|n‘. .(Dos Millones ‘ Setecientos 
Cuarenta y Tres Mil Ciento Diecinueve Pé- 
sos: con 99)100 M|NacionaI). ¡

Los Pliegos de condiciones respectivos po
drán ser consultados sin cargo ó retirados de 
Sección Facturado de la A.G.A.S., previo 
pago de la suma de $ 500.- m)n. (Quinientos, 
pesos m|nacional). [

Salta, febrero de 1960. . b
LA ADMINISTRACION GENERAL ¿ 

, e) 24-2 al 1-7-3-60! '

N’ 5.369 — AGUA Y ENERGIA ELECTRI
CA — LICITACION PUBLICA Ñ’ 1/60/SN — 

Llámase a Licitación Pública para- el día 
21 de marzo de l.,9(jQ horas diez (10), para con
tratar la ejecución de las Obras Civiles de la 
Estación Transformadora "Salta?, (Prpv. Sal„ 
ta) cuyo presupuesto oficial asciende a ? .. 
2.150.000.—%. c ’

La documentación puede ser consultada 
y/o adquirida en $ 200.—%., en las Oficinas 
Jefatura Zona Norte citas calle' Bolívar 
San 'Miguel de Tucumán y Jefatura 
Salta' sitas Buenos Aires 155 Salta.

La presentación de las ofertas y su 
tura se.hará el día y hora fijados, en 
ñas Jefatura Zona Norte citas en la Direc 
cjón antes indicada Ing. Martín Malinan Je, 
fe. ¡le Zona Norte, 1
Jng?>- Martín Maiinan Jefe Zona Norte.

' • e) 15 — 2 — al — 8 3 — 6.0 — '.

1.150
Obras

aper 
Ofici

N’ 5487. — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS - SALTA: 
DIRECCION DE ARQUITECTURA DE LA 
PROVlNGl4- — LICITACION PRIVADA.

Convócase' a LICITACION PRIVADA para 
contratar la construcción de la obra: "AM
PLIACION DE OFICINAS ÉN CASA DE GO
BIERNO”, por el sistema de Ajuste Alzado, 
cuyo' presupuesto Oficial es de ? 211.839,82 m]n.

La apertura de las propuestas se llevará, a 
cabo el día 11 de M'arzq del año en curso, a 
las 11 horas, en la sede de la Repartición, 
Lavaííe Ñ’ 550)56, en' donde podrá ser adqui
rido el legajo técnico respectivo por la canti
dad de ? 100.—, o bien ser consultado sin, 
cargó. /

é) 3 al 7)3)61 
LA DIRECCION $

EDICTOS CITATORIOS:

Antonio. J. Gó- 
„ I „ Ell

____ _______cita y em- ■ 
acreedores^, en la sucesión

L DE MERILÉS, para)que , 
valer sus Üei echos . dentro 

" Salta, Febre-

JES 1RI.O.
: c 1 ,1’ Instancia! y 5* Norni- _<7. 

______ —.il y Com rcial de Sait: 
plaza a herederos 1 aJ o
EPvlíELINDA LUN

1 ijeer
¡tre nta días.

se present 
del térmiri 
i-o 15 de

m h 
o de 
1960.

Waldemár A.j S 
Secretario 

ef) 26|¿¡ al

Ñ’ 5455 J- SUL^ 
mez Aiigieij Juez 
nación Civil .yl p.... 
plaza a Herederos 

; de JESUS (óliles
TRONA MERILES 
se presente hk'cer

- N’ 5433 — REF: Expte. 14008)18 — s|trans 
ferencia p. 150)2 — EDICTO CITATORIO.— 

tea Sígp.tps establecidos por el Art. 183 riel 
Código de Aguas, se hace saber que Narcis.i 
Lozano tiene solicitado transferencia a s’< 
nombre del reconocimiento de concesión o-.' 
agua pública p,ara irrigar 0,525 1 ¡segundo, a 
derivar- del Río La Caldera (margen izqpb.-r 

'(la), carácter Permanente y a l’fcrpetuidau. 
una superficie de 1 Ha. del inmueble “Caldo 
rilla”, catastro N’ 5, ubicado on el Depai- 
tamento de' La Caldera.— En estiaje, tendí á 
un turno de 2 horas 30. minutos cada 14 días, 
con todo 'el caudal de la acequia Municipal. ¿ 

Salta, Administración Gral. de Aguas. ¡ 
e) 23)2 al 9)3)60.^

SECpí®N IUBÍCÍÁ1.,

EDICTOS SUCESORIOS

N’ 5502 — SUCESORIO. — El Juez de 5» Nom. 
Civil Dr Antonio J. Gómez Augier, cita y em
plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
HUGO RUPERTO CASTILLO VILLALBÁ, ba
jo apercibimiento de Ley.

Salta, Febrero 22 de 1960.
WALDEMAR^ SIMESEN

Secretario
e) 4-3 al 18-4-60

N’ 5498 —- El Dr Rafael Angel Figueroa. Juez 
del Juzgado de Cuarta Nominación Civil y Co
mercial, cita por treinta días a los herederos 
y acreedores de Fernando Montenegro, a fin 
de que comparezcan a hacer valer sus derechos. 

Sali¡a, 23 de Fefrero de 19(30. ¿Salta, 23 de Fefrero de 19(30. 
Dr. MANUEL MOGRO M,ORENO

Secretario
e) 4-3 al 18|4|60.
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N’ 5432 - 
S. En esto 
C y del 
cita y 
doras 
doña

T DICTO SUGE SORIO.— El Di.
Yaqjle, Juez dej 1l- Instancia en lo

N’ 5485. — SUCESORIO. — El señor Juez 
de 4’ Nominación C. y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Wen- ¡ 
ceslao Moreno. — Salta, febrero 22 de 1960. — 
Dr. MÁFIÚEL MOGRO MOREN,O, Secretario./) 

e) 3)3 al 13)4)60 <

N’ 5484. — SUCESORIO. — El señor Jue’z 
de 5* Nominación C. y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y' acreedores de José 
Cruz Chocobar. — Salta, febrero 16 de 1960. —: , 
WALDEMAR A. SIMENSEN, Escribano -Se- 
cretario. , e) 3|á al 13)4)60

N’ 547Í — SUCESORIO: — El Juez en 
lo Civil y Comercial de 1» Instancia y 4» No
minación, Dr. Rafael Angel Figue'roa, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y,aeree 
dores de Miguel Paríale. Expte. N’ 24.136|59.;

Salta, 25 de Febrero de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.'? 

■ e) 2)3 al- 12)4)960.
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N9 5399 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de 
Primera'. Instancia en. lo Civil y Comercial, 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por trcin 
ta días a herederos y acreedores, de don Ma- ¿ 
miel Alemán.— Salta; 10 de febrero de 1960. / 
Dr. MANUEL MORO MORENO, Secretario.

'. ■ e) 18(2 él l’|4|60. * 

’ N9 5398 — SUCESORIO. — El Sr. Juez Ci
vil y Comercial 2“ Nominación, cita y empla 
za por treinta días a herederos y acreedores 
de don Ensebio Castillo y de doña Juana Gon 
zález de Castillo.— Salta, Febrero 15 de 1960. 
ANIBAL URRIBARRi, Escribano Secretario.

é) 18(2 al l«|4|60.

N9 5380 — SUCESORIO: Adolfo Domingo 
Torteo, Juez del Juzgado de 1!J Inst. 3a Nom. 
C. y C., cita y emplaza a herederos 5' acree
dores de la sucesión de doña Herminia Chr- 
cobar, por el término de 30 días.

Secretaría, 2|12|59.
AGUSTIN ESCALADA YR1ONDO, Secretario. 

e) 17(2 al SlJSÍGO.

N’ 5372. — SUCESORIO: RICARDO VIDAL 
FRIAS, Juez del Juzgado de U Instancia 2'-1 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza a herederos y acreedores do la su_ ' 
cesión de don RAFAEL FIGUEROA. Salta, ¡¡ 
29 de diciembre de 1959. ANIBAL URRIBA-.y 
RRI, Escribano Secretario. 11

e) 15-2 ai 29-3-60<i

Ñ’ 5366 — El Juez de 5a Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de; Nemeco ;■ 
ó Demecio González, y Beatriz Toledo de Gon :¡ 
zález.— WALDEMAR SIMESEN, Secretario. ¿¡

e) 12¡2 al 28(3(60. 0

N9 5365 — SUCESORIO.- Dr. Rafael An_ 
gel Figueroa, Juez de Primera instancia en 
lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, ci
ta y emplaza a acreedores o herederos que se 
consideren con derechos a los bienes de la
sucesión de José Viñals Puig, por edictos que 
se publicarán durante treinta días en el Bo
letín Oficial y Foro Salteño.— Salla, Febr“- ,■ 
re 10 de 1960. //
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.^

e) 12|2 al 28(3(60.

N9 5353. — SUCESORIO. — El doctor Adol 
fo D. Torino, Juez de l9 Instancia en lo C. 
3 C. de 3a Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de DIO
NISIO DE LA FUENTE, bajo apercibimiento 
de ley. Salta, Febrero 9 de 1960. AGUSTIN , 
ESCALADA YRIONDO, Secretario. 1
e) 11-2 al 25.3-60

N9 5330 — El Señor Juez de Primera Instan
cia. Cuarta Nominación Civil y Comercial ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores del DR. ANTONIO SERAPIO POR
TAL, para que hagan valer sus derechos. — 
Salta, nueve de febrero de 1960. ¿
Dr Manuel Mogro Moreno ¿

Secretario
e) 10-2-60 al 24(3(60

N’ 5314 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
1» Instancia 5a Nominación en lo C. y C., cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
ereedores de don Jovino Herrera para que se 
presente a juicio a hacer valer sus derechos.

Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos. /

Salta, Octubre 5 de 1959. v
e) 8-2 al 22-3-60

N’ 5313 SUCESORIO: — Adolfo D. Torino, 
Juez del Juzgado de 1* Instancia 3’ Nom. C. 
y C., cita y emplaza a herederos y acreedores 
de la sucesión de Dolores Arnau de" Barrios, 
por el término de 30 días. ;

Secretaría, 9 de diciembre de 1959. /
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO J

Secretario "
e) 8-2 al 22(3(60

N’ 5312 — SUCESORIO: Adolfo D. Torino, 
Juez del Juzgado.de 1» Instancia -3’ Nomina
ción- en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de, la sucesión de Jo
sé illescas Torrecillas.- por el término de 30 
días.’

Secretaría, 2|12|59.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO /

Secretario - fí
e) 8-2 al 22(3(60 “

N9 5274. — EDICTOS. — El señor Juez de 
.'"Primera Instancia Quinta Nominación en ló 
/ Civil y Comercial, doctor Antonio José Gómez 

S Augier, cita y emplaza por el término de 30 
g días a heiederos y acreedores del señor Mi

guel Navarro Ponce. — Salta, 3 de diciembre 
de 1959. — ^WALDEMAR A. SIMESEN, Es-,, 
cribano Secretario. e) 2-2 al 16|3]6Q'

N» 5258 — SUCESORIO: El Señor Juez de 5’ 
¿Nominación C. y C. cita y emplaza por tréin- 

¡/ ta días a herederos y acreedores de CELESTE 
I NA ROSARIO Dl-l ZAVALA. — Queda habi

litada la feria. — Salta, diciembre 31 de 1959
Waldemar Simesen

Secretario
e) 25-1 al 8(3(60

N» 5257 — SUCESORIO: Él Señor Juez de 4» 
Nominación C. y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de DO
MINGO FLORES. — Queda habilitada la fe
ria. — Salta, diciembre 29 de 1959
DR, MANUEL MOGRO MORENO /

Secretario ®
e) 25-1 al 8|3|60

K9 5256 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
2’ Nominación C. y C. cita y emplazo, por 
treinta días a herederos y acreedores de Jo
sé Antonio Correa. -- Queda huoilitada la fe- 
ria. — Salta, Noviembre 24 de 1959.

ANIBAL URRIBARRI fí
Escribano Secretario •
e) 25-1 al 8|3|60 i

N’ 5255 — SUCESORIO: El Señor Juez de 2’ 
•Nominación C. y C. Cita y emplaza por 
treinta días a herederos^ y acreedores de Bel- 
da Catalina y Miguel Gudelio Moreno.— Que
da habilitada la feria. — Salta, diciembre 31 
de 1959. ' •

ANIBAL URRIBARRI /
Escribano Secretario o í
el 25-1 al 8(3(60 V

N9 5254 — SUCERIO: El Señor Juez de 1»
Nominación C. y C. cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de Francisco 
Rodríguez. — Queda habilitada la feria. —
Salta, diciembre 31 de 1959. 

Dra. Eloísa G. Aguilar 
Secretaria

e) 25-1 al 8(3(60
TESTAMENTARIO: *

N’ 5428 — EDICTOS CITATORIOS. — El Dr,. 
Manuel Alberto Carrier, Juez de 1’ Instancia 
en lo Civil y Comercial del Distrito Sud-Me- 
tán, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de la sucesión de doña A- 
LEJANDRINA PAGANI DE TORENA y lega
tarios: Padres Franciscanos; Hermanas Reli
giosas de María Auxiliadora y Franciscanas ' 
del Hospital; Hortencia devNovo Hartaran; E-
lena Grande de Veles; Marta Sierra;, Beba 
Paz de Sierra; Carmen O. de Zurro; Carmen 
Arias de Dondiz; Leonor Bassani de Benaven-
te; Lucrecia F. de Bassani Marta Elisa Be-
navente; Sergio, Carlos Marcelo y Jorge Bena-
vente y Alejandro Bassani. 

Secretaría, 17 de febrero de 1960. 
Dr MANUEL ALBERTO CARRIER

Juez
e) 22(2 al 5|4|60

esioio

N9 5361 _ TESTAMENTARIO: El señor 
Juez en lo* Civil y Comercial 44 Nominació;, 
cita, llama y emplaza por treinta días a he

rederos, legatarios y acreedores de Monseñor 
Juan Lo' Giudiee.

Salta, 10 de Febrero dé‘ 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secreta

rio.
e) 12|2 al 28|3|60.

REMATES JUDICIALES.
?----------------..... .......— ——.......... .............. .. .. ——

N9 5470 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIO
NES — SIN BASE. — El día 11 do Marzo 
de 1960 a las 18 horas, en mi escritorio; Deán 
Funes 169, Salta, Remataré SIN BASE, los 
derechos y acciones que le corresponden al 
Sr. Héctor Robles, sobre el inmueble desig
nado como parcela 29— Manzana A. Catas
tro 4853, ubicado en Villa Saavedra, Depar
tamento San Martín de está Provincia.— Tí
tulo registrado a folio 260 asiento 849 del li
bro 2 de Promesas de Ventas.— Valor fiscal 
5 500. El comprador entregará en el acto del 
remate" él treinta por ciento del precio' de 
.venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la 
causa.— Ordena Sr. Juez de Paz Letrado N9 
3, en juicio: “Ejecutivo —Abraham Espei- vs. 
Héctor Robles, Expte. N9 2310159”. Comisión 
de arancel a cargo del comjJrador. Edictos 
por 8 días en Boletín Oficial y Foro Salteño 
y una vez en El Intransigente.

e) 2 al 11(3(960, '

N9 5468 — Por- CARLOS R. AVELLANE
DA — JUDICIAL’— INMUEBLE CON EDI
FICACION EN ESTA CIUDAD, CALLE GÜE 
MES 1350 — BASE $ 26.866.00. — E] día 22 
do Marzo de 1960, a las 17 horas en mi es
critorio Santiago 655, por orden del Sr. Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial 5? Nominación, en juicio “Ejecutivo Me 
na Antonio vs. Herrera Enrique", venderé con 
la BASE de $ 26.866 o sea el equivalente do 
las dos terceras partes de la valuación Fis
cal un inmueble con edificación ubicado <.n 
esta Ciudad calle Güemes 1350, cuyas medi
ciones son las siguientes: 8 mts. de frente 
sobre la calle Güemes por 30 mts. 76 ciurs. 
de fondo por el lado Este y 30.89 mts. en el 
costado Oeste, (Título reg. Folio 57 asiento 
77 del libro N. Catastro N9 2687) y lote parte 
inmueble de mayor extensión ubicado calle 
Santiago entre Bolívar y Brown, constituyen 
do la parte que se vende el fondo de la citada 
propiedad e individualizado con la letra B), 
según plano que se archiva bajo el N9 1996, 
cuyas medidas son: 8.50 mts. de su lado Nor
te y Sud por 20 mts. en su lado Este y Oes
te, o sea una superficie de 170 mts.-Título Feg. 
a Fojas 415, asiento 3 del Libro 43 R. 1 de 
Cap. Publicaciones 15 días en el diario El In 
transigente y Boletín Oficial En el acto del 
remáte 20 o|o del precio de venta y a cuenta 
del mismo. Comisión de Arancel a cargo del 
comprador. Gravámenes: La citada Propiedad 
reconoce una hipoteca a favor de Juan Héc 
tor Martínez, por la suma de ? 259.600.— '‘Fo
lio 274 asiento 4 del Libro 79 de R. I. Carlos 
R. Avellaneda, Martiliero Público, Santiago 
655, teléfono 3491. e) 2 al 22(3(60.

N9 5465 — Por: ADOLFO A. SYLVESTER 
— JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIU
DAD — BASE $ 466.66 M|N. — El día 22 de 
Marzo de 1960, a horas 18, en Caseros 296 
de esta Ciudad,, venderé al contado y con la 
BASE de 5 466.66 m]n., o sean las 2(3 -partes 
de su avaluación fiscal, un inmueble ubicado 
en el Paraje conocido por San Cayetano, con 
frente al camino a San Lorenzo, prolongación 
calle Dr. Luis Güemes de esta Ciudad, for
mado por el Iota n9 14, con título a folio 410, 
asiento 3 del. Libro 121. R. I. Capital, catas
tro n9 17.178, ’ sección G, manzana 52 a, par
cela 11.— Límites: Norte lote 15; Sud lote 
13; Este lote 9 y Oeste camino a San Loren- 
850 mts. frente 'por 25 mts. fondo.— En él 
8.50 mts. _frente por 25 fts. fondo— En el 
acto del remate el 30 o|ó de seña y a cuenta 
de la compra.— Comisión, de Ley á cargo del 
comprador.— Ordena el Sr. Juez de Paz Le-

Juzgado.de


SÓLETJN OTÓÍAL ' SALTA, MARZO 7 BÉ W PAfí.” S81
trilito n’ 3 en juicio n9 2450 ‘-Ejecutivo ’—Mar ción ¿n lo C. y C. en juicio Embargo Pré- 
celino Vilte vs. P.edro Burgos”.— Publicación ventivo Teodoro Peralta vs. Mario e Hipo- 
15 días én Boletín Oficial y El Intransigente.. Jifo López. Comisión de arancel a cargo del 
ADOLFO A. SYLVESTER, Martiliero ¡Públi- /'Comprador. Edictos por 30 días en el Bole
co.—■ GUSTAVO A. GUDIÑO, Secretario. Jf tín Oficial y El Intransigente.

’ - e) 2 al 22|3|960. S MANUEL C. MICHEL ' • ¿
_ _________ _______:------------------------ 1---------- e) 23(2 al G|4j60. /

N9 5458 —• POR: ARISTOBULO CARRAL
(l Judicial — SIN BASE '

Él .día Miércoles 9 de marzo de 1960, a las 
17 horas, en mi escritorio: B. Mitre N9 447- 
Ciudad, venderé en subasta pública, .sin base 
y al .mejor postor, los siguientes bienes: Una 
IVaropa, con tubo de oxígeno manómetro y 
un estuche con accesorios para la misma; Un 
Esterilizador Prio y ^egeo Importado ¡ marca 
“Courell.” Ind. Inglesa; todo en buen estado de 
uso. Los citados elementos se encuentran en mi 
poder a disposición de los interesados., 
Publicación edictos por cinco días Boletín Ofi
cial y El Intransigente Seña 30% Comisión 
cargo comprador. ,
JUICIO: “Prep. Vía Ejec. Lávalos Michel, 

Mario c( Sarmiento, San Juan y Cía.’ S.R.L. 
'Expte. N’ 27.843(59".
JUZGADO: 1» Instancia en la C. C. ;2’ Nomi
nación.

Salta, Febrero -26 de 1960. ¡’
ARISTOBULO CARRAL i / .

Martiliero Público
e) 26(2 al 7¡3|60 z

N» 5457 — POR: JUSTO O. FIGUEROÁ 
CORNEJO ¡

JUDICIAL — SIN BASE 
MAQUINA CORTADORA D¡E ‘FIAMBRE EN 
BUEN ESTADO ‘

El día 9 de marzo -de 1960 a horas 17,30 en 
mi escritorio de remates de la calle Buenos Ai
res N’ 93 de esta ciudad REMATARE SIN 
BASE; Una Máquina cortadora dé fiambre 
marca “IRIS” N’ 50. 642 en buen' estado de 
funcionamiento la que puede ser revisada pol
los interesados en el local que ocupa la Pizze- 
ría y Rotisería “LA IDEAL” en la calle 
Güemes -N9 595 de esta ciudad donde está en 

' poder del depositario judicial de; la misma
Sr. Salomón Bass. — Ordena el Señor Juez 
de Primera Instancia y Cuarta Nominación 
■en lo Civil y Comercial en los autos “ALONSO 
.MANUEL” vs. BASS SALOMON” Ejecutivo 
Expte. N9 ,24.123|59. En el acto dé-la Subasta 

..el 30% del precio ¡como seña y a.' cuenta del 
.mismo .Edictos por Cinco días en los diarios 
Boletín Oficial y El Intransigente. — Comi
sión de Ley a cargo del comprador. — Jus
to C. Figueroa Cornejo .Martiliero Público.

e) 26|2 al 7|3|60 ’ >

N» 5385 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — INMUEBLES 
EN ESTA CIUDAD. — El día 11 de Marzo 
de 1960,' a horas 17, en mi escritorio: Sar
miento 548, Ciudad, remataré con BASE de 
$ 6.133.32 m¡n., o sea por las dos terceras 
partes de su valor fiscal, el inmueble desig, 
t ado como lote 12 del plano 1673, con frente 
a calle Álvarado N9 1475, entre Lamadrid y 
General' Paz, con una Sup. de 185.25 mts.2., 
y con edificación. En caso de que el produci 
do de la venta no fuere cantidad suficiente 
para responder al capital que se reclama en 
el presente juicio, sus intereses y costas, en 
el mismo acto subastaré con BASE de 5 
6.933.32 m|n., equivalentes a las dos terceras 
partes de su valor fiscal, el inmueble con 
edificación designado en el mismo plano co
mo lote 13, ubicado sobre calle Alvarado N’ 
1.467 con superficie de 214.20 mts.2., N. Czt.. 
part. 22414, Pare. 14 y Part. 22415 Pare. 15, ■ 
Ciro. 1, Sec. E., Manz. 9a., respectivamente. 
Por títulos reg. a Folio 258, bis, As. 2103, Li
bro C de Tít. de la Cap., corresponden a Dña. 
María Torres Frías, pero en el juicio testamen 
,tarto de la misma le fueron adjudicados a 
Dña. Enna Montero de Montagna, encontrán
dose pendiente de inscripción la respectiva 
hijuela. En el acto 20 o|o de seña a cuenta 
del precio. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos 15 días en B. Oficial e In 
transigente. Ordena Sr. Juez de 14 Inst. C. 
y C., 44 Nom. en juicio: “BAIO, Cayetano 
vs. Montagna. Antonio y -Enna M. de.—,. Eje
cutivo. >
MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS, Maitl' 
llero Público. T. E. 5076. ■

e) 17(2 al-10(3(60.
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N9 5430 — Por: MANUEL C. MICHEL — 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ROSARIO DE 
LERMA. — El día 6 de Abril dé 1960 a ras 
18 horas en 20 de Febrero 136, Ciudad, rema 
taré tres lotes de terreno ubicados, en Rosa 
rio de Lerma, con la base de las'dos -terceras 
partes de su valor fiscal y que en particular 
se determinan: Lote N9 1. Ubicado en Rosa
rio de Lerma con frente a la calle General 
Roca con una superficie de 325.20 metros ana
diados, limitando al Nor-Este con el lote N’ 
2; al Sud-Oeste con'el lote letra ¡“A”; al.Sud- 
Este con el lote letra “C’ y al Nor-Oeste 
la calle Gral. Roca. Nomenclatura .Catastral 
N9 .87 BASE $ 12,666.66.— Lote N° 8. Ubica
do en Rosario de Lerma con superficie de 
384.46 metros cuadrados, limitando al No1- 
Este con lote N9 7; y terreno de Elias Gasta!; 
al Sud-Oeste con lote N9 5; al Nor-Oeste coi. 
María Diez Sánchez y al Sud-Éste con calle 
L. Além. Nomenclatura Catastral N9 1.381. - 
BASE 5 1.466.66.

Lote “B”. Ubicado en Rosario de Lerma 
formando esquina en las calles Gral. Roca y 
Pellegrini con una superficie 'de, 373.26 metros 
cuadrados limitando al sud-Esté con lote letra 
“C” y al Norte-Este con lote letra "A” Nomen 
clatura Catastral N9 1.38Ó, BASE $ 1.533.33.

El comprador abonará el 20 ' o,o de seña a 
cuenta dél precio de venta. Oidena el señm 
Juez de Primera Instancia Primera Nomina-

N’ 5.383 — Por : Julio César Herrera. 
Judicial — Uu terreno — BASE ? 333.32%.

El día 11 de marzo de 1.960, a horas li, 
en mi escritorio de calle Urquiza 326 de esta 
.ciudad, remataré con la BASE de Novecientos 
Treinta y Tres Pesos Con Treinta y Dos Cen_ 
tavos Moneda Nacional (5 933.32%.), o sea 
ei equivalente de las dos terceras partes de 
su valuación fiscal, Un Inmueble, ubicado en 
esta 'ciudad, en Pasaje a • Chachapoyas. Co
rresponde esta propiedad a doña Martina Sa
linas de Terraza, por títulos que se registran 
al folio 49, asiento- 1 del libro 186 del R. I. 
de la Capital. Nomenclatura Catastral Parti
da N’ 7.947 Sección A, Manzana 81 b, Par
cela 16 a. Medidas según títulos : Frente 8.94 
mts.; contrafrente 8 mts.; fondo costado nor
te 22.72 mts. costado Sud 24;40 mts. Sup. 
total 188.52 n:2. Linderos ; Norte: fracción 
B; Sud: con prop. de la Sra. de Terraza; 
Este: Natividad Camacho y Oeste: Pasaje 
a Chachapoyas. El .comprador abonará en el 
acto del remate el 30% del precio como seña 
Ordena el Sr. Juez de Paz Letrado N.9 1 en los. 
autos : ‘.‘Ejecución Prendaria, Fernández An_ 
tonio vs. Martina Salinas de Terraza y Vi
cente Terraza (Expte. N9 1.848/58”. Ediqtqs’ 
por quince días Boletín Oficial y El Intransi
gente. Comisión de Ley a cargo del compra- ¡ 
dor. ,J. ,C. Herrera, Mart. Púb. Tel 5.803. f 

e) 17 — 2 — al — 10 — 3 — 60

N9 5364 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIO
NES — BASE ? 1.900.— El día 3 de Marzo 
de 1960 a las 18 horas, en mi escritorio; 
Deán Funes 169, Ciudad, .Remataré con la 
BASE de Un Mil Novecientos Pesos Moneda 
Nacional, o sean las dos terceras partes de 
la valuación fiscal y en la proporción del 
condominio, los derechos y acciones que le 
corresponden a don Leandro Cata, sobre el 
inmuelóíe ubicado en calle General Güemes

aeí.or RENE O- 
ii <=i juiinv;, Preparación de 
le sigue el¡ Señor Ricardo 
Juzgado de Eaz Letrado N9 
de 1960, s¿ l:a dictado sen- 

llevar adelant._ __________
morarlos de'í Dr. ROBERTO 
a cantidad [i db TRESCIEN- 
r dos PEbcf —’—

ICASE al „ 
a el juicio ¡ E

:é e
■er 

tencia oí denantlo 
y regulando los 
'ESCUDHRO, [eln 
TOS Ock-IENTA 
MONEDA NACICjkAL.

h

MONED.
Salta, tt’ebrei’o 

GUSTAVO A 
Secretario 
eb 7 ai! 9

de 1960. 
GUDIÑO

60

N9 5505 — j|íjT;
al seño: 
Paz Let 
juicio “ÉJECUClfo: 
R. L. ys. GÍHIC
te 3769|59, se ¡lia

'.i* febrero de 1960 
. ¡CO

>EJ

Salta, 23 de 
VISTOS : ..

Llevar 
aeree dor 

pita! r jclami 
a ci .yo 

Dr. Ritardo 
trado de la 
Procur, 
derado,_ _
69 y lí9 Decire: 
regístr 
dado: 
CANO 
1960,

VO: I) 
que el

juicio
ádo,

.dor 
atritos

• :se, í
502.41

• UBIÍ

7 al

N9 549
Ernesij
Civil
Hugo
39.489 
tífica 
tencia __ r.
VISTOS. Jl

a dictado sen- 
s -la ejecución

SENTENCIA, 
el Juez de

FICACION d:
ATILIO GílliO, „ ____ __

■ Salta, hace saber que'en el 
»N PRENDARIA .LERMA S. 
RUBEN ATILIO”, Expedien- 
lictado la siguiente sentencia.: 
brero de 1960. — AUTOS Y

: .. RESUEL- 
ejecución hasta 

ca-

[Day. 
act >r;
Jue i

\rSIDERANDC
idelante esla
se haga íntegro pago del__
sus interesas y costas’ del

:in regulo ¡
. en ? 602
■a y en $ ¡

Carlos Zt____  ____ _.i._
la parte) actora (Arts. 2’,

Ley 107-&-56). H).‘ Cópiese, 
quese y rejJíónjgase. — Enmen- 
0,95 vale;"
—‘ Juez”. —¡¡Salta, de Marzo dé

los
r15
¡240,95 m|n. los 
uVi

honorarios 
m|n. como

ie

del 
Le- 
del 

iría como apo-

JULIO LAZ-

99 — [NOTIFICACION DE SENTENCIA, 
fio- Sa«páx| T”"~ ■>^•4—-
y Comer
vs. iíort
59. 4-* Pi 
a doj

i'ec

B CON 70(100

I Juez de Primera Nominación 
pial, en autos “Cuellar Carlos 
Emcia C. de ¡Cardozo “Expte. N9 

paraeión Vía ¡Ejecutiva. — No- 
□rtencia C.jide Cardozo la señ
en estos autos, que dice: Y 

ONSIDERANDO.... RESUEL-
áída

C
..Ovdénir que esta ejecución se lleve 

adelante h;
gro pago

VO .
ásts 
del

que el aeree lor se haga inte- 
aapital reclárrado, de 5.500.- 
costás a euy[> efecto regulo los 
Dr. Carlos Hugo Cuellar, por 

----  . en este juicio,| en la suma de . $ 
90 (¡Mil | Ciento Noventa y. Tres Pesos 
Noventa Centavos) Copíese, Notifíquese.

sus intereses ; 
honorarios- [dé 
su actuación i

Con __ ___
Repó ngasé,- F 
por -
días 
la parte acto: 
lio c el d^maql
Erne ■

edictos c 
en'los d

el d^iíiai 
sto Sám: 

Salta, Febr< 
| e)

¡I T xepue
Centavos) [pápiese, Notifíquese, 

btifiquese lá presente sentencia, 
pie se publicaran durante tres 
arios Boletín. „„„
a proponga.j| t< ngasé por doniiei- 
Idante la Secr ítaría del Juzgado, 
n. — Juez.; ’
ro 19 de 1960.
4 al S(3|60*;

Oficial y otro que



Mí. 582 ‘
N’ 5486. — NOTIFICASE al señor ROBIN- 

SON TEODOLINDO FRIAS, que en el juicio 
Ejecutivo que le sigue el señor RICARDO VAL- 
DES, por ante el Juzgado de Paz Letrado N" 2, 
en 7 de febrero de 1960, se ha dictado senten
cia ordenando llevar adelante -lá ejecución y 
regulando los honorarios del doctor ROBERTO 
ESCUDERO, en la cantidad de CINCUENTA 
PESOS MONEDA NACIONAL y los del doc
tor LIDORO MANOFF en CINCUENTA PE
SOS MONEDA NACIONAL. — Salta, febrero 
22 de 1960. EMILIANO E. VIERA, Secretario.

e) 3 al 7|3|60

CITACIONES A JUICIO

N’ 5500 — El Señor Juez de Primera Instan
cia Quinta Nominación C. y C. de Salta cita 
a José Benavente para que dentro del tér
mino de veinte días comparezca a tomar in
tervención en Expte. N’ 3462|58. "Benavente, 
Antonia Mohedas de c/José Benavente s/di- 
vbrcio” bajo apercibimiento en caso de no 
comparecer de tenérsele por defensor al De
fensor de Pobres y ausentes.

Salta 12 de febrero de 1960.
. .ALDEMAR A.' SIMESEN

Escribano Secretario
e) 4 al 31|3|60

N’ 5473 — EDICTO CITATORIO — El Sr 
Juez en lo C. y C. de 1“ Instancia, 34 Nomi
nación, cita y emplaza a todas las personas 
que se crean con derechos sobre la fracción 
3b del inmueble denominado “El Saladillo', 
ubicado en el Dpto. de Gral. Güemcs, con Jos 
siguientes límites: al norte, Río de las Pa 
vas, que la separa de la Provincia de Juju;.', 
al sud, Arroyo del Sauce, que lo separa de 
la finca Buéna Ventura; al Este, fracción N’ 
2, de la finca El Saladillo y al Oeste, finca 
Los Noques de Suc. de Raimundo Ecbenique. 
para que comparezcan dentro del plazo de los 
■veinte días de publicación, que se ordena de 
estos edictos a estar a derecho en el juicio. 
"Robles, Aurora. Zorrilla de — Posesión trein 
taña!’, Expte. N’ 4407, bajo apeicibimienlo 
de designárseles defensor de oficio (Art. 90 
C. de Proc.).— Salta, 5 de febrero de 196J. 
Waldefar A. Símesen, Escribano Secretario 

e) 2 al 29|3|69.

N’ 5431 — EDICTO CITATORIO. — El Dr. 
S. Ernesto Yazlle, Juez de 1» Instancia Civü 
y Comercial del Distrito Judicial del Norte, 
cita y emplaza por veinte días a los señores 
Nasibo Singh y Nasin o Hari Singh. con di - 
micilio desconocido, a fin de que compare/, 
can a la audiencia del día 25 de marzo pró
ximo, a hs. 10, ordenada por el juicio "Desa
lojo; Milanesi Unos. cjGurmej Purewal o <2ii 
merg Singh Purewal, Nasibo Singh y Hari o 
Nasin Singh”, Expte. N’ 397|59, -bajo aperci
bimiento de nombrárselo defensor de oficio-- 
Dr. Milton Echenique Azurduy, Secretario.— 
Ores palabras testadas: no valen.— San ÍU ■ 
món de la Nueva Orán, 19 de febrero de 196o. >, 
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY, Sem-oí 
tario. e) 23|2 al 2SjSj60. Jí

N’ 5347. — CITACION A JUICIO. — El 
Juez de 1? Instancia y 4? Nominación Civil 
y Comercial, en los autos "JUAREZ Marco, 
lina - Posesión Treintañal”, Expte. N’ 24.303J 
1959, CITA y emplaza bajo apercibimiento de 
nombrárseles defensor de oficio, a todos los 
que se consideren con derecho sobre el in
mueble objeto del juicio, finca “Pajita”, ubi
cada en el partido San Carlos, departamento 
Rivadavia, banda sud, con extensión de 2-.130 
metros de frente por 4.330 metros de fondo 
y limitada: norte, río Bermejo, sud, finca "La 
finca “Siberia” de Laureana de Juárez y oes
te con Villa Petrona de Antonio Cucchiaro. I 
Catastro N’ 152. Salta, Febrero 9 de 1960. j 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretólo, I 

e) 11-2 al 11.3-60^
--------------- ------------------------------------------------------- -
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N’ 5315 — CITACION A JUICIO. — El Señor
Juez de 1’ Instancia 5’ Nominación C. y C.. 
en juicio N’ 42,21 ‘“Ordinario: Escrituración 
Pedro Ibañez vs. Pedro A.paza”, cita al deman
dado por veinte días para que comparezca a jui
cio a hacer valer sus derechos, bajo apercibi
miento de tenerle como defensor al Señor De
fensor de Pobres y Ausentes — Asimismo se 
le notifica que por Expte. N’ 4222 “Embargo 

’ /Preventivo Pedro Ibañez vs. Pedro Apaza”, se 
dha trabado embargo sobre un inmueble de su 
? propiedad, con título a folio 237, asiento 4 dei

libro 115 de la Capital, catastro N" 22.075 has
ta cubrir la suma de $ 104.000.- m]n. .

Lo que' el suscripto Secretario hace sabe?- 
su efectos.

Salta, Noviembre 12 de 1959.
e) 8-2 al 8|3|60

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS

CONVOCATORIA
N’ 5507 — Asamblea General Ordinaria a rea
lizarse el día 31 de Marzo a horas 21 en nues
tro local de Buenos Aires 979.

ORDEN DEL DIA
1’ Lectura y aprobación del acta de la A- 

samblea anterior.
2’ Consideración de la Memoria y Balance 

General, correspondiente al 2’ ejercicio, 
cerrado el 31 de Diciembre de 1959. -

3’ Informe del Sindico y consideración de 
Proyecto de distribución de exedentes del 
ejercicio y destino del disponible a reso
lución de ia Asamblea.

4’ Designación de una comisión escrutado
ra de tres miembros para la elección por 
terminación de mandato del Presidente 
José Glné (h), Vice Presidente José G. 
Arequipa, tesorero Tomás Giménez, Se
cretario Laudino Alvarez, Vocal Titular 
Carlos Rodríguez, Vocal Suplentes Héc
tor Ucedo, José A. Ibarra, Alberto Arias, 
Valentín Climent, Ramón Muro y los Sín

dicos Titular y Suplente, Celestino More
no y Felipe Martínez Cantero respecti
vamente.

5’ Reforma de los Estatutos en los artícu
los Nros. 1’.— 2’.— 3.’— 51— 6’.— 7’.— 

8’.'— 9».— 17v.— 21i.— 22’.— 27’.— 32’.— 
38’.— 39’.—

6’ Planificación de la labor a desarrollar por 
la Entidad en el futuro.

7’ Consideración de la oferta préstamo de 
capital de una firma Norteamericana pa
ra construir nuestro Matadero Propio por 
el Plan de Radicación de Capital.

8’ Designación de 2 -socios presentes pa
ra que conjuntamente con el Presidente 
y Secretario firmen el Acta de la Asam
blea.
C.A.C.E.P.A Ltda.
Buenos Aires 979 Teléfono 2562

e) 7-3-60

INSTITUTO MEDICO DE SALTA, S.A.
N’ 5488 — Se comunica a los Señores Accio
nistas que el día 18 de Marzo de 1960 en su 
cede social de Urquiza N’ 958 a horas 21,30 
se realizará Asamblea General Extraordina
ria con el objeto de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA
.1’) Designación de dos accionistas para fir

mar el acta correspondiente.
2’) Modificación de los Estatutos de los Ar

tículos 3’, 4’, 13’, 15’, 16’, ,24’,- 27", 30’, 
y 34’. *

EL DIRECTORIO
e) 4 al 18|3|60 i

N’ 5.440 — ASOCIACION ALIANZA ISRAE
LITA DE S. M. Llamado a Asamblea General 
Ordinaria.

Estimado Consocio :
Cúnrplenos invitar a Ud. avia Asam-- 

blea General Ordinaria que tendrá lugar el día 
27 de Febrero de 1.960 de horas 17 a horas 20 
para- tratar la siguiente ;

-ORDEN DEL DIA
1’ Lectura del Acta anterior^
2’ Infórme General del Sr. Presidente.
3’ Balanc'e General.1
4’ Autorización para contraer préstamos y 

comprar Terreno ampliación Cementerio 
con la Municipalidad de Salta.

5’ Designación de dos socios para firmar 
el acta.

6’ RENOVACION parcial de la C. Directiva 
Presidente por un año, (por renuncia), 
Vicepresidente por 2 años, Secretario por 
2 años, Tesorero por 2 años, Vocal pri- 

, mero por dos años, Cuerpo de Fiscaliza
ción : Titular y dos suplente porjun año 
y dos suplentes por un año, en reemplazo: 
Beer Augustovsky, Enrique Shajniuk, Lá
zaro Dolensky.Yoel Kaufman, Bernardo 

• Vinograd, Enrique Kohan, Arturo Filippi, 
Hermán Jaitt y Moisés Einquelstein.

Art. 39’ — De los Estatutos, una hora 
después de la fijada en la citación sin 
obtener Qorum, la Asamblea Sesionará 
y será válida con cualquier número de 
asistentes.

Art. 1’ — Inc. C) del Reglamento de 
Inspecciones de Sociedades, el Acto del 
Comicio tendrá lugar de 18 a 19 hs.
Inc. J) de la Reglamentación : Todo nú
cleo de 10 socios podrán presentar lista 
de condidatos para la elección, con 48 
horas antes.

Dado las finalidades a resolver, espe
ramos de su puntual asistencia.

LAZARO DOLENSKY, Secretario. 
ENRIQUE SZCHAJNIUK, Presidente.

e) 25 — 2 — al — 10 — 3 — 60 —

N’ 5.439 — SAMERBIL SOCIEDAD ANONI
MA COMERCIAL Y FINANCIERA.

CONVOCATORIA 
Convócase a los señores Accionistas a 

la Asamblea General Ordinaria el día catorce 
de marzo de 1.960 a las 11.— horas en Bal
eares 438,Salta para tratar lo siguiente :

ORDEN DEL DIA

1’ Consideración de la Memoria, Inventario, 
Balance General, Estado de Ganancias y 
Pérdidas e Informe del Síndico, corres
pondientes al ejercicio cerrado al 30 de 
setiembre de 1959/

2’ Elección de dos Directores por un perío
do de tres años en reemplazo del Sr. 
Presidente S. R. Leach y la Sra. M. N. 
Dubois de Leach, cuyos mandatos ter
minan.

3’ Elección de Síndico Titular a Síndico Su
plente.

4’ Modificación del Artículo 15 de los Es
tatutos referente a Convocatorio de A- 
sambleas.

5’ Elección de dos Accionistas para firmar 
el acta de la Asamblea.

EL DIRECTOR. 10.

Nota : Se recuerda a los señores Accionistas 
las disposiciones del Art.' 16 de los Estatutos 
referentes a los requisitos para concurrir a la 
Asamblea.

e) 25 — 2 — al — 10 — 3 — 60 —AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que Jas suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
&ies de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación da Ice avisos debe 
tren controlada por loa interesados a fin dé 
cal zar en tiempo oporiun- cualquier error en 
que ce hubiere incurrido.
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Domicilio Legal : Ciudad de Salta

Fecha de Autorización del P. Ejecutivo: *18.de Noviembre de 1957
FeQÍia, dé Inscripción en el R. P. de Comercio : 22 dé Abril dé Í.95Í 
■Ejercicio Económico N’ 2 — Iniciado el 1’ de Setiembre de 1.958

BALANCE GENERAL AL 31 DE AGOSTO DE 1959

CAPITAL ; ORDINARIAS PREFERIDAS diferidas

Autorizado,

Subscripto,

500.000.—
500,000.'’—

Realizado 500.000.—

DISPONIBILIDADES DEUDAS

Caja ..............................
Banco Pcial Salta c/c

í 81.9'02.64 
” 236.723.57 $ BÍS. 626*. 21

Comerciales :
Ctas. Ctes, (Proveed.)

N’ 5.503

TOíCAL.

500 000

000,501
ÜÓO5.0(

V OP A 6

1.727i.'596$

CREDITOS Otras Deudas :

roí ventas : 
Ctas. Ctes. ...■ 
Otros Créditos : 
Excesos Equip. Peones

BIENES DE CAMBIO

Almacén ..............
Combustible ..... 
Cueros ................
Depósitos Frutos 
Hacienda ..........
Lanas ..................
Tejidos, ................

BIENES DÉ- USÓ*

Envases en Comedato 
Herramientas y Utiles 
Valor Orig................
Amort. Ejer............
Muebles y. Utiles :
Valor orig...............
Amort. Ejer............
Utiles de Bodega ., 
Utiles de Tejeduría 
Vehíc. Tractores é Implem.: 
Valor Orig.
Amort. Ejer.

? 92.783.69
3.936.42

56.365.07
3i457i.l9-

5 219.850.40 
” 12.572.52

? 318.710.11

14.643.40 338.393.5’,

INVERSIONES

Acciones Coop. Agraria ..........
Suma ¡Balance

RICARDO B.
Asesor

Garitos a Pagar ............ .....
Sueldos y Jornales Impagos

PROVISIONES

mIó’óí
21'683 90 ?* 1.7Sl>; 280.34

% 56A-560.28 
” 16.685.— 
” 2.434.—
” 89;742.70
” 5861560.-

” 1,9.670,.—
“ 83.0,71.79. ” 1.359.723.77

? 19.696.40

88.347.27

62'. IO7.it’
1.—
1.—

207.277.88 368.731.43

$
5.000.-

2.585.474.92

ALTOBELLI, Contador Público 
Contable Inspección de Sociedades

Nacional

Cargas sociales .... 
Aportes Jubilatorlos 
Impuestos Réditos $ 

’* Benef. Extraor. ” 
. ” S’. T. Grat. Bien. ”

CAPITAL RESERVAS

7.556.72
267.89

5.173.64

jy,.i4 .,24
40.85?; 26

$ ?P-14

12.9! 5.25 'S4‘.00j’.7á

Y RESULTADO

Capital Realizado .}....................
Reserva Legal del Ejercicio .

Utilidades (o Pérdidas) 
Pérdida Ej.erc. ant. 
Utilidad del Ejer.

? 72.138.31 
” 84.329.1!

$

?

50 1.0Í0.—
24 3.82 500 148.22

12 ]90.83

43.82

47.01

Reserva del Ejercicio

947.0111

Suma Balance $ 2.385.474.92

tris M

SALDO' UTILIDADES, EJERCICIO

ABEL ORTIZ 
Presidente

PATRON COSTAS' 
Vicepresidente

ATILIO CORNEJO 
Sindico Titular

GABR
Ese. Públ. Nac.

EELA 
Insj

M. 
de

DE DIAZ ;
Sociedades '

18.de


J SALTA,:’ Bólrt wte
“LemCATAO” AQBICOU Y SANA&EalSogaád'ABMma .

CUADRO DEMOSTRATIVO DE GANANCIAS Y PERDIDAS '

Correspondiente al Balance General Practicado el 31 de Agosto dé 1959

COMERCIAL é INDUSTRIAL

Ventas netas de Mercaderías ,. 
Menos: Costo de’Ventas ........

$ 1.033.892.24
” 834.257.- 199.635?

GANADERA Y AGRICOLA

Venta productos ganaderos
Menos: Compras ......... ’....

434.596.83
163.053.35 T 271.543 .'JS

Menos : Diferencia entre Inv. Inic. y Final
0

' ?

2.766.80

Menos : Explotación Hacienda
268.776.68
156.607.24 3 112.169.44

Más : Conchavo Peones 48.646.76 160.816.20

Venta de Productos Agrícolas 
Menos : Costo Ventas ............

? 294.059.44
” 153.532". 35 140.527.09

Menos

Despensa........................................ ....
Gastos Administración ..............
Gastos Generales ..’....................
Depreciaciones o amortizaciones

Impuestos calculados

Impuestos a los Réditos........................ ....................
” ” ” Beneficios Extraordinarios ...
” Subst. Gravámen Trans. Gratuita de

Bienes

TOTAL DE GANANCIAS ? 500.978.53

?

•?

63.825.96
229.052.33

90.806.17
19.966.13 ? 403.651.09

7.556.72
* 267.39

5.173.64 Í2.998.25 416.649.34

Ganancia neta 
Menos : Saldo

del'Ejercicio ... 
anter. (Pérdida)

8 84.329.19'•
72.138.36

GANANCIA NETA A DISTRIBUIR $ ' 12.190.83

RICARDO ALTOBELLI, Contador Público 
Asesor Contable Inspección de Sociedades

Nacional ABEL ORTIZ
Presidente

LUIS MARIA PATRON-COSTAS. 
Vicepresidente

ATILIO CORNEJO 
' Síndico Titular

CERTIFICO la exactitud de los importes y la correcta utiliza ción de la Fórmula Oficial del presente Cuadro de Ganancias 6

y Pérdidas, su correspondiente Balance General y Anexos respectivos. — Salta, 26 .de Diciembre dé 1.959.—



. , , «i HD acaTAO Agrícola y Ganadera S. A. 
Denominación de la sociedad: LURACATAU g

BALANCE GENERAL AL 31 DE AGOSTO DE

RUBROS

Valor de origen al 
comienzo del Ejer 
oicio

Aumento por com
pras, mejoras per
manentes, etc.

Disminuciones por 
ventas o retiros

Valor de origen al 
finalizar el Ejercí- ,
GÍO

Anteriores

ENVASES_EN COMODATO 32.736.40
13.040.— . 19.696.40

HERRAMIENTAS Y UTILES 59.892.89
33.890.80

92.783.69 597.84

MUEBLES y UTILES
28.318.17 38.966.90

56.865.07

1.—

652.50

• UTILES DÉ BODEGA

UTILES DE TEJEDURIA 1.-

1.—

VEHICULOS, TRACTORES E 

IMPLEMENTOS
154.425.40 98.000.— 32.575.—

219.850.40 6.030.02

totales 274.8Tf.8B 165.857.79 51.535.—
388.697.56 7.279.86

A. M O R T IA A CIO N E S -

I DEÜ _EJERCICIO |

10

10

10

TOTAL

NETO-
resultante

19.696/40

3.339.08

2.804.69

6.542.50

12.686.27

3.986.42

3.457.19

12.572.52.

19.966.18

■ 88.847.27

52.907.88

1.—

207.277.88

368; 733 .43

RICARDO B. ALTOBELLT
Contador Éúbl. Nacional 

Asesor Contable 
=Inspeccl6n^de^Spc^df^ár

ABEL ORTIZ
Presidente

MARIA PATRON COSTAS
Vico Presidente

—ATI l-tO-CORNEJO
Síndico

e) 4-3“ 80
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